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Las nuevas orientaciones para 
la Constitución de la Historia. 

CAPITULO r. 

Sucesión y Repetición Universales. 

Vengo a exponerlos pensamientos capitales de la obra del 
profesor rumano A. D. X énopol, intitulada "Teoría de la His· 
toria," y a juzgarla con el fin, en ambos trabajos, de alentar a 
los que se dedican a escribir sobre los Ilucesos históricos. Cuan. 
do sea preciso, transcribiré los párrafos íntegros de dicho libro. 

La obra a que me· refiero, hasido objeto de numerosos tra. 
bajos críticos, según se asienta en el preámbulo de ella, tradu. 
cida por don Domingo Vaca, e impresa en Madrid, en 1911. 

El primer capítulo trata de la repetición y de la sucesión 
universales, yen él,el citado profesor, establece una distinción 
entre los fenómenos de la naturaleza, que son iguales en asen­
cia, y que llama de repetid6n, y los hechos que se presentan 
únicos y con desemejanzas profundas, aunque, desde otros puno 
tos de viEta, pueden ser semejantes, hechos a lo!! cuales los de· 
nomina de sucesión. 

Para entender esa distinción, hp.y que apelar a ejemplos 
que voy a escoger y que no son todos los que el autor propone. 

Ouantas veces soltemos de nuestra mano una piedrs) otras 
tantas caerá al suelo, siguiendo una dirección vertical; todos 
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los días sale el sol por el Oriente y se oculta por el Occidente. 
Aunque en la caída de las piedras pueda haber pequeñas 

diferencias de altura, porque no esté la mallO a igulil distancia 
del suelo, y aunqul;l la luz del sol spa en unos días más intensa 
que en otros, resulta que la caída de las piedras, siempre pre­
sente. la misma línea vertical, y la salida del sol, las mismas 
apariencias al ascender sobre el horizonte. La caída de las 
piedras, como la salida y la ocultación del 801, están puas, suje­
tas a lo que se llama una ley de la naturaleza. 

Pero hay otros casos que no son como esos; por ejemplo, 
la formación del Valle de Méjico, en la época en que se de¡;ta­
c6 con su superficie generalmente plana, con sus volcanes, y 
con las montañas que la. circundaron; la guerra de Indepen­
dencia, que comenzó con el grito de Dolores y que acabó con 
la entrada del Ejército Trigarante a Méjico. Estos hechos no 
se han repetido ni se repetirán jamás, si no es como simple 
movimiento t€rráqueo el primero, y como guerra el segundo; 
pero no con las particularidades de uno y otro, que ambos nos 
ofrecell, las cualps los hacen diferentes de otrc.s movimientos 
terráqueos y de otras guerrus contra el poder sobre las colonias 
sojuzglldas. A hechos como éstos, los llama Xénopol, hechos 
de sucesión, COII los cuales, por el encadenamiento que los unos 
tienen respecto de los otros, se forman, no ley<:s, sino series. 

El profesor rumano, para hacer esta distinción entre los 
hechos de repetición, sujetos a leyes, y los de sucesión, que r,6-
lo pueden formar series, establece cuatro clases en los mismos: 
Ia.-Jos fenómenos universale!l, ya se trate del espacio o del 
tiempo, como el de rotación de los planotas sobre su eje, y su 
tra~lación al rededor del sol, y el flujo y reflujo de las mareas. 
2a.--Ios fenómenos universales en cuanto al tiempo, pero in­
dividuales por lo que toca ;¡I espacio: v. gr. la inclinación del 
eje de Ja tierra sobre la eclíptica,Jacasi perpendicular quepre­
senta el eje de Júpiter, y la casi horizontal del de Venus. 38.­
los fanómenos uuiversales, en lo que toca al espacio, pero in­
dividuales en lo que toca al tiempo, como, por ejemplo, lasfor­
maciones de las capas terreE'tres, Jos animales desaparecidos y 
las transformaciones de Jos organismos vegetales y animales, 
hechos que han ocurrido en distintas partes de la tierra, pero 
que ya no se han presentado otra vez. 4a.-los fenómenos in­
dividuales, tanto con relación al espacio como con relación al 
tiempo: v. gr. la civilización egipcia, sólo del Valle del Nilo; la 
de Babilonia y de Asiria, en la Mesopot8mia; la de los griegos, 
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la de Roma, €ltc., que corresponden exclusivamente a comar­
cas especiales, pero que no reaparecerán, a lo menos como ma· 
nifestaciones de la vida egipcia, de la vida babilónica y asiria, 
de la vida griega ni do la vida romana. 

Xénopol da tanta importancia a la Historia, que pretende 
que ésta sirva de base para clasificar las ciencias. Rechaza la 
clasificación dE' Bacon, basada en los conceptos de nuestras fa­
cultades (memoria, imaginación y razón,) porque Bacon coo­
sidera la Historia en una acepción distinta de la que le corres· 
ponde; no acepta tampoco la clasificación de Corote (matemá. 
ticas, física, química, biología y sociología) ni la de Ampere 
que se basa en la distinción eutre 10B fenómenos de la muteria 
(ciencias cosmológicas) y los del espíritu (ciencias noológicas,) 
porque las juzga arbitrarias, puesto que reunen lo que debe 
estar separado, y separan lo que debe estar reunido. Para el 
profesor rumano, la base de la clasificación de las ciencias está 
en la distinción que él hace entre los fenómenos de repetición, 
que conduc(jn a formar el grupo de las Ciencias teóricas, y Jos 
fenómenos de suc6sión, a los que se contrae 01 grupo de las 
Ciencias históricas. 

Tornada esa base, siguen las subdivisiones así: 
En las Ciencias teórícfis: a, de lu materia, física, q uímioa, 

astronomía, biología, fisiología, ect.; b, del espíritu, matemáti­
·cas, psicología, lógica, economía política, derecho, sociología, 
estática, etc., etc.; en las Ciencias históricas: c, de la materia, 
geología, paleontología, teoría de la herencia; del espíritu, ch, 
historia, en todas sus ramas. 

Como se comprenderá, eeta clasificación es tan arbitraria 
y tan incompleta como las otras; tan arbitraria, pOI'que tam-· 
bién reune cosas que deben estar separadas y separa otras que 
deben. reuuirs€l; y tan incompleta, porque lo mismo que la de 
Comte, no comprende la filosofía, que es la más importante de 
todas las ciencias. 

Así es que, si la base tomada por Xénopol es valiosísima, 
puesto que hasta hoy no se había hecho la distinción que él 
hace, entre los fenómenos de repetición y los de sucesión; si 
eSa base, repito, es valiosísima para los estudios científicos, no 
puede aceptarse sino como provisional, yeso, cuando se trate 
de consagrarse de preferencia a los estudios históricos. 

Adolece la clasificación de Xénopol, del mismo defecto que 
tiene la de Bulnes, respecto de las razas. Este escritor nues­
tro, en su primer libro sobre "El Porvenir de los pueblos lati· 
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no-americanos, ante las conqui8tas de la Europa y de Jos Es· 
tados Unidos", clasificó a las razas, sólo según su modo de ali­
mentación (raza del trigo, raza del maíz y raza del arroz,) ol­
vidando que toda clasificación, para ser natural, necesita tener 
en cuenta todos los órganos y todos los caracteres. Xénopol, 
lo repito, incurre en el mismo defecto, pues sólo toma en cuen· 
ta, para la clasificación de las ciencias, la repetición y la suce­
sión, sin considerar la naturaleza de los fenómenos, ni las con­
cepciones de nuestro espíritu, al examinarlos y separarlos en 
grupos, según los caracteres que presentan. 

CAPITULO n. 

Doble Forma de la Ca.usalldad. 

Bajo este rubro, el profesor rumano escribió un capítulo 
que ofrece Uh singular contraste, pues en lit sección inicial en 
que trata de la Realidad d", la Ciencia se expresa con tal oscu­
ridad y eon tal vaguedad, comentando opiniones de otros au­
tores, que nada se saca en limpio de sus párrafo!, poco menos 
que enigmáticos; pero, en cambio,al referirse aLos dos ele.mentoR 
de la causa; la fuerza y las condic1:ones se presenta como un sa­
bio profundo, corno un rev'!llador, pues da unlt explicación de 
lo que se llama causa, tan acertada y tan elocuente, que en va­
no bU'lcaríamos otra más satisfactoria, en los libros de los filó· 
sofos modernos. 

Muchos de los sabios de los últimos tiempos, al explicar 
lo que debe entenderse por causa, no precisan Jos caracteres 
de ésta; pues unos la definen: el antecedente constante e invariable 
de nnfenórneno; otros, creyeudo nar una explicación que juz­
gan la más comprensiva, nos dicen que la causa de un fenóme· 
no, es otro fenómeno más general,en el que e8tá comprendido el pri­
mero, y así pasan a decir, por ejemplo, que el rayo es un caso 
particular de los fenómenos eléctricos, lo cual no nos ilustra; 
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porque desde que hemos tenido el uso de la razón, hemos como 
prendido que la caUSR es cosa distinta del efecto; que en la cau­
sa, hay una fuerza, una virtud, un algo, del que Dace lo que 
llamamos efecto, y la noción más clara de ese concepto de cau· 
sa, la adquirimos cuando pensamos que, después de la decisión 
de nuestra voluntad, sigue a esta decisión el acto, ya se trate 
de andar, de sentarnos o de tomar alguna cosa entre las ma­
nos. 

Xénopol, en esa segunda sección, en su capítulo segundo, 
ha llegado a señalar los caracteres que nos servirán para saber 
lo que es causa; y en verdad qne su definición, además de fe­
liz, porque nadie la había expuesto hasta hoy, tan bien como 
él, es utilísima en su libro, puesto que, como veremos Rlllegar 
al concepto que forma de la historia, no concibe que haya he· 
cho histórico alguno que no esté explicado por la causa que lo 
ha producido. Expongamos, pues, en breve resumen, lo que 
el profesor rumano entiende por causa. 

Todo fenómeno-dice-es siempre pro:lucto de una fuerza 
natural que obra en determinadas condicioues de la existencia. 
La causa no se debe ni a la fuerza 80la. como, equivocadamen­
te piensan algunos autores, ni sólo a las condiciones, a las 
cuales la atribuyen otros muchos. 

La causa que hace audar a un tren, no está sólo en la 
fuerza expansiva del vapor, ni en el maquinista solamente; la 
causa de que el tren se mueva, está en la fuerza expansiva del 
va por de agua, colocado en las condiciones debidas, por el 
maquinista. Refiriénd€lse a esta clase de fenómenos, asevera 
Xénopol que, s'i la fuerza 710 existiera, no habría motor; si las COit­

diciones faltaran, la acción de la fuerza se perdería en el vacío. 
()on motivo de este su concepto, critica, con fundados motivos, 
las opiniones de otros pensadores, que no se han dado cuenta 
de lo que debe entenderse por causa. 

Cuando la fuerza o la energía, en vez de obrar dentro de 
determinadas condiciones. obra en otras, el fenómeno q ne pro­
duce no es el mismo: esto prueha cuán necesarias son las con­
diciones para que la fuerza actúe. Así la gravedad hace caer, 
de un llldo, sobre )a superficie sólido. del globo, todos los cuer­
pos más pesados que el aire o que los líquidos; pero la misma 
fuerza, actuando en otras condiciones, s0bre cuerpos más ligeros 
que )os líquido¡;>, los hace que floten encima de éstos, como ha· 
ce subir en el aire, a los que sao más ligeros que este fluido. 

Las Nuevas-2 
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Por)o expuesto se infiere, que no es aceptoble lo dicho 
hasta hoy por muchos filósofos, que sostienen que la m1:sma, 
causa puede producir distintos ~fecto8; pues no es lo mismo fuerza 
o energía, que causa; ésta es la fuerza o la energía obrando 
dentro de determinadas condiciones. Esta aseveración, la de 
que la misma causa puede producir distintos efectos, es absur­
da; destruiría, si se admitiera, el postulado en que se basa toda 
ciencia; y, por otra part.e, está en abierta contradicción con }cr 
que los mismos sabios han dicho, esto es, que la misma CGUJa, 
produce iguales resultados. Es que, cuando los filósofos han 
aseverado esto último, han tenido en la mente la idea de la ver­
dadera causa; y que, cuando han asentado el pensamiento ab­
surdo de que antes se hizo mención, han confundido la cau~a 
con la energía o la fuerza, Jo cual, como hemos visto, es i nad· 
misible, si no se tieneu en cuenta las condiciones en que la 
energía o la fuerza actúa. Haciendo la distinción que se ha 
indicado, ya se puede aseverar que la misma causa produce el 
mismo resultado, cuando actúa en las mismas condiciones; que 
produce resultados diferentes, cuando las condiciones son distin­
ta8. 

Explicar un fenómeno, es señalar su causa, pero de tal mo­
do, que no nos queda duda acerca de la dependencia de ese fe­
nómeno, respecto de lo que lo ha producido. Decir que la cris­
talización de la pirita de hierro en cubos, se debe a la energía 
dispositiva de las moléculas, no es dar una explicación, pues 
todo se reduce a palabras; pero asenta\' que la subida del mer­
curio en el termómetro, & causa del calor, y su descenso, moti­
vado por el frío, están determinados por la dilatación o lb con­
tracción de las moléculas del metal, sí es explicación satiRfac­
toria, pues responde a la necesidad que tiene nuestro espíritu 
de penetrar, todo lo posible, en la naturaleza íntima de los fe­
nómenos. Para que, cuando hablamos de fuerza que actúa, 
q uenemos satisfechos, es necesario que nos sea conocido el mo­
do de actuar de esa ineua. Sobre este punto, es tan impor­
tan te la exposición,que hay que copiar, textualmente, el párrafo 
que, a dicho punto, se con trile. 

"Todoslosfenómenos debidos a la gravedad, están suficien­
temente explicados por esta fuerzll,dado que sabemos que obra 
pOl' atracción mutua, ejercida en determinadas proporciones_ 
Los fenómenos debidos al calor, como la formación de las nu­
bes, la dilatación, el paso de los cuerpos al estado líquido y al 
gaseoso, la tensi6n del vapor, nos son comprensibles, porque 
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sabemos el modo de obrar de esa fuerza natural, que tiende a 
separar unas de otras las moléculas que constituyen a los cuero 
pos. Por el contrario, el frío, que tiende (]¡ hacer más íntimo el 
()()ntacto de las moléculas, aun cuando explica muchos fenóme­
nos, deja de ser causa satisfactoria para la congelación del agua, 
dado que, en lugar de disminuir, aumenta de volumen al he­
larse, y este fenómeno sigue siendo un misterio, porque en él 
desconocemos cómo obra el frío. Los fenómenos eléctricos, que 
dependen del contacto de las dos electricidades positiva y nega· 
ti vl:I,están explicados, hasta ciertopunto, por el modo de obrar de 
los dos polos de la misma fuerza, atrayéndose, cuando son dE' 
nombre contrario, repeliéndose, cuando lo son del mismo; pe· 
ro la acción de las corrienteil eléctricas, la transformación del 
movimiento en eleetricidad, el electro-magnetismo, etc., siguen 
sin explicación, porq ue se descon oce el m oda de obrar de las 
fuerzas que representan, y estas últimas no son para nueE'tro 
espíritu, más que simples palabras. Lo mismo ocurre con la 
luz, cuya acción es también desconocida, a pesar de las miles 
de miles de vibraciones por segundo, que en ella se han conta· 
do. Por el contrario, sabemos el modo de obrar de las fuerzas 
que se manifiestan al través del alma humana, y, por analogía., 
tambié!l III través de loe animales. Lo conocemos, porque se 
manifiesta por el órgano mismode nuestra percepción,en nues· 
tro interior y direct.amente, mientras que, en lo que respecta a 
la naturaleza, nuestro conocimiento está, forzosamente, limitado 
al exterior, y no podemos tenerlo sino, indirectamente." 

Por esta transcripción, se advertirá que Xénopol estuvo 
feliz-lo que no pasa en otras partes de la obra-al explicar la 
naturaleza de las causas. 

Concebida la causa como la fuerza que obra en determi­
nadas condiciones, ya es fácil explicarse porq ué la simple se­
cuencia, es decir, la verificación de un fenómeno, después de 
la de otro, no implica relación de causalidad, tema de que la 
lógica trata, cuando enseña lo que es el sofisma de non causa 
pro causa, fundado, falsamente, en el pensamiento: después de 
ésto; luego por ésto. En efecto, aunque el día y la noche se su­
ceden, ni el primero es la causa de la segunda, ni la noche es 
causa del día; pues la causa de ambos está en la rotación im­
presa al globo terráqueo por el movimiento inicial, actuando 
en condiciones distintas de posición de la tierra con respecto 
al sol. 
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Cuando se ha dicho que un fenómeno es la causa de otro, 
no se ha tenido en cuenta que el fenómeno que se denomina 
causa no es más que un elemento componente de las condicio· 
nes que una fuerza o una energía necesita, para obrar como 
causa. 

Preciso es, dice Xénol'ol, que intervenga una fuerza, para 
poner en jUl'go las condiciones y hacerlas producir el efecto. 
Combate, pnr esta convicción, el acerto de Durheim, por el rual 
se establece que la causa de un hecho social debe buscarse en 
los hechos que lo han precedido. De acuerdo con Xénopol, no 
atribuiremos la muerte de Maximiliano. sólo a la ley de 25 de 
enero de 1862, sino también al factor singular que obraba en 
aquel momento; el de la aversión del ejército, triunfante en 
Querétaro, contra el prínci pe austriaco, por las ejecuciones 
originadas por el decreto imperial de 3 de octubre de 1865, y 
también, a la entereza de Juárez, negando el indulto, factores 
que, unidos a los antecedentes del fusilamiento, dan la explica­
Ción causal de éste, puesto que se sabe que don Benito Juárez 
estaba pendiente de la opinión pública, al examinar la solici­
tud de indulto en favor de Maximiliano. 

Al examinar la causa de los hechos, no basta conocer la 
fuerza o la energía que los produce: es forzoso apreciar tam­
bién las condiciones en que esa fuerza actúa. Por ejemplo, para 
deslindar responsabilidades, en el incendio de los puestos de 
pólvora, en Osjaca y en 1869, no basta referirse a la com bus­
tibilidad de la pólvora; es preciso pensar, también, en la impru. 
dencia de la mujer que, para probar que su pólvora era buena, 
la encendió en su mano, y por el ardor de la quemadura, dejó 
caer dicha pólvora encendida, sobre el montón de que despa­
chaba, lo cual originó el incendio de los demás puestos, y pro. 
dujo la catástrofe, ir,lOlvidaole para los oajaquefios. 

Hay una sección del capítulo segundo, que se intitula: 
Causa y tiempo; en ella es preciso hacer algún esfuerzo para 
entender al autor. Voy a procurar dar una idea sencilla del 
contenido de esa sección. 

Se ha creído-dice el autor-que el factor tiempo es neceo 
sario para que la cltusa produzca el efecto, es decir, que se neo 
cesita un trascurso, para que una energía o una fuerza origine 
un ft!nómeno; pero no es así, porque en los hechos de repeti­
ción, esto es, en los que están sujetos a leyes, la caUBa obra 
concomitante, con el efecto, siempre que la génesis del hecho 
proviene de una o de varias fuerzas, que actúan sobre UD s6lo 
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grupo de condiciones. El movimiento de los planetas al rede­
dor del sol, y la rotación al rededor de su eje, la atracción mu­
tua de todos los cuerpos, y el fenómeno de las marea.!!, son fenó­
menos que se desarrollan en el tiempo y reclaman el trascur­
so de éste para realizarse; pero en realidad, la causa es coetánea 
del efecto; porque ¿cómo puede decirse en razón, que la grave­
dad ha precedirlo a la revolución en los planetas o a la caída de 
los cuerpos? Pod ría decirse que la gravitación, origen de la 
revolución de los planetas, existía, anteriormente; pero el mo­
vimiento rotatorio pxiEtía ya, en la rotación del sol sobre sí 
mismo, y, si es precilOo remontarse hasta el comienzo de las co­
sas, ese movimiento estaba en los centros de la materia cósmi· 
ca. Ocurre lo mismo, aunque con algunas diferencias, cuando 

i' se trata de hechos en que parece que el tiempo ya no hace un 
papel pasivo; en el de la fusión de los metales, por ejemplo,en 
que podría creerse que es necesario el calor para la disgrega. 
ción de las molécula,,; en este caso, como en el de la influencia 
del calor sobre la vegetación, por más que parezca que se ne­
cesita el tiempo, se advierte que la cansa, efto es, la energía 
calorífica, empieza a funcionar desde el momento en que esa 
energía, entra en contacto con las condiciones de su actuación, 
y cesa en el momento en que esas condiciones desaparecen. 

Hay otra tercera clase de fenómenos, en la que, con más 
fundamento aparente, pero siempre ilusorio, podría creerse que 
el tiempo es factor importante: v. gr., el caso del arco iris, que 
supone que habrá que esperar a que la lluvia haya cesado en 
el lugar en que estamos, y a que el sol se encuentre en deter­
minada posición, para producir el espectro; el del rayn, que su· 
pone la acumulación de la electricidad en las nubes y en un 
cuerpo terrestre; pero pe advertirá que~os casos, inmediata­
mente que las condiciones se encuentran, la fuerza se añade a 
ellas e impulsa al fenómeno a manifestarse; el efecto se produ­
ce al mismo tiempo que la causa, siendo ésta, según se ha di· 
cho, la cooperución de la fuerza con las condiciones. 

Entra después Xénopol a rectificar sobre este punto los 
juicios de Stuart Mili, de Schopenhauer y deFonsegríes, y con­
cluye, haciendo notar que en los hechos de repetición, por más 
que, a veces, parezca lo con trario, la causa, esto es, la fuerza la­
tente, es concomitante con el efecto, puesto que actúa desde el 
momento en que existen determinadas condiciones. 

Como advertirán los que me escuchun, o los que lean estas 
líneas, el profes6)r rumano se contradice en lo que asevera y 
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dejo estractado; se contradice, puesto que, para él, 1ft causa de 
los fenómenos no está sólo en 111 energía o en la fuerza que 
obra, sino también en las eondieiones que acompañan a estos 
fenómenos; y como estas condiciones sí requieren a veces tiem­
po, para presentarse, resulta que el factor tiempo, aún en los 
fenómenos de repetición, no desempeña un papel, enteramente 
pasivo en la producción de los hechos. 

No se me tache de presuntuoso; yo procuro siempre al 
apreciar el pensamiento de un autor, examinar la congruencia 
y la armonía de sus asertos; y por Jo que he dicho, tomándolo 
del texto, no queda duda de que Xénopol se contradice, al ase­
verar: primero, que por causa debe entenderse la fuerza o la 
energía que obra, unida a determinadas condiciones; y des­
pués, que en los fenómenos de repetición, la cuusa debe consi· 
derarse concomitante siempre con el efecto. Esto último, sólo 
podría admitirse, si hubiera aseverado que la causa de los he­
chos está, únicamente, en la energía; pero como afirmó que las 
condiciones son necesarias también pllra el concepto de causa, 
y estas condiciones sí requieren el tiempo para presentarse, 
resulta que hay una manifiesta contradicción en esa parte de la 
obra. 

Dado este antecedente, no creo necesario det6'nerme para 
exponer cómo distingue Xénopol la anterioridad de la irrever­
tibilidad, a fin de refutar a los qUQ confunden a é6ta con aqueo 
lla, pues dice que los teoremas geométricos dependen de los 
axiomas, pero que éstos no dependen de aquéllos. A esta cir­
cunstancia la llama irrevertibiJidad, y sobre ella diserta, pllra 
concluir sobre el punto de la no influencia del tiempo en la 
causa de los fenómenos de repetición. Siendo falsa la base de 
que parte, por la contradicción que he hecho notar, creo que 
está de sobra examinar esa distinción que opone a otros auto­
res, entre la anterioridad y la irrevertibilidl1d. 

Hay otra sección del capítulo segundo, la que se denomi­
lla: Otros caracteres de la causalidad de repetición, en la que el 
a u tor diserta, no con la claridad que fuera de desearse, acerca 
de cómo la relación entre la causa y el efecto viene a estar su­
jeta a una ley, esto es, a lo que los sabios llaman ley de causali· 
dad; y acerca del hecho de que la forma sucesiva de los fenó­
menos de repetición, que se determina por el examen de esos 
fenómenos, es de poca fuerza y choca pronto con el misterio 
de la causa última. No creo necesario examinar esa sección, 
que pertenece más a la filosofía de las ciencias, que a la histo-
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tia; pero sí co pio aquí u [J aserto con tenido en ella, y q ne a su 
tiempo comentaré; está en el párrafo que dice al:Í, después de 
haber hablado de las condiciones de la causa, en Jos fenómenos 
de repetición: "Pero hay condiciones que no se producen en 
cuanto al espacio, sino tratándose de cuerpos individuales, y 
que, por tanto, no se encuentran sino una soJa vez en la varie­
dad infinita de los mundos. Tales son las flue presentan los 
planetas y que constituyen los elementos a través de los cUAles 
se realizan la rotar.ión y la revolución al rededor del sol. Es­
tas condiciones dan origen a la diferente distribución deIca­
lar solar en las distintlls regiones de cada uno de los planetas. 
Están determinadas por el ángulo de inclinación del eje del 
planeta sobre su órbita, inclinación qUe es absolutamente es­
pecial en cada uno: veintitrés grados, en la Tierra; casi perpen­
dicular, en Júpiter, y casi horizontal, en Venus, etc. Estas 
inclinaciones especiales, particulares a cada planeta, constitu­
yen circunstancias de espacio, única8 para cada uno do ellos, y 
excluyen, por tanto, el elemento universal del seguudo compo­
nente de la causa de los fenómenoil, las condiciones. No obs­
tante, aUD cuando individualizada en punto al espacio, no por 
eso deja de dar origen esta distribución a leyes, y se puede 
hablar perfectamente de la ley de la sucesión de las e8taciones, 
o de la alternativa de los días y de las noches, en talo cual 
planeta; pero esta ley será diferente, según los planetas: por­
que las condiciones materiales del espacio son distintas en ca­
da uno de ellos. Si las causas, cuyas condiciones están indi­
vidualizadas, en punto al espacio, poseen, no obstante, el ca­
rácter de Jeyes, esta cualidad no puede serles atribuida, sino 
porque su producción no tiene límites en el tiempo, porque es 
eterna; a lo menos, con respecto a nuestra existencia humana. 
Pero esta circunstancia prueba q ne el principio de que no hay 
ciencia más que de lo general, es demasiado abéoluto. Las cien­
cias tienden efectivamente a generalizar todo lo posible; pero 
deben muchas veces tomar en consideración elementos indi­
viduales." 

He copiado el párrafo anterior, para que se vea en qué fun· 
da Xénopol su tesis de que no es tan absoluto el principio de 
Aristóteles, de que no hay cienoia más que de lo general, porque 
después vaya combatir ese aserto del sabio profesor rumano; 
pero será cuando examine el carácter científico de la historia, 
cuando haya de comentar todo lo que sobre ésto dice ese pro-
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fesor. Por ahora, seguiré exponiendo, en resumen, y comen­
tando lo que contiene su capítulo segundo. 

Hemos llegado a un punto de la obra que examino, en el 
que elllutor, como buzo de las profundidades de la historia, 
comienza a penetrar en la natnraleza de los sucesos humanos; 
me refiero al que intitula: "La Causalidad en la Sucesión:" Es­
ta comprende, no como, vulgarmeute, Ele cree, los hechos que se 
siguen el uno al otro, como lo ha bíamos aprendido en nuestros 
estudioe de lógica, sino los hechos singulares, más o meDOS 
gp.lleraleB por lo que toca sólo al espacio, que son individuali­
zados por el tiempo. 

Aunque la causación de estos hecholl, es decir, de los fe­
nómenos de sucesión, pueda estar sujeta tam bién a leyes, co­
mo la de los hechos de repetición, eetas leyes no lie someten a 
condiciones idénticas, de modo que deu origen al LOísmo fenó­
meno, repetido muchas veces. Por eso, los hechos que se es­
tudian en la sucesión, se nos presentan siempre como nuevos, 
aunque, como hechos generales humanos, presenten algunas 
semejllnzas, y, dentro de éstas, puedan ser objeto dA las gene­
ralizaciones de la sociología estática. Las desemejanzas, en­
tre uno y otro de esos hecho!", Flon tan profundas, que por eso 
resulta cada uno como singular. 

En los fenómenos de sucesión, DO deja de haber causa, 
pero ésta se halla, no s610 en la energía que genera esos he­
chos, sino en las condiciones que el tiempo, como factor im­
portante en el coso, va presentando. Y sucede, además, que 
estos fenómenos producidos por determinada causa, vienen a 
ser causa de otros fenómenoR. 

En los hechos de repetición, al remontarnos a las causas, 
encorJtramos pronto un límite para nuostra investigación, esto 
ef', nos detenemos pronto en lo incognoscible, como, por ejem­
plo, al examinar la callsa de la caída de los cuerpos, llegamos 
a señalar como tal, la gravedad, o, si se quiere, lo que llama­
mos la gravitación; pero la causa de ésta ya no puede señalar­
se; en cambio, en la sucesión, encontrada la causa de un hecho 
vemos que éste provino de otro u otros; que éstos, a su vez, se 
originan de otros anteriores; y así, hasta llegar al origen de 
tal pueblo o de la humanidad. Por este motivo, y porque las 
semejanzas entre los hechos de sucesión, valen muy poco, en 
frente de las desemejanzas que presentan, no se estudian tales 
hechos como Ilniformidades, a la manera que paea en física, 
en q uimica, en biología y en la sociología estática, esto es, no 
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se estudian en leyes, sino en seriEs, o sean las disposiciones 
de eRO/; hechos, enlazados en el tiempo los unos con los otros. 
'Vlllgámollos de I'jemplos tomades, no como los de la obra, de 
¡JI hIstoria de Rumanía, sino de la nuestra .. Preguntémono~ 
por pjemplo, por qué existe como independiente laRl'plíblica 
Mtljicana. Si nos atenemos solamente a los .grandes anillos 
de la cadena, encontramos la causa de este'hecho, en la procla· 
mación del Plan de Iguala. Analicemos los elementos de 8S­

ta causa: impulso de los insurgerJteel para tener un gobierno 
autonómico, e interés de las cli¡se-s acomodadas y ricas, de }i­
"brar a la oolonia de la influencia de las ideas rei.nantes en 
España, ~ de conseguir que la Iglesia se emallcipara de la tu­
tela del poder civil, gue la había sojuzglldo por las prerrogabi. 
vas del regia patronato. Las conr:liciones-fu~roD, entre otras, la 
oonvicción, en-tre los jefes del ejército virreinal, de que no po­
drían acabar con el tmbelo de la independencia, en los insur­
gentes; y en éstos, el deseo de reali,zar esa independencia, por 
la que habían luchado durante diez años, así como la confian­
za que tenían, unidos insurgentes y realistas, de que se consti­
tuiría el pueblo nuevo sobre bases de duraeión, Las condicio­
nes de esa eausa, las dan los hechos precedentes: por lo que 
.toca a los insurgentes, los ejemplos de amor a la independen­
cia, ofrecidos por los angloamericanos contra Inglaterra; por 
·los franceses, contra su monarca y contra los prusianos y los 
austriacos; por los españoles, contra ¡tI invasión fl'aocesa en 
1808 :y por estos miHmos, cuando depusieron al virrey !turri­
garay, sin contar con la voluntad del gobierno español; y por 
lo que toca a las clases que tenían a su cabeza a Hurbide, la 
aversión a la Constitución de Cádiz, restaurada, que era con­
traria a sus intereses y a sus aspiraciones. 

Si queremos remontarnos de esas causas a otras anterio­
res, encontraremos que los ml'jir.anos se lanzaron a la lucha 
por eu independencia, desde 1810, porque los mismos españo­
les los habían ilu.strado y les habían dado con sus enseñanzas 
los medíos de creerse aptos para gohernarse por ellos mismos; 
y que los realistas de la colonia (criollos, mestizos o españoles 
que habían vivido ea las comodidades que les proporcionaban 
sus fueros y sus prerrogativas) por instinto comprendieron 
que, de seguir en España las cosas como iban, aquellos ws in­
tereses desaparecerían o sufrirían sensible menoscabo. Re­
montándonos más, esto es, buscando los orígenes de estos he-
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chos, llegaremos de examen en f'xamen, hasta el instinto de­
cODservaci6n, o a la tendencia 8 la lucha por la existeneia. 

He citado, siguiendo el mismo plan de Xénopol, un he­
cho de n oestra historia; mas como se trata aq uf de un pu n to­
de importancia, quiero aclarar más los conceptos del antor, re­
produciendo otro pasaje por él aducido; dice así: 

"Consideremos también, en 8US grandes etapas, la suce­
sión de los hechos que produjeron la gran Revolución France· 
sa, Su causa más cercana, fué la organización política de­
Francia, tal como era a fines del siglo XVIII. Como fuerza. 
eeta causa se debe a la tendencia de todo poder a abusar de BU 

preponderancia; como condiciones, a la ruina del sistema feu­
dal, cuyo poder político habían destruido los reyes de dicha 
noción, sin dejar de mantener sus privilegios sociales. La rui­
na del sistema feudal tuvo por causa la lucha de los reyes, ayu­
dados por IR burguesía y por el pueblo bajo, contra los seño­
res. Fuerza: lucha por la existencia, y tendencia de predo­
minio; condición; organización feudal que impedía cualquie 
progreso. El sistema feudal, a su vez, tiene su causa explica­
tiva en el establecimiento de los germllllos en la Galia roma­
na. Fuerza; mewla de los pueblos y tendencia a la domina­
ción, de los recién venidop; condiciones; destrucción de la or­
ganización romana, falta de orden, necesidad en los débiles de 
buscar la protección de los poderosos. Aquí, la cllusalidad se 
bifurca también: de un lado se remonta, de escalón en escalón, 
al través de la decadencia romana, hasta la expansión romana; 
de otro, a la de Jos bárharos; pero por aro bos lados se eleva a 
Jo menos hasta el origen de las sociedades." 

Por los casos citados, se advierte que en los hechos de su- . 
cesión, la cadena en que se van enlazando las causas, es decir, 
las fuerzas y las condiciones, es muy extensa. Esto no pasa al 
examinar la causalidad de los hechos de repetición, que es li­
mitada y que a pocos pasos se detiene en lo incognoscible, co­
mo lo hemos hecho notar, hablando de la caída de los cuerpos, 
respecto de la que llegamos a la gravitación, sin fIue podamos 
precisar cuál es la causa de ésta. Cuando entre los factores 
producentes de los hechos se encuentran el azar o la acción 
personal de un individuo o de varios, la cadena de la causa­
ción tampoco es muy extensa. Por ejemplo, si consideramos 
la energía de J uárez como una de las causas de la Reforma, al 
buscar la causa de la energía, no podemos remontarnos, a lo 
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menos con certeza, a la causa de que se derivó: porque las per­
son/llidadfS, como fuerzlls, son ya indescifrables para nosotros, 
y allí tiene -que detenerse el análisis de la causaci6n. ¿Cómo 
podríamos explicar por qué apc.reció JulÍrez enel -escenario de 
nuestra historia, no como un simple hombre, sino con aquel 
'C&rádflr i"flexible que lo ha hecho inmortal? 

Después de esas importantes consir1era-ciones que habrán 
de servir para dar a la historia su verdadera naturaleza, entra 
Xénopol a otros de mellar interés) pern no desatendibles, acer­
ca: lo. de cómo se combinan con causas más generales, las que 
correspúuden al influjo de los hombres y al azar; 20, de la ne­
cesidad qua h"y, lo mismo en la historia que en todas Il\s cien­
'Cias, de busear las causas, aunque muchas de estas no se ha~ 
yan encontrado hasta hoy; y 30. de cómo, " la inversa de lo 
-q ue han sostenido otros pensadores, las causlls más precisas y 
más claras, en la historia, son las de los hechos más generales 
y no las de los que abarclln un campo más reducido. Despu(s 
de ef'8S consideraciones, inserta el párrafo que va ti verse yque 
contiene una de las aseveraciones más inesperadas para los 
-que han buscaJo en la historia las revelaciones para lo porve­
nir; dice así: 

"Es preciso también observar que el encadenamiento su­
'Cesivo no es nunca fatal y necesario a prio':"i. Eu historia, da· 
da la causa, no la sigue siempre el efecto, y sí, sólo dflspués de 
que éste se ha prod llcido, se m ueslra como consecuencia nece­
sarla de la cltusa. Es lo único necesario: porque entre Varios 
efectos posibles, es el único q ne se ha realizado. Los hechos 
históricos no vienen a ser fatales e irrevocaples, sino después 
de su realizaci6n. Lo que ha s·ucedido, debía suceder, puesto que 
a.~í ha sido, ese es (:'1 pensamiento fundamental de la historia. 
Este fatalismo, aun cuando no pueda determinarse de ante­
mano, no deja de ser a posteriori enteramente tan irrevocable 
como las leyes fataies de la repetición. Por eso no compren­
demos mucho la utilidad de los razonamientos sobre lo que hu-
biera podido ocurrir " 

"La hipótesis no alcanza al pas!\oo; nada pl1ede variar lo 
que una vez fué, dice con mucho acierto Andrés Lefebre." 

Es sorprendente esta tesis, porque filnvuelve la curiosa 
ensefia nza de que hay hechos q ne son fatales, pero qua no 
pueden preverse, como se preveen un eclipse y una reacción 
química. Adelante veremos que, no por la imposibilidad de 
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prever los sucesos futuros, deja la hist@ria de alumbrarnos de 
algún modo para lo porvenir. 

En las ciencias de sucesión, se eliminan las causas últimas, 
y esto les da la ventaja sobre las que versan sobre la repetición. 
He aquí lasdiferencil1s entre unas y otras ciencias: J!l. en la re­
petición, la causa es concomitante con el efecto; en la sucpsión, 
aquella precede a éste; 2a. en la repetición, la causa última ro­
dea liIluy de cerca a lo incognoscible; en la sucesión, aparece 
relegada al infinito; 3a. la causalidad en la repetiei6u, se ma­
nifiesta en forma de ley;< en la sucesión, en forma de selÍe. 

Nos habla al fin el autor de la Transición entre las dos for­
mas de la causalidad,. y diserta no eon la claridacl que fuera de 
desearse, acerca de cómo la causalid·ad de repeti:~ión pasa in­
lrensiblemellte a la de sucesión. "Cuando el progreso supera­
dice-a la repetÍ'áón, ésta acaba por perder la importancia que 
tení'a, y la sucesión viene a ser la parte priDci pal de loE' feuó­
menos, la que sorprende y se impone al espíritu.< LIlS gran­
des figuras de una nación no se cuentan, aunque sean tam-
bién hechos de repetición .......... La literatura, la filosofía, 
las artes, no son cuestiones de estRdística. La historia de los 
pueblos es también un fenómeno de repetición, porque la evo­
lución de todos ellos ofrece analogías que da la naturaleza ínti­

,ma, común, del ser humano; pero esta historia es de tal modo 
distinta, que la parte similar,. el elemento repetido, no desem­
peña casi ningún papel, y desaparece a11te el elemento distin­
tivo de la: evolución. Estas diferencias no impiden, sin embal"o 

. go, hacer en cada caso las distinciones que cada ciencia exige, 
así como los fenómenos que unen a la Jísica con la ql'fmica, 
no oponen obstáculo para que se constituyan la una y la otra. 

En el capítulo tercero, el autor, faltando al rigor lógico, 
habla del carácter científico de la historia. Este punto debe 
ser tratado a lo último, esto es, cuando el autor llaya determi. 
nado todos los aspectos y actividades que constituyan a la his­
toria. Porque establecer que la historia es una ciencia, es 
realmente encontrar en la definición de la misma, lo que los 
estudiantes de lógica llamamos el género próximo, base de toda 
definición. 

Permítaseme, por eso, los que me escuchan, o los que vean 
estas líneas, reserve la exposición en resumen, lo mismo que 
mis comentarios, para el fin, y que pase al capítulo cuarto, que 
trata de las opiniones erróneas acerca del objeto de la historia. 
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CAPITULO HU 

Opiniones Erróneas Acerca del Objeto .de la Historia, 

El capítulo que comienza con este rubro, es uno de los 
más importantes de )a obra; pues que en él e) autor explica 
cllál es la verdadera misión del historiógrafo. Si no fuere im­
propio de este mi trabajo, habría yo d6 reproducirlo íntegro 
este capítulo; mas como es preciso extractarlo y comentarlo, 
me limitaré a estos propósitos. 

En toda ciencia, )0 esencial es )a fijación de las verdades; 
pero en la historia no basta esto; se necesita la determinación 
de las causas de los hechos. 

La historia, como otras ciencias, tiene para constituirse, 
la dificultad de desvanecer las preocupaciones que a Jos auto· 
res arrastraD a la desnaturalización del objeto que esa ciencia 
persigue. Y esa desnaturalización ha dependido de la ten­
dencia en los tlscritores sobre dicho ramo. a juzgar, a apreciar 
Jos hechos, no por lo que la experiencia enseña, sino por los 
prejuicios o por el criterio personal del narrador. Preciso es . 

. por Jo mismo, delimitar la función de la historia, de modo que 
uo conduzca a errores y sirva de enseñanza limpia e irrepro­
chable. 

Lo que ha contribuido en mucho a falsear el concepto de 
la historia ha sirlo el afán de los que sobre esta escriben, de ex­
poner, no lo que enseña la realidad, sino sus propias ideas, SQ8 

principios y hasta sus intereses y pasiones. Tenemos nosotros 
)os mejicanos dos escritores que narraron nuestra Guerra de 
Independenci8; don Lucas Alamán y don Carlos María de BUf!· 
taman te. U no y otro. al exponer los hechos de esa guerra, no 
fueron fieles; pues al juzgarlos, llegaron al colmo de la desvia­
ción. Don Lucas Alamán, apasionado de los españoles, no 
vió en aquella guerra el pensamiento del nuevo pueblo, que 
aspiraba a un régimen autonómico; sólo vio crímenes yexce­
sos; don Carlos María de Bustamaute, enconado contra 108 es­
pañoles, no ad virtió que estos, inconscientemente, si se quiere, 
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habían preparado al nuevo pueblo, para la vida independiente. 
Las apreciaciones de uno y otro narrador no pueden llamarse 
de orden histórico, no sólo porque ambos desfiguraron, por la 
pasión que los guiaba, los hE'chos feales, sino porque no preci­
saron, como debe hflcerlo la historia, las causas de los sucesos. 
Sus obras son políticas, no de historia; contienen, no la expre­
sión de lo que realmente ocurri6, sino el proceso de 168 insur· 
gentes, por lo que toca a Alamán, y el de los españoles, en la 
obra de Bustalllante; y hay en algunos pasajes, algo más que 
un proceso: una acuslición, una requisitoria, que empaña por 
completo la diofanidad que se necesita para revelar el pasado, 
y para formar con él un candal de enseñanzas útiles. Pero 
sigamoe exponiendo, en extra,eto, las profundae observociones 
que hay en el capítulo cuarto de la "Teoría de la Historia": 

Preocupa a Xénopol, con razón, lo que él llama valor en 
los hechos históricos, es decir la apreeia~i6n que el narrador 
hace acerca de los SllCe¡;OS. Esa a preciación puede falsear la 
historia, de dos maneras: por lo que toca a la determinaci6n 
de los hechos, y en lo concerniente a las causas de éstos. 

Algunos han creído que, para los fines del patriotismo y 
de la moral, es debido presentar los hechos, de modo que es­
timulen para la virtud y eviten lo's desfallecimientos. Esto 
es un error: el influjo ne los hechos debe buscarse en los he· 
chos mismos, no en la manera de pre~eutarlos o de juzgarlos, 
desfigurándolos o mutilándolos; y la razón de esto está eu que 
los lectores o los oyentes, si llegan a verse engañados, no se 
atendrán a la apreciaci6n del narrador, sino a los mismos he­
ChOB. Los e.iemplos moralizadores que puede ofrecer la his­
toria no ejercerán influjo, sino cuando estén demostrados (o 
cuando menos, agrego yo, cuando se basen en lo verosímil y 
no en lo ficticio.) No debe olvidarse qne vivimos en una épo­
ca en que no se está ya dispuesto a creer sólo en palabras. Por 
eso, aun en aquello que no es seductor para el corazón, hay 
que proceder con sf'vf'ridad, a fin de que los pueblos vean de 
dónde han venido sus desgracias y sus fracasos, y por eso ha­
brán de euseñarselee las causas reales de lo que ha sucedido: 
porque, según Fustel de Coulanges, es peligroso confundir el pa­
triotismo, que es una virtud, con la historia, que es una cien· 
cia. Cuando los que escriben sobre historia y sobre glorias 
nacionales, no se in spiran en la realidad, y, llevados por fines 
patrióticos, exageran o falsean los hechos, DO el difícil, que el 
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fracaso responda a ese noble, pero insensato anhelo. Recuér­
dese la patriotería española, efecto de las excitaciones de los es­
eritores, en el fracaso de la guerra con Cuba, a fines del siglo 
XIX; y no se olvide que Pi y Margall, mes a mes, iba advir­
tiendo a sus compatriotas los peligros a que se exponían, y que, 
casi profeta, por el conocimiento del pasado, presentía lo que 
habría de llegar, y que llegó: la desaparición del dominio es­
pañol en la Perla de las A n tillas. 

Aunque la historia no puede servirnos, como la astrono­
mía, para predecir algÍln hecho, con el conocimiento del pasa­
do, puede, sí, sernos útil para hac~rnos advertir la marcha que 
laE. cosas habrán de tomar. Y esto fu€ lo que sirvió al insigne 
español a quien hemos citado, para alumbrar a sus comp8trio­
tas, señalándoles los errores que estaban prohijando, yel 
desenlace, funesto para ellos, que no se hizo esperar mucho 
tiempo: ia pérdida del dominio en Cuba. 

'fomando por base lo sucedido, el historiador puede favo­
recer la evolución del pueblo, en el sentido del bien, sin nece­
sidad de inventar causas, o de formular procesos o sentencias 
que no estén fu ndados sobre los hechos. 

Mucho es ya que la historia nos enseñe cual es nuestro' 
presente, y nos haga comprenderlo, pues así sabremos cuáles 
son nuestras capacidades para el mañana. 

Lo que Xénopolllama Historia-Censura, esto es, la histo­
ria escrita, no para presentar la serie, encadenada por la rela­
ción de causa a efecto, de los hechos, sino para hacer triunfar 
determinados principios, es una falsa ciencia. El historiador, 
en esta clase de estudios, se erige en acusador o defensor, en 
vez de ser un revelador de la realidad. Pero la Historia­
Ciencia no puede ni debe seguir este camino. 

Tratándose de los caracteres, esto es, del modo de ser de 
los personajes, debe distinguir en éstos el fondo natural y el 
carácter histórico. El fondo natural s610 es apreciable en hom­
bres de notable relieve, como Morelos y Juárez; si se trata de 
otros de menos importancia, de aquellos que hao figurado po­
co tiempo, es fácil apreciar su modo de ser propio; pero si han 
vivido mucho, como Santa Anna por ejemplo, para compren­
derlos y presentarlos, hay que tomar en consideración la in-
fluencia que en ellos ha ejercido el ambiente moral y político 
en que han vivido. Para que se comprenda cómo; sobre el 
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natural modo de ser de un personaje histórico, influye el me· 
dio, Xénopol dice así: 

"No citaremos más que un ejemplo. el de Tiberio, anali­
zado por Beulé, y que pruelta superabundantemeute que el 
monstruo de la isla de Caprea fué producto más bién de las 
circunstancias, que de disposiciones innatas. Tiberio era un 
hombre como nosotros~ mejor dotado que nosotros. Aquel 
descendiente de los ilustres Clandios, si hubiera vivido en 
tiempos regulares, yen un país libre, habría sido moderarlo, 
enérgico, útil y, por consiguiente, dichoso; quizá habría dpja­
do gloria pura, como la mayor parte de sus antppasados. Pe­
ro na(lió y creció en Ull medio insano, rodeado de detestables 
ejemplos, sometidG al contagio de la omnipotencia; conoció too 
dos los apetitos~ todas l8s ilegalidades, todas las pasiones; pasó 
por la bajeza, el miedo, la desesperación, la servidumbre vo­
luntaria, al destierro, antes de que un cambio brusco de fortu­
na le arrojara al trono, envilecido y enervado, en medio de los 
peligros, de las traiciones, de laS! adulaciones, de las sospechas; 
de suerte, que sufrió por espacio de cerca de medio siglo, una 
desmoralización lenta que le degradó, que le puso por bajo de 
la animalidad y le llevó a la rabia y al frenesÍ. Por el contra· 
rio, un carácter como el de Napoleón, es mucho más constante. 
Los hechos le asignan como marco, el mundo; pero no habría 
sido otro, aun en las más modestas condiciofles de fortuna, y 
todavía, en este caso mismo, ¿puede sostenerse que el carácter 
de Napoleón no se ha modificado bajo la presión de los hechos, 
o al menos, que ciertas partes de su carácter no se han modifi· 
<lado a expensas de los demás?" 

"Por esto, no podrá jamás pintarse con una sola pince­
lada el carácter de los personajes históricos. Hacerlo, cuando 
un personaje entra en escena, es anticipar su deRarrolIo ulte­
rior; resumirle al fin de su vida, es condensar hechos separa­
dos por el tiempo y que no se parecen unos a otros. La expo­
sición del carácter, para ser verdttdera, ha de hacerse a medio 
da que se forma, (es lo que hizo Prescott con Cortés, pees fué 
describiendo las modificaciones que sufrió éste, después de su 
vida de colono; más tarde, como conquistador, y por último, 
como reconstructor de lo que había destruido.) Debe partir 
esa exposición, del fondo humano, por pálido que nos parezca, 
desde el momento en que entra en escena, y desarrollar una 
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por una las particularidades que la mareha de la vida le hace 
contraer." 

Necesito detenerme algo en este punto. No se advierte 
en lo expuesto hasta aquí por Xénopol, ni en loda la ohra, si 
acepta o uo acepta la idea de la libertad humana, base de la 
respollsnbilidad; ni si es o no es partidario del determinismo; 
pero sí reconoce en varios trances de la misma, gue ciertos hom­
bres illflllyen en la dirección que toman los sucesos. Si esto 
NI verd!ld, se infiere que no siempre es incontrastable la in­
fluencia del medio y de la razn, y que l~ voll1ntao humana sig­
nifka un factor para el progreso o la retrogradación de los 
pueblos. Si se conviene en esto, no puede aceptarse sin Iimi· 
taciones la doctrina del autor. en la cual se condena todo jui­
cio del historiador acerca de determinados personajes. 

Bien está que, tratándose de los heC'hos, el que escribe la 
historia los exponga como han pasado realmente y no como él 
quiere que aparezcan; y bien está también, que, para compren­
der esos hechos y para enlazarlos en series, no se expongan 
más causas de ellos, que las que resulten comprobadas. Pe­
ro, tratándose de los hombres que, cediendo a sus pasiones, o 
dejándose llevar por otros más enérgicos, ban contribuido de 
algún modo a las desgracias de un pueblo; y asimismo, cuan­
do se examina a los hombres superiores, a los héroes y a los 
propulsores del humano progreso, preciso es que se condene la 
conducta de los primeros, y se ensalce la de los segundos. Si 
el historiador hubiera de limitarse sólo a la exposición de 108 

hech08 y de sus causas, sin condenar a los hombreó deprava­
dos, y sin aplaudir a los que ban rayado a una altura moral 
no común, resultarítl la historia cómplice de las tiranías, e 
inú~il calli para el progreso moral; porque muchot! perversos, 
apoyándose en eila, en el deter!llinismo histórico, reclamaríAn 
la irresponsabilidad, y no reconocerían freno; y, por otra par­
te, habría que borrar todas las páginas de gloria, de que se 
enorgullecen los pueblos, y arrojar al cesto los panegíricos que 
alientan a los salvadores sociales. 

~ o creo que la historia. que es la maestra del hom bre y 
que siempre e8 temible para los tiranos (recuérdese que Santa 
Anna mandó recoger y destruir la obra en que se condenaba 
su conducta en la guerra coo los Estados Unidos del Norte;) no 
creo que la historia, repito, deba, con enseñanzas frías, conver­
tirse en un soplo letal que apague los entusiasmos para el he-
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rofsmo y para todas las virtudes cívicas; ni qlle se convierta 
en un impulsor del despotismo, señalando solamente los hechos 
y las causas de éetos, y dejl:lOdo de ser la voz de la conciencia 
pública, que ajusticia a los opresores oe los pueblo8. Xénorol, 
que probablemente no COlloce a nuestro historiador de los he· 
chos más salientes en la Intervención yel Segundo Imperio, 
tal vez ignora tam bién cómo se mostró disgustado el dicta­
dor Santa Anna, cuando vió revelados sus manejos indecoro­
sos en nuestra guerra del 47. El profesor rumano cree, se· 
gún se infiere por lo que dice, que la historia sóln puede ser 
leída por el común de Jos hombres; pero olvidó que también 
los tiranos la leen, porque la temen, y que las censuras de los 
historiadores, pueden alguna vez evitar o disminuir los aten­
tados de los déspotas. 

Tal vez esto haya querido decir, en 61 fondo, Xénopol, al 
referirse a lo que es el rl0ceso que la realidad y no el juicio 
del historiador, formula fmplícitamente en la historia, escrita 
sin pasión; pero, si no ha de entenderse el pensamiento de Xé· 
nopol e1'1 este sentido, no acepto su tioctrina, porque con ella, 
quedaría libre de toda condenación, por ejemplo, el dictador 
Santa Anna; y no habría razón para ensalzar 11 hombres como 
el segundo Conde Revillllgigedo, como Hidalgo, como More­
los, como Bravo, como Mina, como el Pen!'ador Mejicano, co­
mo Gómez ]'arías, como Ocampo, como Raroírez, como Alta­
mirano y como Juárez, que según don Joaquín Barllnda, son 
10B ungidos por la gloria en el martirologio de los mejicanos_ 

Don Fernanda 19iesias Oalderón, a quien cito en otro lu­
gar de estos comentAdos, como crítico profundo y sagaz de 
nuestros escritos históricos, ha formulado severos juicios eou­
tra Santa Auna y contra Maximiliano, haciendo ver la traición 
del primero y las deslealtades del segundo; y no podrá caer 
bajo la censura de Xénopol, porque ninguno de los cargos por 
él formulados ha dejado de fundarse en pruebas satisfactorias. 

En Jo que si hay que convenir con el autor de la Teoría 
de la Historia, es en que no es fácil, ni aun posible en algunos 
casos, apreciar con toda exactitud la influencia ni la respon!?a­
bilidad de muchos hOl!nbres público.'!, precisamente, porque el 
meclio en que esos hombres han actuado ha sido factor para 
arrastrarlos hacia determinada senda. 

Tratándose de la apreciación de los hecho!'!, cuanto éstos 
sean más generales, y más extensa la esfera de los espíritus 
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que dominan, tanta IUenos divergencia habrá en la apreciación 
de esos hechos y oe las personalioades que {Jon ellos se rela­
ciOllHll. ¿Quién ha puesto en duda, por ejemplo, la rectitud 
administrativa del Virrey, segundo conde oe Revillagigedo, o 
la suma de eonocímientos enciclopéoicos del Pensador Mexi­
cano~ En esferas menos amplias, ya hay más divergencia de 
pareceres. "Cou bastante frecu~ncia, la lucha entre los es­
critores, tendrá por objeto ha~er prevalecer un credo, un prin­
cipio o una doctrina, lo que enturbiará la corriente de la his­
toria." 

Condena Xénopol, con sobrado fundamento, las asevera­
ciones de Jos historiadores, cuando éstos, procediendo como 
BeLllé, al referirse a que Plldo el pueblo romano recobrar su li. 
bertad, al morir Augusto, quieren que los pueblos hagan lo 
que nebían hacer, y no aquello a que su decadencia los con­
duce. En efecto, ¿qué fenómeno más inevitable, entre nos­
otros, que el de la sumisión de los jafes militares y de no po­
COIl hombres civiles a la voluntad del General Victoriano Huer­
ta, en 1913, después de tantos ejemplos de infidencia, en el 
cuerpo riel Ejército, y de la su presión del civismo que había 
resplandecido desoe Ayutla hasta las postrimerías del Gobier­
no de don Sebastián Lerdo de Tejada, su presión debida al sis­
tema político que se derivó de la revuelta de Tuxtepec? 

Los juicios del historiador sobre el pasado, deben supri­
mirse, aun cuando parezcan los más razonables: porque no son 
los que determinan los del público, que se basan en el cono­
cimiento de la realidad. La historia escrita bajo la inspiración 
personal del historiador, será obra sectaria, no científica. En 
cambio, el alegato más elocuente, será el que los mismos he­
chos reHles inspiren. La verdad histórica no está más que en 
la I'l:'prodllcción de los hechos pasados, y en la de sus causas 
comprobadas. Querer hacer otra cnsa, es como si un químico 
dijera pestes contra el rayo o cOlltra las substancias tóxicas, 
porque aquel o éstas pueden dañar al hombre. Veáse sobre 
este punto, con cuánta profundidad razona el autor. 

"Los hechos que forman la hí~toria, son objeto de debate, 
de crítica, en tanto se realizan; los personajes que los introdu­
cen en la realidad de las cosa e, son muchas veces escarneci­
dos, insultados, calumniados o colmados de elogios, por los di· 
ferentes partidos que luchan por la vida. No se deposita de 
manera suave y tranquila en 108 archivos del pasado, el mate-

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



28 

rial de la historia. Marcan cada paso, la sangre o las lágri­
mas de alguno. Es la vida, que se descarga poco a poco de su 
pe80, y lo deposita en la tumba de los muertos. El proeeso que 
origina la historia, es semejante a los grandes trastornos que 
dieron origen a los depósitos de que se han formado nuestras 
montañas y llanuras. En los mares hirvientes, las rocas eran 
triturada .. , machacadas, reducidas a polvo; poco a poco, el mar 
se calmaba y depositaba en el fondo la arena filla que consti· 
tuye las capas actuales. Lo mismo ocurre en la historia. Los 
tiemlJOs presentes, con sus pasiones, sus intereses momentá· 
neos, aguzados unos contra otros por la lucha vital, impulsan 
a los hom bres a destrozaree, a odiarse, a acabar unos contra 
otros. Pero los hechos se cumplen de una ti otra manera, los 
rencores se olvidan, los intereses se avienen al nuevo orden 
de cosas, y la muerte viene a extender su bálsamo consolador 
sobre las heridas todavía abiertas. El depósito histól'Íco em­
pieza a formarse, y pronto será capaz para qUb en él asiente la 
historia. Se comprende que, si el papel de los phrtidos polí­
ticos, de las sectas religiosas, de las escuelas literarias o artÍs, 
ticas, se asemeja a los elementos que la naturaleza arranca de 
su Seno para alimentar las convulsiones terrestres, el historia­
dor no tendrá motivo alguno para tornar parte en esas luchas, 
cuyas peripecias se limita a narrar, corno tampoco el geólogo 
PQdrÍa atender en otra forma a 108 fenómenos de la corteza te­
rrestrp, sino para conocer su evolución. El historiador sólo 
difiere del geólogo, en cuanto 8 que los fenómenos que está 
llamado a exponer 80n obra de la humanidad, cuyas convul· 
sioues constituyen la historia." 

"Se puede, hasta se debe combatir por lo que se juzga 
v8rdadero, en tanto las corrientes no se han estratificado en 
el pasado, en tanto contienen hechos en vías de realizarse; pe· 
ro .en cuanto, vencedoras, hlln llegado a ser factores de la his­
toria, toda censura o aprobación son vanas y sin objeto. Las 
más elocuentes recriminaciones no harán desaparecer los he­
chos realizados." 

Ya he expuesto mi opinión acerca de esta tesis del autor, 
que no repruebo, sino que interpreto, para que la historia nos 
sea útil. 

Después de esas consideracienes, entra Xénopol en otras 
sobre cómo, en la apreciación de las causas de los hechos, es 
donde más influye el espíritu sectario, o la inspiración perso· 

¡ 

l 
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Dal del escritor, citando a Taine, que no precisó las verdade· 
ras causas del Terror; y a lo!" que han atribuido la Reforma, a 
la ambición del monje Lutero, o a caUsas generales, lo mismo 
que a los que han señalado las causas de la guerra franco-pro­
siaDa; y hace notar que, a medida que el tierupo ¡Jasa, va sien­
do menos apasionada y más cercana a la verdad, la determina­
ción de las causas. 

Formula nuevas conclusiones, que no creo ya necesario 
reprodecir; pero las formula, después de haber hecho observar 
que en historia, como en las demás ciencias, no siempre se 
pueden precisar las causas, y que hay que mencionar sólo las 
que estén bien conocidas. 

Ya hemos hablado de cómo AIHmáu y Bustamante, no hi· 
cieron realmente la historia de nuestra Guerra de Indepen­
denciA; pero es tlln importAnte e~te pllnto, que creo conducen­
te copiar a la letra lo qlle Xénopol fiice acerca de Taine, autor 
de Los Orígenes de la Francia COlltem poránea; se expresa así: 

"~ste eminente escritor, que ha expuesto con una abun­
dancia de pormenores verdaoeramente extraordinaria, la his· 
toria de la Revolución Francesa, en vez de Iírnitarse en asunto 
tan vasto y profundo, a dejar q ne hable, con su autoridad in­
disputable, la lógica de los hechos, juzga conveniente criticar 
el gran acontecimiento, cuyas peripecias expone, y quiere de­
mostrar que la Revolución era inútil; que no eran necesarias 
olras reforc...as que las que fueron concedidas voluntariamente 
por los Ouadernos de la nobl~za y del clero, y por la Declara­
ción del rey. "Era suficiente eso, dice Taine, porque, Rsí, to­
das las necesidades reales quedaban cu.mplidas." Hace seguir 
esta afirmación, de una serie de consideraciones que deberían 
probar "que toda la sangre vertida, todos los horrores de la 
Revolución eran inútiles; que 110 se podía reformar el estado 
de la sociedad, de un día a otro; que un sistema nuevo de ins­
tituciones no funciona sino por un sistema nuevo de hábitos. 
y que decretar éstp, es querer edificar una casa vieja. Tal es, 
sin embargo, continúa Taine, la obra que los revolucionarios 
emprenden al rechazar las propoRiciones del rey, las reformas 
limitadas, las transformaciones graduales. Según ellos, su de­
recho y su deber consisten en rehacer totalmente la sociedad; 
así lo ordena la razón pura, que ha descubierto los derechos 

del hombre y las condiciones del contrato BociaJ." 
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"Taine no se limita a exponer la historia de la Revolución 
Francesa; hace el proceso de ella. Por eso, todo 811 libro se re­
ciente de esa falsa concepción de la historia. (Juiso juzgar la 
Revolución y condenarla. Hubo de dirigir sus investigaciones. 
sobre todo, a descubrir las pruebas de que tenía neceeidad pa. 
ra lograrlo. "Los resultados a que estas investigAciones con· 
dujeron, podrían, C(lmo dicf\ Monod, ser aceptadas por todos 
los espíritus libres de prejuicios revolucionarios, pero con tres 
condiciones: la, si taine hubiera mostrado la diferencia entre 
las idefts de las Oonstituyentes y las consecuencias que de ellas 
se dedujeron; 2a., si hubiera indicado que los crímenes de los 
jacobinos tuvieron por resultado, no solamente ideas falsas, 
sino una situación interior y exterior violenta que enloqnecía 
los ánimos; 3a., si hubiera determinado algunas restricciones y 
matices." 

"Monod insiste en el particular, en el artículo necrológico 
que consagra al gran escritor. Nota en él, con disgusto, "que 
'faine había abandonado la serenidad procedente de su deter­
minismo filosófico. No se contenta COll describir y analizar; 
juzga y se indigna; en vez Je mostrar simplemente, en la Caí· 
da del Antiguo Régimen, en las violencias de la Revolución, 
en la gloria y en la tiranía del Imperio, una sucesión de he· 
chos necesarios e inevitables, Taine, habla de culpas, de erro­
res y de crímenes." No queremos investigar los móviles que 
han impulsado a Taine a apartarse, en Sil última obra, del es· 
píritu verdaderamente científico de la hÍl,toria, que ee ve en 
todos sus escritos anteriores, y a infringir él mismo el princi. 
pio que le había guiado hasta entonces "de que la ciencia no 
proscribe ni perdona, sino que hace constar y explica." Nos 
contentaremOR con observar que, a pesar de la inmensidad del 
trabajo depositado en los Orígenes de la Francia coutempOlá­
llea, Taine no ha hecho uoa historia de la época, liino una obra 
de partido. ¿Por qué'? Porque en vez de perseguir el enca· 
denamiento neeesario de los heehüs que estudiaba, ha creído 
conveniente juzgarlos, como si 6S0S hechos hubieran podido ser 
distintos de lo que eran; porque ha abandonado el verdadero 
terreno de la historia." 
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CAPITULO V. 

Los Factores Oonstantes de la Historia,. 

El capítulo que lleva este titulo es, entre lús de ]a obra, 
\100 ne los q ne más esfuerzo reclaman para ser expuestos y co· 
mentados. En él, el autor no se expresa con la claridad neceo 
saria, comenta no pocas opiniones y se contradice. 

Para XénopoJ, la raza y el medio no son otra cosa que ja· 
iones en la dirección que los sucesos siguen; pero no ejercen 
en estos sucesos acción modificadora. Estos asertos, como ve­
remos, no concuerdan con otros de 108 párrafos siguientes. 

Refiriéndonos al influjo de la roza, combate la opinión de 
Lacombe, compartida por el historiador inglés Buckle, opi­
nión adversa a ese influjo, pero que no sostiene su autor, el 
cual admite, dice Xénopol, que la flema es el término medio 
del carácter inglés, Rparte de que el mismo Lacombe asienta 
que tooo hombre, considerado de cierta manera, es único. El 
profesor rumano hace notar que es contradictorio sostener que 
hay una ('ornplexión particular de espíritu en cada individuo, 
y ponerla en duda en lo que atañe a los pueblos. Para retor· 
zar esta aseveración de lo contradictorio, adure el hecho de la 
-existencia de varias razas caninas yaun dtl las variedades en 
-éstas, concluyendo que no es racional suponer que el hombre, 
euyo organismo es más complicado que el de los otros anima­
les y mucho más capaz de dar compuestos diferentes, no se di­
versifique para formar los grupos que llamamos razas. 

En seguida combatf' el autor a Mongeolle, porque éste 
'Confunde lo que es la raza, con lo que es el carácter histórico 
de los pueblos, es decir, con el modo de ser de éstos, por efec-· 
to de los sucesos que han variado de alguna manera las ten­
dencias y las actividades de los grupos pobladores de una re­
gión. 
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Transcribe oespllés, haciéndolos suyos, unos conceptos de 
Taine, sin darse cuenta ne que esos conceptos no se avienen, 
por lo que toca a la raza, con lo que el mismo Xénopol habí" 
dicho de ésta. He aquí las palabras toruadas a Tains: "Lo €Iue 
se llama raza, son las disposiciones innatas y hereditarias que 
el hombre trae consigo a la vida y que comunmente van uni· 
das a diferencias marcadas en el temperamento y la constitu· 
ción del cuerpo. F's la primera y más rica fuente de esas enero 
gía8 predominarde8 de que se derimn los hechos históricos. 

Bien está que Xénopol considere, entre lo que illfluye en 
108 hechos humanos, de una manera permanente y no acciden­
tal, la energía de la raza; pero no debió aseverar, como lo ha­
ce al principio del capítulo, que la raza no ejerce en los suce· 
sos acción alguna mndificadora. Esta es nna inconsecuenéia 
en que no debió incurrir un sabio COmo Xénopol, y que no de· 
be aceptársele. 

Comulgando el autor oe "La Teoría de la Historia" con 
algunas de las asevereciones de Gustavo Le Bon, oice que las 
razas tienen potencias de distinto grado, siendo la más elevada 
la raza blanca; estando la amflrilla en término medio, y que­
dando la negra en último lugar. 

La cultura japonesa- añade-no es original, sino tras­
plantada de Europa; y es de creerlo, puesto que los japoneses 
son de raza amarilla, aparte de que su progreso data desde que 
entraron en relllción con los enropeos. 

Impugna Xénopol al mismo Le Bon, porque éste se con­
tradice al hablar de las razas, contradicción que arranca de 
que el escritor francés tiene varios conceptos de lo que es el 
carácter, y, al hablar de éste, en varios pasajes, no pone cui­
dado en distinguir el sentido en que va tomando esta palabra. 
No tiene importancia examinar esa crítica; porque lo intere­
sante es dilucidar el punto de la influencia de la raza en 108 

hechos históricos. Lo qne si no voy a pasar inadvertido, ee 
la aseveración que, en su orgullo de sabio europeo, formula 
para colocar a los sur-americanos (tal vez a nosotros también 
nos considere en esa denominación, pOlque estamos al Sur de 
108 Estados Unid0s de América), fn la categoría de lae. razas 
inferiores, a peslH de que los indios americullos se han mez· 
clano con la raza blanca. Mas para poder rechazar sus aser­
tos, preciso es copiar el párrafo conopcente; de otro modo, po­
dría creerse que lo condeno sin oírlo; dice así: 

I 

\ 
i 
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e "Las razas humanas 00 existen, sin embargo, máJ:féep­
donalmente, yen sus representantes más inferiores, puras de 
toda mezcla. Los pueblos históricos provienen casi todos de 
amalgamas más o menos pronunciadas entre las diferentes ra· 
zas y sub-razas hllmanas. Ln pueblos no constituyen razas 
naturales, sino compuestos formados "desde lDs tiempos histó' 
ricos, según lDs a~ares de las conq uistas, de las emigraciones, 
o de los cambios políticos". Pero aún en estos productos ar­
tificiales del azar y de la historia, el elemento fudamel1tal y dis. 
titltivo sigue siendo el fisiológico y mental, la complexión or­
gánica y psíquica, reconstituida de nuevo, eu cada pueblo, por 
la combinación de los elementos que le han dado orígen. Esta 
mezcla de razas da por resultado productos distintos, según que 
lit amalgama ha tenido lugar entre razas de distintas calidades." 

"Así, la mezcla de una rama de la misma raza, por ejem. 
plo, de una raza superior, ha dado comunmente origen a razas 
enteramente tan capaces de progreso como las razas máó puras. 
Los franceses, los italianos, los españoles, procedentes de la 
mezcla de los celtas con los romanos y los germanos; los ruma· 
110S, salidos de la mezcla de los tracios con los romanos y los 
eslavos, han producido compuestos enteramente tan capacita­
dos para el progreso, como los romanos, los germanos y los 
81llavos aislados." 

"A veces, no obstante, los compuestos resultan inferiores 
a los elementos que eDtraron en combinación. Tallos griegos 
modernos, procedentes de la mezcla de 108 griegos antiguos con 
los eslavos. Propondríamos la hipótesis explicativa siguiente, 
de eete fenómeno bastante extraordinario; la sangre de los ro· 
manos no era superior en calidad a la de los pueblos que con 
ellos se mezclaron, mientras que la de los griegos, de extraor· 
dillariu finura <lo prmba su civilización tan perfecta) no pudo 
menos de corrom perse al mezclarse con la de lo!\ eslavos." 

"La mezcla de las' ra?8S diferentes tiene por resultado ha· 
cer que el compuesto se incline al elemento dominante. Este 
predominio puede manifestarse a veces en el uso de la lengua, 
como entre los búlgaros, en que predomina el elemento eslavo 
sobre ei finés, o entre los húngaros, en que el elemento mono 
gol, representado precisamente por el idioma, se sobrepone. 
Otras veces es por el carácter y las aptitudes por lo que el pre· 
dominio se acentúa, como ocurre con los pueblos de la Amé· 
rica del Sur, en los cuales, bajo una corteza exterior española, 
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fermenta la sangre india. Por tanto, no hay motivo para que 
Le Bon considere la raza hispano-americana como una raza 
latina pura, y atribuya la inferioridad de su civilización, como 
parada con la de los Estados Unidos, a una supuesta inferiori· 
dad de la raza latina con respecto a la anglo-sajona; porque 
Le Bon no podría encontrar esa inferioridad en Europa; ¿cómo, 
pues, y por qué, existiría en América? Pensamos que la mezo 
cla de la raza latina (superior) a la raza india (mediana), mez­
clE! en que esta última constituye el elemento predol.llinllnte, 
da la única explicación posible de la anarquía continua en que 
viven las repúblicas sud-americanas, y de la imposibilidad en 
que se hallan de constituir organismos políticos duraderos." 

Me veo precisado a rectificar los errores que envuelve ese 
párrafo, donde el autor habló, no como hombre de ciencia, sino 
como europeo, con la predisposición que los escritores del con· 
tinente más solidamente civilizado muestran cuando se trata 
de los pueblos de América. En primer lugar, la anarquía de 
los pueblos de la América del Sur, no es un fenómeno ni tan 
general ni tan permanente, que sirva para una generalización 
como la que se advierte en Xénopol. 

En segundo lugar, suponiendo, sin conceder, que tal anar· 
quía existiese, como un fenómeno general y constante, no in· 
dicaría ni inferioridad de las razas de la América del Sur, ni 
decadencia tampoco; pues los pueblos de Europa, que hoy for­
man uaciones sólidamente constituidas, han pasado por perío· 
dos de anarquía, iguales o de mayor intensidad que los que 
pudieran encontrarse en los pueblos sur-americanos. 

En tercer lugar, admitiendo, porque esto está comprobado 
ya, que la raza blanca, es, entre todas, la superior,!le compren­
de que, no el elemento indígena, sino el bhmco es el predomi­
nante en los pueblos de la América del Sur, puesto que las es­
tadísticas y los libros de información, lo mismo que las biblio' 
grafías, indican notables progresos en esos pueblos. Hay un 
ramo, el del derecho público, en el que los sur-americanos re· 
ImItan iguales, si no superiores a los tratadistas europeos. 
Aparte de eso, como la literatura y la expresión poética son 
una manifestación de la intelectualidad de los pueblos, véase 
]0 que acerca de esa región de América escribió nuestro insig­
ne literato Ignacio M. Altamirano; se expresó de este modo: 

"En la América del Sur, la poesía amorosa, como toda 
poesía, ha florecido bajo aquel cielo ardiente y luminoso, com') 
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floreció bajo el bello cielo de la Grecia, y ha sorprendido y sor­
prende todavía con todos los encantos de unfl riqueza original. 
Pero ¿qué mucho que allí !:!e haya mostrado fecunda la poesía, 
si aquella turba de admirables cantores ha ido a buscar nuevos 
aceutos e inspiraciones nuevas, en los rumores armoniosos de 
las selvas seculares, en las ribel'as de los ríos majestuosos, en 
la contemplación de sus montañas gigantescas, coronadas por 
.la nieve, o por d humo de los volcanes, en la orilla de los ma­
res solitarios, en el silencio solemne de las Pampas y en el fue­
go de 1at:! vírgenes morenas, de ojos negros, de boca de grana­
da, de cintnra cimhradora y de pié breve, que aman como ga-
celas y que odian como leouas? • 

El lIacirr!Íento de la poesía sud-americana ha sido un ver­
dadero génesis, y no la reproducción del arte antiguo, implan­
tado en el Nuevo Mundo. 

La libertad la hizo germinar en un !Auelo virgen; fecun­
dóla el sol de los trópicos, y la guerra la arrulló en su cuna, 
con sus estrépito!:! terribles y con sus himnos d~ gloria. 

Es fiera y origin,ll esa poesía sud-americana, y para esti­
marla en su justo valor, es preciso considertlrla como poesía 
primitiva, por más que su forma tenga algo de común con la 
poasía moderna. 

Así, aunque Andrés Bello haya cantado en Iengul\ caste­
llana la Agricultura de la Zo'na Tórrida, y haya manejado co­
mo un antigufl el plectro griego, en su lira no vibran los acen­
tos de ningún poeta europeo; las Geórgicas mismas palidecen 
ante las mágicas bellezas de la Oda :::;ublime; Horacio es tibio 
y raquítico; Lucrecio parece incompleto, y las fautasmsgorías 
de Píndaro bajan a ocultarse en el polvo de Olimpia. 

Bello no tiene ascendientes ni maestros en la poesía eu­
ropea, y en cuanto a la lengua poética que usa, puede decirse 
de él también que ha dorado el oro y perfumado la rosa. 

Apenas si lo tiene en Homero el cantor de Junín; pero si 
en la voz del Homero colombiano se escucha a veces una ar­
monía semejante a la armonía antigua, esa semejanza debe 
buscarse sólameote en la llíada y no ~n ningún poema épico 
de otra edad. Olmedo es tambiéo un patriarca. 

¿Y Juan Carlos Gómez? Pues qué ¿los alejandrinos del 
bardo oriental A la Libertad, a los cantos de dolor que resue­
nan en su arpa, templada en la soledad melancólica de las pam­
pas uruguayas, tienen algo de parecido en la poesía antigua'? 
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¿Y José Mármol? El apóstrofe A. Rosas no se expresa con 
acentos conocidos en ninguna lengua. 

El poeta argentino los ha arrancado del huracán que agita 
las selvas de los Ande~, del aliento destructor del Pampero, 
del ronco estrnendo del Teqllendama, de los tumbos del mar 
embravecido, df'l mugido pavoroso del Chimborazo y de la ca­
tarata de truenos de las tormentas americanas. Buscad la ex­
plosión de cólera fulminante de Mármol, en la poesía antigua, 
y no la encontraréis. Los Rosas no han faltado en ninguna 
parte, pero la lira de ese gran poeta honrado no habia sitio da­
da por el numen a ningún mortal, ni aun a los profetas iracun­
dos de Israel. Juvenal agitaba el látigo, pero no lanzó rayos 
jamás. Los poetas no se habían sentado nunca eu el trono de 
Júpiter. 

Después de Mármol en América, Víctor Hugo ha lanzado 
en Europa apóstrofes parecidos; pero antes que él, en vuno de­
ría escuchar el eco de las cóleras antiguas. 

¿ y los cantores de amor? Los cantores de amor son tam­
bién hijos de la virgen naturaleza americana, abrasaua por el 
sol. Sus idilios tienen el aroma salvaje de las grandes flores­
tas, el color del cielo, inundado por la luz, y el sabor de 189 
frutas que destilan miel. Esos poetas no son plásticos sól8-
mente como Jos griegos, ni sensuales COUlO los latinos, ni mís­
ticos como los trovadores, ni hiperbólicos como los árabes, ni 
libertinos como los franc€ses, ni sombríos como los alemanes. 
Son castos, aunque ardientes; dulces, aunque bravíos, y com­
ceptuosos, a pesar de su graciosa sencillez. La poesía amorosa 
sud-americana, es una poesía sui géneris, mezcla singular de la 
fiereza galante española y de la dulzura melancólica del indio. 

Abigaíl Lozano, tiene por alma una sensitiva; sus elegías 
son quejas de paloma enamorada y escondida entre 1011 bosques; 
Esteban Echeverría, el cantor de La Cautiva, es el soñador de 
las llanuras del desierto y del Océano; Adolfo Berro, es el can­
tor de los dolores americanos; Acuña de Figueroa, trad uce en 
sus cantos las armonías del pueblo oriental; Luis Domínguez, 
canta la majestad del ombú; Ricardo Palma, las penas del pue­
blo de los Incas, y Jorge lsaacs, el dulce y triste historiador de 
María, así como ha encontrado a la fatalidad antigua oculta 
entre las selvas del Cauea, ha encontrado también en ellas nue­
vos acentos de OIDor para Saúl. 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



------~--------------------------------------------------------- - -

'37 

Pues bien; estos son, y otros mnchos, los creadores de la 
poesía americana del Sur. Ellos han sabido ser originales, 
porque en vez de imitar pálida y fríamente la manera poética 
europea, han buscado en su país de América y en su propio 
corazóu, la fuente de sus inspiraciones. 

Los hablistas, los castizos, los gramáticos, empeñados a to­
da costa en empareutar a los portas sud-americanos con 108 

p@etas españoles, como se empeñaban a todo trance los frailes 
del siglo XVI en emparentar a los indios autóctolloS con los 
judíos, encuentran graves defectos de lenguaje en estos cautos 
de una poesía virgen y exuberante de juventud. 

Si meditaran un poco, comprenderían que 108 poetas sud­
americanos han roto adrede las ligaduras de las reglas, para 
crearse una lengua propia en que expresar ,sus peosamientos, 
en que dar nombre y cabida a los objetos de su país; la lengna 
debe reflejar la naturaleza, el espíritu y las costumbres de un 
pueblo, y la lengua española, castiza, era yl! pequeña para re­
flejar la naturale1.a, el espíritu y las costumbres de los pueblos 
americanos. Desde temprano, la mezcla de las razas, el con­
tagio de las lenguas, y la necetlidad o el hábito, dieron un ca­
rácter peculiar al idioma de estas naciones mezcladas, y en ma· 
teria de lenguaje, ya se sabe que los pneblos no aguardan nun­
ca el fallo de las Academias. Ellos son sus propios legislado· 
res y orácu los. 

Los pueblos americanos tuvieron su lengua, despué!l tuvie­
ron SUB libertades y sus instituciones polític!lp, luego tuvieron 
Sil literatura. Asumieron su derecho en materia de lIacionali­
dad, y pudieron asumirla en materia de idioma. No ha pro­
cedido de otro modo España, después de qne Se ha ido eman­
lCipando de la dominación de los cartagineees, de los romanos, 
de 101l bárbaros y de los árabes. No seguirá procediendo de 
otro modo al aceptar la invasión de los modismos científiúos 
de la lengua alemana o de la lengua griega, de los moc\i,mos 
artísticos y literarios de la lengua france!!a, y de los modismos 
industriales de la lengua inglesa. Las lenguas castizas son es­
tatuas modeladas en diferentes barros; ¿por qué no ha de for­
maree una en cada nación de la América latina? 

"Los poetas ¡lud·americanos la h&lJ levantado ya y la ado· 
rano Por eso han sido y seguirán siendo originales." 

Todavía, antes de conclnir la primera sección del capítu. 
lo V, expone y comenta el autor las opiniones de Seígnobos, 
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de Finot y de Benjamín Kidd, y cierra esa sección con aseve· 
raciones poco explícitas y oscuramente formuladas; porque, 
para reforzar sus opiniones, copia palabras de Girard, que son 
éstas: "El factor raza (factor, se dice, no hay que olvidarlo) su· 
pera con mucho a los fact'Jres geográficos e históricos, en im­
portancia, para la evolución. Es el elemento esencial, y, en 
ocasi0nes, suficiente; los otros sólo son auxiliares. La raza es 
la causa intrínseca para hablar metalisicameute, todo lo demás 
es causa extrínseca y muchas veces, contingente." 

Se advertirá Jo que ya dije al comenzar el capithlo V: que 
este es uno de los capítulos más difíciles de entender, en la obra; 
mas abora agregaré, por lo que toca a la sección primera, que 
de la influencia de la raza trata, que en esta sección hay con­
tradicciones que no deben pasarse por alto, y que deoen resol­
verse, declarando, por lo que la misma historia enseña, que las 
tendencias de la raza, a más de ser de las causas más constan­
tes para dar determinada dirección a los sucesos, son un factor 
que sí influye en éstos, a pe!!ar de lo que, en contra de esta té 
si s, nos dice el autor al prineipio del capítulo. 

Nos habla Xénopol. después del tema de las razas, de Jo 
que él llama el carácter nacional, el cual es, según la obra, el 
desenvolvimiento del pueblo, y, par tanto, de la acción que el 
fondo originario de la raza y el influjo constante del clima po. 
nen en juego contra el peso de los acootecimientos. Los ju. 
díos, al dedicarse, a consecuencia de su situación precaria, d u· 
ranta la Edad Media, al comercio de la moneda, adquirieron 
en esta profesión una. habilidad tal, que otros pueblos no pue· 
den disputársela. Los franceses, venturosos en sus em pre~al:1 
militares, durante largos siglos, han sido y son aúo de carácter 
guerrero. Los españoles, obligados a luchar por espacio de 
más de setecientos años, contra los moros, en nombre de la re­
ligión y de la patria, han llegado a ser, no sólo devotos, sino in. 
tolerantes. Además de estos casos, cita Xénopol otros, de dis­
tintos pueblos, casos que 00 creo necesario reflroducir. 

El carácter nacional, para formarse, necesita el transcurso 
de un largo tiempo. Hay pueblos, como el de los chinos, en 
que ese carácter parece inmutable; pero en otros pueblos, va 
cambiando bajo la influencia de los sucesos. Los oajaqueños 
de hoy, que han sufrido la influencia de la dictadura porflria­
na, primero, y de las convulsiones revolucionarias después, nos 
ofrecen otro ejemplo; han modificado algo su carácter belicoso. 
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Para explicar los hechos sociales, hay que referirse al ca· 
rácter nacioosl, y sólo cuaodo éste no b&ste, habrá que desen. 
trañar el orígen de ese hecho, en la raza. Si queremos, dice 
Xénopol, explicarnos la intolerancia ei:lpañola, hallaremos los 
motivos en el carácter nacional de este pueblo, formado duran· 
te su lucha secular contra los moros. Por lo que a nosotros 
toca, si queremos explicarnos la crueldad de algunos de nues­
tros indios y aun de algunos mestizos, después de los combates, 
la hallaremos en el carácter mexicano, formado bajo la influen· 
cia de los sacrificios humanos. 

En cambio, si pretendemos explicar la perseverancia, que 
es la gran virtud de les oajaqueños, no hay más que referirse 
a la raza; porque esa perseverancia viene de tiempos muy re­
motos. 

Llama el autor continuidad intelectual, a lo que nosotros 
conocemos con el nombre oe tendencia reaccionaria, es decir, 
al impulso, en virtud del cual resisten los pueblos a las inno­
vaciones. Influye esa continuidad intelectual, en la verifica­
ción de los hechos, pero no para producirlos, sino para retar­
dar la aparici6n oe los nuevos. Esa continuidad origina no 
pocos choques sangrientos; pero es una fUtlrza que va debili­
tándose con el tiempo. Así, el apego de los franceses a la for­
ma monárquica, se manifestó, a pesar de las terribles enseñan­
zas del 93, en la creación del imperio de Napoleón, y al ser res­
tauradoe los Barbones; todavía se hizo visible en la monarquía 
de Luis Felipe de Orleans y aun pn la época de Napoleón lII: 
mas cada día ha perdido fuerza, y por eso parece ya consolidado 
el régimen republicano. En los oajaqueños, se han advertido 
las tendencias a conservar las prácticas e ideas de la dictadura 
porflriana; mas, poco a poco, esas tendellcias han ido siendo 
cada vez más débiles, y no sabemos si acabarán por desapare­
cer por completo, o si originaráo nuevas complicaciones; esto 
DO podemos asegurarlo, menos aún, conociendo la obra de Xé· 
Dopol, en la que se aprende a ser canto para no formular pro­
nósticos; puesto que J08 hechos históricos son diferentes los 
unos de los otros, y si es verdad que la historia se renueva, eso 
es sólo en lo que toca a los fenómenos de repetición, que tamo 
bién los hay en los pueblos; esos fenómenos son la base de la 
sociología estática, y no de la historia, tal como la concibe y la 
explica el profesor rumano, 
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Hay una sección del capítulo V, intitulada: Injlujo combi­
nado de la raza y el medio, en la cual el autor asienta que la evo· 
lución se verifica bajo la influencia de la raza y del medio, pe· 
ro éste sólo contribuirá a dicha evolución, según las energías 
de aquella. El medie puede venir en ayuda de las energías 
de la raza, o en contra de ellas. El medio, esto es, la natura­
leza circundante, en muy contados casos puede ser modificado 
por los i m pulsos de la raza. 

La adaptación de 1<1 raza al medio, depende de la calidad 
de la raza Ouanto más :'luperior sea ésta, más sabrá utilizar 
el pueblo los medios que la naturaleza le da para progresar, y 
así, tanto mayor será su triunfo en la lucha por la existencia. 
Síguase de aquí, como ley general de combinación entre el in· 
flujo de la raza y del medio, que la raza mejor dotada, la que 
más dominio tenga sobre 1& naturaleza, podrá librarse más del 
influjo del medio, teniendo éste menos importancia con rela­
ción al de la raza. Ejemplos de este influjo, los ofrecen los 
aztecas, que flsentaron definitivamente en la orilla suroeste del 
lago de Texcoco, y que, con el tiempo, llegaron a prosperar, 
construyendo calzadas en el agua; y los zapotecas, que deseca­
ron el valle de Oaxaca, abriendo una salida al agua, pllra el 
Pacífico. 

Por lo que toca al clima, Xénopol asevera que el templa­
do es el más favorable para la evolución de los pueblos; el frío, 
cuando no es excesivo, puede ser de algún modo soportado; el 
calor es el menos propio para cooperar al progreso de los pue· 
blos. Sigue el autor haciendo consideraciones sobre los cli­
mas, consideraciones que yo creo propias, más de la Sociología 
estática, que de la historia, que, co~o dicho queda, no admite 
leyes, sino series de hechos. En este punto. Xénopol, sin pre· 
tenderlo, entra a las generalizaciones, de las cuales ha preten· 
dido huír, preocupado con la singularidad que ofrecen los he· 
chos de sucesión. Los afectos a la sociología estática pueden, 
si lo desean, examinar las enseñanzas del libro, acerca de la in· 
fluencia del medio, esto es, de las condiciones de la tierra, del 
agua y del clima, en la marcha de los pueblos. No creo que 
esas enseñanzas dejen de ser útiles; pero, francamente, no son 
de las especiales que, en otros capítulos desarrolla el profesor 
rumano, para delimitar bien el campo de la historia. 

Concluye el capítulo con otra sección, que también es más 
de sociología que de historia; pero ella, por la reflexión final 
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-del autor, sí puede servir para conocer hasta dónde debe llegar 
la historia. Demos una breve explicación de lo que Xénopol 
llama "Falsas L€yes formuladas por los autores". 

Buckle pretende dividir las civiliza'Ci{)nes en dos grupos~ 
IJ\s de Europa, y ~ de fuera de dicho continente, E~ta supues­
ta ley, dice Xénopol, es inadmisible; porque con ella se preten. 
de que la civiliz8('ión se debe al medio, {)lvidando la raza. El 
mismo Buckle quiso atribuir a las erupciones volcánicas ya los 
temblores, los progresos en las artes de la imaginación (pintu. 
ra, escultura, música, etc.) pero tampoco esto es admisible, 
puesto que hoy, esas a rtes están sobresaliendo en Francia, Ale· 
mania y la Gran Bretaña, que no se hallan expuestas 'Con fre­
cuencia a los terremotos. He aquí un párrafo de los que más 
pueden servirnos para compensar el sinsabor de las nebulosi· 
dades y contradicdones que ya vimos en el autor: 

"P{\r otra parte, esa tendencia a hallar la explicación d. 
los fenómenos del espíritu, en relaciones simples, al igual de 
las que sirv€n para explicar los fenómenos de la materia, es abo 
solutamente falsa. Cuanto más se sube en la escala de las foro 
mas natu rales, más se com plican los fenómenos. Los físicos 
tion ya más complicados que los que se deben a las leyes de la 
mecánica; los de la q uimica, lo son más todavía. Si pasamos 
a los hecaos orgánicos, la complicación aumenta. de manera 
notAble, en las plantas primero, luego en los animales". 

"Los hechos del espíritu, en fin, que son resultado último 
de todos los estados Anteriores, ofrecen por ello la complicación 
más pronunciada. No sería posible comprenderlos, sino pstu­
diando todas las causas que concurren a producirlos, y no elí­
minanrJo algunas para simplificar la explicación. Los elemen. 
tos que dan orígen a los fenómenos históricos, son múltiples. 
Está, primero, la acción de los factores constantes y de las le­
yes que la rigen, leyes de repetición, cuya resultante constitu­
ye II! base eterea sobre la cual la evolución se desarrolla. Lue· 
go viene la acción de las energías evolutivas, que, ejercida so­
bre las manifestaciones del espíritu, abre paso, de un lado, a 
108 hechos, de otro, a las series que los encadenan en ia suce­
sión. Veremos que eSlls fuerzas son múltiples, y que, combi­
nadas diversamente en su juego con la infinita variedad de las 
manifestaciones del espíritu, hacen que sean también infinitas 
en número las causas explicativas de los fenómenos históricos", 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



42 

Después de estos párrafos, hace constar que, cuanto más 
se civiliza un pueblo, menos se somete al influjo del medio; los 
ingleses han llegado a imponerse al mar, que antes los aislaba; 
Suiza, que se veía obligada antes a vivir de la ganadería, hoy 
vive de numerosas induetrias. 

Herder y otros autores han pretendido que la civilización 
se ha propagado con uniformidad, de Oriente a Occidente, ley 
falsa también, como lo prueba el hecho de que hoy los paíse~ 
del Occidente de Europa civilizan a 1051 del Oriente. Mongeo­
lIe pretende que la civilización avanza siempre del ecuador ha­
cia los polos. Tampoco esto es admisible, puesto que la mo­
narqHÍa constitucional que es una forma superior a la de la 
monarquía absoluta, descendió de Inglaterra al continente; la 
Reforma, nacida en Alemania, llegó a influir en la regenera­
ción de la Iglesia, desde el Concilio de 'rrento; la forma demo­
crática y republicana, más avanzada que la monarquía, domi· 
na en Francia, que está más lejo!! del ecuador, que España e 
Italia. por último, Metschoikoff pretende que la civilización 
ee ha trasplantado de unos a otros medios; primero, nació a la 
orilla de los grandes ríos, es decir, en las regiones fluviales: 
Egipto, Asiria, Babilonia, India, Chiua; de allí, pasó al Medi­
terráneo: Francia, Cartago, Grecia, Roma; más tarde, se diri­
gió a orillas del Atlántico: Europa y América; y, en último tér. 
mino, comprende todos los mares y toda la tierra. 

Concluye Xénopol, haciendo notar que la propagación de 
la cultura es un hecho único, y, por lo tanto, que no puede in­
ducirse de él una ley, pues ésta sólo puede existir cuando el he· 
cho tiene repetición. 

¡Ojalá que el profesor rumano ae hubiera expresado en to­
do su capítulo V con la claridad y precisión con que trata de 
refutar las pretendidas leyes acerca de la marcha de la civili­
zacióol Así, no habría sido dificil para mí comentar ese capí­
tulo. 

. . 
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CAPITULOS DEL VI AL IX. 

Estos cuatro capítulos de la obra, aunque útiles para los 
que se dediquen a formar obras de historia, son, más de socio· 
logía que de la materia que ha tratado Xénopol; porque se con­
traen a la evolución, es decir, al desenvolvimiento, al desarro· 
110 de las &ctividades humanas, y no 8 los hechos de sucesión, 
base de la historia; considera, eso sí, a la evolución, como uno 
de los factores de los hechos históricos. 

Por no descuartizar la obra que examino, y porque pueden 
hacerse al paso algunas observaciones importantes, no omito 
dichos capítulos; pero haré de ellos brevísima expüsición, y 
comentarios, también brevemente formulados, para seguir tra­
tando de lo que debe ser la historia y cómo ha de constituirse 
ésta. Para los que deseen conocer las profundas y valiosas en­
señanzas del autor, en los cuatro capítulos, está. la obra del 
mismo, que pongo a su disposición. 

En el capítulo \'1, que trata de la evoluc9:ón en la historia, 
Xénopol expone cómo ha sido esa evolución en la naturaleza, 
comenzando por los mundos siderales, pasando después a la 
materia inanimada: explica en seguida, cuál ha sido el desa­
rrollo en la materia orgánica, en las planta! y etl los animales, 
y, por fin, cómo la evolución se ha venido realizando en la hu­
manidad, bajo el influjo del espíritu humano. He aquí los 
conceptos más importantes de ese capítulo. 

"En la evolución de la vida material, la lIlateria era la que 
modificaba continuamente al espíritu. Bajo el dominio evo­
lutivo de este último, él modificará de continuo la materia, pa. 
ra someterla a su servicio. El espíritu llegará a dominar cada 
vez más a la materia. Ese dominio tendrá por resultado au­
mentar constantemente la distancia que separa al hombre del 
reino animal, de que procede, y esa distancia será tanto mayor, 
cuanto más superior sea la raza. Se realiza por cuatro cami-
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nos que constituyen el elemento diferencial humano, compa­
rado con el elemento animal en que arraiga. El primaro se­
rá la tendencia a dominar la naturaleza y hacerla servir a sus 
necesidades. Esa tendencia se realizará por IIi toma de pose­
sión inielectual de la naturaleza, es decir, por el descubrimien­
to dEl sus leyes, que dará al hombre la posibilidad de dirigir 
sus esfuerzos en el sentido de sus lIecesidades, y de hacer de 
dichas leyes instrumentos de su bienestar. Pero, fuera de es­
ta necesidad práctica, el hombre se verá impulsado, por la cu­
riosidad, a duse cuenta de lo que pasa a su alrededor, y diri· 
girá sus esfuerzos a penetrar el secreto del Universo, aunque 
no persiga un fin utilitario. Esta segunda tendencia se mani· 
testará en la ciencia, en la filosofía y, eu parte, en la rehgión. 
Vendrá con bastante frecuencia en liyuda de la tendencia a so­
meter la naturaleza, dado que persigue también, entre otros, 
el objetivo de descubrir las leyes de esta última. La tercera 
inclinación del espíritu, será Id que busque la admiraCión, y 
más tarde, la creación de lo bello, la tendencia estética. La 
cuarta, tendrá como fin, el justo reparto de los goces que pro­
porciona al hombre la realización, cada vez lDás completa, de 
las tres an teriores. 

Pueden resumirse las cuatro tendencias en dos princi¡:.ales= 
]a que proporciona al hom bre las tres clases de goce8, eleván­
dole por cima de la animalidad, y la que tiene por objeto el 
justo reparto de los mismos. En efecto, las tres primeras ten­
dencias proporcionan al hombre tres clases de bienes que real· 
zan su vida y le alejan cIllla vez más del reino animal, de que 
ha salido. Porque descubrir una verdad, o contemplar Ulla 

creación bella, proporciona un goce de igual clase que el domi­
nio sobre la naturaleza. El justo reparto de los bienes de este 
mundo, debe extenderse a todas eBas formas de disfrutar, y es 
equitativo que todos los hombres lleguen a gustarlas en canti­
dad proporcional al esfuerzo que han empleado para producir­
las. Todo individuo tiene, dentro de estos límites, el derecho 
de conocer las superiores verdades de la ciencia, de la filosofía, 
de la religión, y de deleitarse con las grandes creaciones del arte 
y con los sublimes espectáculos de la naturaleza. La condición 
de la humanidad no es lo que debería ser, cuando la mRyor 
parte de sus individuos tienen que contentarse con una vida 
vegetativa. En este sentido, hay que interpretar las palabras 
de Fouillé, que "el fin a que la sociedad debe tender, es a la 
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vez conseguir la mayor utilidad posible (la mayor suma de go· 
<les) y la mayor justicia posible {el buen reparto de ellos), co­
BIlS ambas tan inseparables como la forma y el fondo. Fuera 
de la justicia, la utilidad no tiene otro valor y ni siquiera es ya 
veroaoeramente aprovecbablt': por otrQ parte; la justicia, sin 
la utilidao. no sería más que una fórmula abstracta y vacía" .. 
Heinrich Von Sybel reconoce también IR misma veroad, cuan· 
do dice que "la sociedad actual no consegnirá alejllr Ina peli­
gros que la amenaEan, por parte de las doctrinas subversivas 
del socialismo, sino cualldo haya consagrad" los mayorel! es­
fuerzos Il resolver ese problema, lo mismo que el del comunis· 
mo: trabajo infatigable del espíritu (adquisición de todos los 
goces posibles) y amor sin límites al prójimo (justo reparto de 
los mismos".) El progreso, es decir, la evolución mental del 
hombre, ha sido consiguientemente muy bien caracterizado 
por Ives Guyot, como "actuando en razón inversa de la acción 
coercitiva del hombre sobre el hombre y directa de la ac­
ción del hombre sobre las C088S". Richet dice también que 
"ciencia, civilización, moral, esos tres términos, sl)n paralelos". 
y F. Brunetiere añade, en el mismo sentido, que "cualquier es­
pecie de progreso científico o industriHI, sólo existe y tiene ra­
zón de ser, en fUDción del progreso moral". En otro lugar 
formula la misma idea, de la manera siguiente: "Fuera de la 
moral, todo progreso no es más que ilusión y quimera." 

Páginas adelante, se expresa con sabiduríll y aún con elo· 
cuencia, de este modo: 

"Buckle se ha esforzado para probar que no se había he­
cho ningúu lluevo descubrimiento en el terreno oe la moral. 
Aunque 18 cosa sea discut~ble aun desde este punto de vista, 
paréceme que el progreso de ia idea de lo justo no consiste en 
el dl:'scubrimiento de principios morales desconocidos, sino en 
la aplicación, cada vez más umplia y completa, del justo reparo 
to de 108 goces. El repurto más equitativo de los bienes, ele­
melito euteraIBente tan eseucial en la evolución del espíritu, 
como la adquisición de los mismos, ha progresado también. 
La filosofía griega le hizo dar los primeros pasos, pero más bien 
en teoría; luego, vino el derecho romUllO, que introdujo reglas 
precisas acerca de lo tuyo y de lo mío, en la vida social. El 
cristianismo hizo adelantar mucho esta idea, sobre todo, con 
la supresión de la esclavitud. Con la Revolución francesa, to­
c61e la vez a la servidumbre, a las corporaciones, a los privile. 
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gios de cierta clase. El mérito se ha abierto paso cada vez más. 
En nuestros días, esa idea prepara el último asalto, que será~ 
sí, el más difícil de vencer. Se trata de remediar la diferen­
cia demasiado grande que hay en la medida en que los indivi· 
duos se reparten los ópimos frutos de la naturaleza. 

Este problema es el más arduo que el hombre haya tenido 
que resolver jamás. Los que ven realizarse cada día en ma­
yor proporción la igualdad ante la ley, pielJsan que han de as· 
pirar, como corolario preciso, a la igualdad de riquezas. Pero 
la igualdad ante la leyera una consecuencia del hecho de ser· 
108 hombres iguales entre eí como seres, y de que, por lo tanto t 

nadie puede ser inferior a su semejante. Otra COS8 ocurre en 
l8s relaciones del hombre con la materia, y la adquisición de 
los bienes que le proporciona su elevación por cima de )a ani­
malidad. Aquí, la aplicación de la igualdad libso)uta sería pre· 
cisamente )a más escandalosa injusticia, dado que los hombres. 
aunque iguales como seres, son desiguales como energías crea­
doras de bienes. Sus aptitudes, sus talentos, su actividad, su 
energía, difierelJ, y por consiguiente, varía también su partici­
pación en el dominio de la materia. Los beneficios que la hu­
manidad arranca a esta última no podrían dividirse entre los 
que toman parte en la lucha, sino proporcionalmente ala euer· 
gía que en la misma despliegan. "A servicios desiguales, de­
ben corresponder recompensas desiguales"; dice justamente 
René Worms. N o es posible asentir a la opinión de Benjamín 
Kido, de que "la razón nos enseña que somos todos producto 
de la herellcia y del medio, y que nadie es responsable de ser 
capaz o de no serlo; sÍguese, que todos deben participar por 
igual del bienestar. Importa este tanto al capaz como al que 
no lo es, y cualquier ley que permita que el incapaz esté peor 
alimentado, digamos lo que queramos, es ley brutal, pura y 
simplemente". Lajusticia no puede tener como objetivo corre­
gir la naturaleza; todo )0 que puede exigirsll es no hacer que los 
dflmás trabajen grstuitamente para uno, lo que ocurrA cuando 
los beneficios no se reparten proporcionalmente a las fuerzas 
productoras; pero nunca la justicia podrá exigir ~ue se trabsje 
gratuitamente para los demás, lo que fatalmente ocurriría en 
la hipótesis del igual reparto del 1>ienelltar. 

Pero, aun para realizar esa distribución proporcional, 
¡cuánto no hay que hacer todavía, y qué lejos nos hallamos del 
ideal a que lleva la evolución! En verdad, ese ideal existe, 
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porque si no existiera, podría decirse con Huxley que "si el 
aumento de los conocimiantos y el dominio mayor sobre la na· 
turaleza que es su consecuencia, y, fioalment~, la riqueza que 
prueba ese dominio sobre la naturaleza, no han de di'lminuir 
la extensión y la intensidad de la miseria y de la degradl1cióo 
física y moral, resultado de las angostias de las maeas, eoton­
ces no vacilo en decir que saludalé como el único objetivo de­
sellble la venida de algún caritativo cometa que eche muy le­
jos todo lo existente." 

El capítulo VII, referente a los auxiliares de la evoluci6n, 
'comprende entre éstos: l? el medio intelectual, esto es, el me­
dio interior, el ambiente que forman las ideas dominantes, pa. 
,ra el manteuimientn o la desaparición de ciertos fenómenos 
espirituales; 2? el instinto de conservación del individuo y de la 
f',specie, que se manifiesta: a, en la expansión; b, en la lucha por 
la existencia; y e, en la tendencia de la imitación. Hllbla tam­
bién del elemento individul:II, esto es, del illfliljo qua los gran­
des hombres, los de genio y de carácter, tienen en la marcha 
de 108 sucesos. Concluye este último punto cou estas palllbras: 

"El iudividuo es un compuesto de pensamientos, de senti· 
mientos, de voliciones. Todos esos elementos pueden impul­
sarle a obrar, y constituyen así otras tantas energías especiales 
que toman de la complexión orgánica propia del individuo su 
fuerza y su contenido. A Napoleóll le llevó la ambición a no 
cesar en sus conq uistas; En riq ue V lII, ena morado, varió la re· 
ligión de su país; Carlos XII, por afición a las batallas, termi­
nó su carrera en la ruina; Law, por equivocarse acerca de la 
naturaleza del crédito, fué derecho a la catástrofe financiera 
que arruinó a Francia; y así sucesivamente. Pero los pueblos, 
las sectas, IOB partidos, 80n también capaces de determinarse 
8 obrar por sentimientos. El odio, la venganza, han llevado 
muchas veces a los pueblos a guerras mortales. La simpatía 
por otros grupos humanos ha hecho caer a algunos de ellos en 
errores graVAS, como, por ejemplo, la de Rum/lUía a Francia, 
que se manifestó en 1870, en los excesos cometidos contra la 
lE'gación de Prusia en Bucarest, acción irreflexiva, que Ruma· 
nía huho de pagar muy c:ara". 

"Hay que distinguir la raza, como elemento constante 
evolutivo, del impulso momentáneo que puede determinar la 
acción de UD grupo humano, o la de UD personaje, como indi­
vidualidad. étnica. Las disposiciones de las razas no varían 
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casi, o al menos, su transformación es enteramente tan instln­
eible como la del medio exterior, permanecen las miamas; pero, 
sobre este fondo iumutable, se mueven las olas cambiantes de 
las dispoaiciones pasl1jeras, que pueden hacer que las indivi­
dualidades den lugar a hechos históricos" 

El azar es, según Xénopol, otro de los auxiliares de la evo­
lución; consiste, SbgÚU Mildelband, en el encuentro de dos he­
chos, en el espacio o en el tiempo, sin que estén unidos tales 
hechos por la relación de causa o efecto. 

No faltaD escritores que, guiados por sus ideas religiosas, 
que en este punto nada tienen de apasionadas, utribuyalllo que 
Xénopol llama el azar, a la Providencia. En efecto, como na· 
da puede admitirse que no tenga causa, alguien ha sostenido 
que fué la Provideucia y no la casualidad la que dispuso que al 
mismo tiempo que Re iibraban órdenes de aprehensión contra el 
Cura Hidalgo y sus colegas, fuese domingo, día de misa en Do­
lores, y así Hidalgo pudiera esparcir su idea de la emancipación 
entre gran número de gente que había concurrido a la iglesia. 

Pero sea que se llame azar o intervención providencial, 
a ese en:mentro fortuito de los hechos que se combinan para 
producir un efecto, el caso es que esa combinación es, en no 
pocos casoa, uno de los factores de los sucesos que determinan 
la marcha de la evolución. 

Ooncluye el autor eae capitulo VII. refutando la curiosa, 
pero fal~a teoría de Tarde-que no es más que una hipótesis-, 
pues dicho autor aplica, guiado por sus aficiones a la lógica, el 
silogismo, no sólo a las ideas, sino también a los deseos y a las 
voliciones. Descompone todas las acciones humanas en silo-o 
gismos, y hace del juego inmenso de las pasiones, de los deseos, 
de las ambiciones, de los odios, de los amores, de los temores 
y de loa arrebatos que llevan a la acción, una red inextricable 
de silogism(ls. En esta forma, la premisa mayor l. da siempre 
un deseo: 

Deseo preparar mi salvación en la otra vida. 

La menor está constituida por uua creencia, y se formula 
así: 

Ayunando, puedo lograrlo. 

La conclusión estará representada por un acto voluntario: 

Ob8eT11aré la cuare8ma. 
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La :ógica social, según Tarde, conduce a la vida de la rea· 
lidad; impulsa de manera fatal al género humano a armonizar 
todos los pensamientos, todllS 18s voliciones. 

Esa curiosa hipótesis dtl Tarde, en la que quiere explicar 
la evolución entera de los pueblos, por medio de silogismos, 
me récuerda UII hf'cho que presencié en un RCto de físicH, en 
el Sp.miualÍo de Ol1jaca. El actuante sostenía eeta tésis: el árt .. 
gulo de reflexihn (se trlltaba de óptica) es igual al ángulo de inci· 
dencia; y para probarla, formuló el siguiente silogismo: 

Todo lo que enseña el Padre Almeida, es verdad; es así 
que eOf'eña que el ángulo de reflexión es igual al de incidencia: 

Luego es verdad que los ángulos son iguales. 
Naturalmente, el réplica, un canónigo muy ilustrado, don 

Florencio Oastellanos, hizo ver al actuante, que aquella cnes­
tión 1'10 era asunto de silogismo, sino de comprobaci6n experi­
mental; que no debía haber formulado para aquel acto un 8ser· 
to como aquel, puesto que alií no se tenían aparatos; y que ha· 
bía sirio un error querer probar su tésis con silogiAmos. 

Xénopol echa por tierra la llamada teoría de la lógica so­
cial, de Tarde, e inserta este párrafo que creo es del todo 
con vi neeate: 

"Es cosa sabida, que cualquier juicio puede adoptar la 
formA silogística, y es igualmente indudable que los hombres, 
en su vida conseiente, se gllÍan por juicios, verdadero@ o falsos, 
poco importa. Pudiendo ser formulados esos juicios de ma­
nera silogística, y pudiendo ser transformados en juicios has­
ta los actos instintivos, siempre cabrá reoucir la activiclad hu­
mana a una serie de silogismos. Pero esa reducción nos pa­
rece más bien un juego que una ocupación seria. Tarde ha 
visto en ese juPg'l del espíritu, en ese ejercicio a que el lógico 
puede dedicarsf', el mecanismo real de la vida, su repetieión y 
su historia. Ha querido introducir esa vida real en la lógica, 
y sólo ha conseguido introducir en la vj¡.]a real el esquematIs­
mo de la lógica, o más bien, de una de sus formas, el silogismo. 
En vez de mat.erializar la lógica, ha impuesto a la vida el for­
malismo de esta ciencifl. ¿De qué sirve cubrir con esa vesti­
dura extraña el fenómeno, hace tanto tiempo conocido, de la 
lucha por la existencia? Todos los ejemplos del desafío lógi­
co, citados por Tarde, se refieren únicamente a la lucha por la 
existencia. Pero como ella tÍfme lugar entre individuos hu­
manos, dotados de pensamiento, el autor resuelve todo! esos 
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Lo inconsciente en la histfJria, llama el autor al capítul0 
VIII, y en él revela su potente energia de abstracci.6n, pues 
tlxamina uno por uno los factores de los sucesos, tanto los 'lue 
iba llamado factores constantes {la raza y el medio) como los 
variables. Es un capitulo, más de sociología estática, q Uf:! de 
<lonstituci6n de la historia propiamente dicha. 

He asentado que sobre ese tema, Xénopol revela se poder 
de abstracción, porque al hablar de cada factor de la historia" 
indica euáles, entre ellos, se em plean conscientementf:! y con la 
intervención de la voluntad humana, y cuáles son fatales, o no 
:suponeo, como no supone el azar, por ejemplo, la conciencia 
:y la voluntad. No creo necesario detenerme para exponer la 
doctrina del profesor rumano, ya porque la materia no es la 
más interesante para el que baya de consagrarse a formar li­
bros de historia, y ya, tambi€n, porque no quiero hacer cansa­
do, sin necesidad, este mi trabajo, destinado sólo 8 estiro ula1' 
ya orientar, si cabe, a los que se sif:!ntan inclinades a escribir 
nuestra historia. 

Llegamos al último capítulo de los de orden sociológico, 
que incrustó el autor en su obra; al IX, que trata de la8 Leyes 
de la Evolución. 

Llamará la aten<lión que en él hable Xénopol de leyes, 
~lUando en muchas de sus páginas nos repite hasta la aacjedad~ 
que los hechos de sueesión no lSe rigen por leyes; pero es pre­
ciao penetrar en su pensamiento, para convencerse de que, de 
algún modo, puede hablarse con verdad de leyes en la historia. 
Vaya procurar explicar su mente, para exponer sus ideas ca­
pitales en el asunto, sin formular com.entarios, que sedan in­
conducentes, puesto que no se trata de historia. 

¿Puede haber leyes en historia? se pregunta, y después de 
refutar a los que han confundido los fen6menos oe sucesión, 
siempre singulares y propios de la historia, con los de repeti­
ción, hace notar que bajo la influencia de la evolución, que es 
uno de loe factores de los sucesos hist6ricos, hay uniformidad 
y verdaderas leyes para ésta: porque existen causa!!, y las cau­
sas producen siempre efectos. Lo que sucede es, agrega, que 
como las condiciones en que obran esas causas, no son siem­
pre las mismas, los efectos se diferencian siempre unos de otros, 
Existen sin embargo, continúa diciendo, fenómenos de evolu­
ci6n, que son los mismos en cualquier pueblo. en cualq uier 
época y en cualfluier lugar, por más que esos DO sean los fenó· 
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menos que deben preocu par al historiador. Hecha esa ad ver­
tencis, que, no comprendida, echaría por tierra toda su ohra, 
dice así: 

"Oabe formular en el sentido en que hemos precisado, 
buen número de leyes de la sucesión; como ejemplos:" 

'~La evolución del espíritu humano no se limita a colocar 
las formas nueVtlS alIado de las antiguas, sino que las illjerta 
en ellas (la literatura latina no quedó destruida, sino incorpo­
rada en Ia.s nuevas formas de los plleblos posteriores.") 

"El progreso no es contínuo; procede por ondas que avan­
zan, y luego retroceden, para avanzar de nuevo, más allá de lo 
que habían hecho las anteriores." • 

El cambio de medie produce una variación en los hechos 
del espíritu, que sirve de ambiente (los judíos, que han sufri­
do persecuciones, dejaron de ser agricultores, para COllStlgrar­
se al comercio del oro,) 

La lucha por la existencia tiene como resultado la desapa­
rición del elemento vencido, cuando no puede ser a¡,imilado 
por el elemento vencedor (la de¡:aparición de los salvajes en 
los Estados U nidos, comarca en que los europeos se adueñaron 
por completo de la tierra.") 

"La imitación impide el progreso, cuanrio se aplica a las 
formas existentes; lo favorece, por el contrario, cuando se apli­
ca a las nuevas ideas (mientras los oajaqueños siguieron imi­
tando a los españoles, quedaron estacionados; cuando bajo llls 
ideas de Miguel Méndez y los colegas de éste, se amoldaron a 
las ideas nuevas, de su seno, es de~ir, de Olljaca salieron hom­
bres que lucharon por h. Reforma y la hicieron triunfar.") 
(El Obispo Cantarines, Romero D, Félix, Mariscal, Díaz D. Por­
firio, Oarvajal, yaun D. Manuel Dublán que, 8 pesar de estar 
con el ImpelÍo, propagó las doctrinas reformistas.) 

"La acción del genio, cuando resume las tendencias de la 
~poca, acelera la evolución; cuando obra en sentido contrario, 
la retrasa." Esto ha pasado con algunos hombres inteligentes; 
pero que, por ignorancia o por fanatismo, no han favorecido al 
progreso." El Obispo Bergoza y Jordán-, el licenciado Pazos 
y el doctor Rincón-, por ejemplo, en la evolución del pueblo 
oajaqueño, la cual pretendían atajar. 

Todas esas son leyes de sucesión, pero no sirven para for­
mar las series históricas, sino para comtituir la sociología es­
tática, que es completamente distinta de la historia. 
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Hahlando de leyes ps'icológicas, nos hace notar el autor que 
<éstAS rigen en €l espíritu humano, y por tanto, imporla COJlO­

.cerlas, para apreciar la marcha de la evolución de los pueblos. 
No caoe púner en duda tales leyes; las operaciones de la abs­
tracción, de la memoria; los efectos del dolor y del placer, la 
transformación de los actos voluntarios en instintivos (o habi· 
tuales,) la rigidez d':l la conciencia, están sujetos a uniformida­
des ya comprobadas. Lacombe juzga que el estudio de la psi­
-cología viene a ser el de la bi~toria, y que esta se expliciUá por 
las leyes psicológicas; pero Xéllopol haee notar que hay en es 
ta téeis una confusión q ne proviene de que no se ha tomado 
i'ln cnenta que, cUlindo las condiciones cambian, los efectos de 
la acci6u del espíritu no pueden ser uniformes. JJ;I cambio 
perfecto del caleidoscopio histórico, depenJe no de que varíílIl 
las fuerzas psíquicas, ni las leyes psicológicas, sino de las dis­
tintas condiciones en que obra la fuerza del espíritu. 

"Las leyes psicológicas pupden explicar algunos hechos 
históricos: por ejem plo, es ley ne esta clase la q!le establece 
que ningún partido debe pactar con otro de principios opues­
tos, porque corre el riflsgo de caminar a la propia ruina. {Así 
sucedió, en Ciudao Jllárez, con el maderismo, que pactó con el 
porfirismo, y que labró su ruina.") 

Otra ley psicológicH, es la que hll conducido al historió­
grafo francé!!' Luis Adolfo Thiers, a formular esta sentencia: 
cuando una revolución triunfante se divide en bandos, y bt08 lu­
chan el uno con el otro, triunfa el más impfacable, el qMe tiene me­
n08 compasión, el más radú:al. TAl pasó entre IJosotros; con Cfi­
rranza que aniquil6 a Villa; c()n Obregón que se sobrepuso a 
D. Pablo González; y con el General Calles, que dominó sobre 
Flores y sobre de la Huerta. 

Pero los hechos singulares y no los generales, sujetos /lle­
yes, son los que constituyen el elemento importante de la his­
toria, y per desgracia, no pueden ser previstos, con todas sus 
circunstancias, aunque sí pueden orientarnos <"le otro modo, 
según veremos en capítulo posterior. 

Además de tener eu cuenta, para explicar los hechos his­
tóricos, las condiciones en que actúa la fuerza psíquica, debe 
apreciarse el modo de ser de los individuos, cuando éstos ini­
cian o sostienen alguna idea infhyeute, un acontecimiento o 
un cambio en las instituciones. Y tambiéll para esto, falta a 
vece~ la brójula; porque n0 es fácil y a veces ni posible, pene-
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• 
trar en el orígen, en la causa que ha determinado la acci6n da 
un hombre de importancia. Esto pasa, cuando se trata sobre 
todo de las tendencias innatas de los individuos o de los pue­
blos. HEl carácter del pueblo inglés, del francés o del español, 
DO es sólamente prodlicto de la raza. Su formación débese 
también a las condiciones que han rodeado la vida de estos 
pueblos. Pero, por ejemplo, si queremos hallar la causa de 1& 
diferencia en la civilización de los turcos y la de los españoles, 
civilizaciones que se parecen en cuanto al fanatismo religioso, 
nos veremos obligados a recurrir, para hallarla, al elemento 
irred uctible de la raza, elemento que explica también cómo 
ocurre que la misma religión, la de Mahomll, haya dado un 
producto intelectual totalmente distinto entre los turcos y en­
tre los árabes. Lo mismo pasa con la explicación de los carac· 
teres individuales. Por eso, los hechos históricos no ee reali­
zan con elementos fijos, y hay que examinar las condiciones 
en las cuales obran las fuerzas que los producen. 

Les cambios bruscos que sufren los pueblos, dependen, 
unas veces, de fuerzas naturales y aun del azar; otro!!, de la 
energía de determinados personajes, como Alejsndro el Gran­
de, Oésar, CarIo Magno, Gengiskan y Napoleón I." 

De lo expuesto resulta que el papel importante de la psico­
logía en la historia, cor6sistirá en explicar los hechos individuales 
de q",e se compone la evolución. 

Trata después el autor de la cuestión que consiste en sa­
ber si la historia es o no es un arte, cuesti6n que no me pare­
ce de importancia; pues lo más que puede decirse en favor de 
esa tésis es: que el que escribe historia, debe preocuparse por 
dar vida y colorido a sus exposiciones. Lo que sí importa es 
decir si la historia es o no es ciencia, punto ya controvertido 
entre los señores Lic. Antonio Caeo e Ingeniero Agustín Ara­
g6n, los cualee, por lo que presumo, no leyeron toda la obra de 
Xénopol, que aquí comento. 

Tampoco entraré en detalles ac~~ del otro punto anota. 
do por el autor: el de la diferencia entre la historia y la socio­
logía estática, porque sobre ésto, ya quedan indicados 108 ca­
racteres de una y otra, y porque al final de este mi estudio, 
habré de agregar algunas consideraciones que espero dejen sa­
tisfechos a mis oyentes o lectorel'. 

Cuanto a la previsión y predicción de los hechos hist6ri­
cos, aunque queda indicada la utilidad de la historia, que con-
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eiste en hacernos comprender el presente y en dejarnos entre· 
ver (sóiamente entrever) la dirección de los sucesos en lo futu· 
ro, hay que declarar que esa previsión yesa predicción son im­
posibles, o, por lo menos, aventuradas siempre, por la sencilla 
razón de que los hechos de sucesión son siempre únicos y no 
se parecen sino en aq uello que toca a la marcha general de la 
evolución. La sociología estática puede prever, yeso, con cier­
tas li mitllcionesj la historia, no, 

La supue8ta ley de la evolución religiosa en virtud de la cual 
algunos autores asientan que las religiones han pasado, prime. 
ro, por el fetichismo; después, por el politeísmo, y a lo último 
por el monoteísmo da motivo a las siguientes reflexiones del 
autor: 

"Si se examina la marcha efectiva de las idees religiosas, 
se observa, en lugar de una sola ley general de-la evolución, 
un desenvolvimiento muy complicado, debido, en primer lu­
gar, a las disposiciones innatas de las razas ya su diferente ca· 
pacidad para las ideas religiosas. Las razaS inferiores se de­
tienen en el fetichismo; la raza amarilla en un animismo su­
perior, con predisposición a los preceptos moralesj pero la ra­
za blanca es la que desarrolla, sobre todo, la idea religiosa, y 
principalmente la raza semítica, la concepción monoteísta, que 
di6 origen a las tres gral:ldes religiones de este género; el ju­
daísmo, d cristi/:lnismo y el islamismo; las raMS arias desarro­
llan, por el contrario, la concepción politeísta. Ahora bien, 
estas tres concepciones religiosas SOIl profundamente distintas 
una de otra. El fetichismo y el animismo no tienden a expli. 
car más que el problema de la existencia individual; el poli­
teísmo añade la explicación del mundo; el monoteísmo reune 
las dos tendencias, poniendo al propio tiempo en relación al 
hombre con la Divinidad, por medio de la moral." 

"Pero esas religiones distintas no se detienen en el seno 
de las razas que les han dado origen; se extienden fuera, en 
otras razas, sufriendo el influjo del espíritu de ellas. Así el 
budismo, de orígen ario, se extendió en la raza mongol; el cris­
tianismo, nacido entre los semitas, ha abrazado casi toda la 
raza aria; el islamismo, de origen igualmente semítico (árabe,) 
ee extendió, de un lado, entre los pueblos mongoles (turcos tár. 
taros, etc.); de otro, entre los pueblos de raza aria (pertlas, in­
dios.") 
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Pero aparte de esa confusión de las religiones con las ra­
zas, que influye hondamente en su desenvolvimiento en cada¡ 
caso diferente, hay que notar también la circunstancia de que r 

mientras que el animismo, el politeísmo, y la religión védica. 
son productos del alma popular, las grandes religiones que hoy 
dominan las conciencins, son obra toda de personalidades hi!!­
tóricas, de los grandes fundadores de religiosos, y que, sin la. 
aparición de eS8S grandes individualidades, que uada tieuen 
ele comú.n COD la evolución natural de la idea religiosa, aque­
llas formas del pensamiento colectivo no tendrían el carácter 
que hoy tienen. Sin Confucio, Buda, Moisés, Jesucristo, y 
Mahoma, no eJlistiera niDgun8 de las religiones que ellos fun­
daron." 

"Ningún estudio verdaderamente científico de la evolución 
de las ideas religiosas, podrá tender a encerrar en una sola ley, 
todo el desenvolvimjento de que hablamos_ Teniendo en cuen­
ta tedos los influjos, Tenunciará a abogar, en una sola fórmu­
la seudo-científica, el abundante desarrollo de la idea reli­
giosa. No se podrá hacer más que estudiar las diversas serie8 
históricas, por ejemplo, en las religiones de la India, la védica, 
la brahmánica, la budista, y buscar los puntotl de enlace de es­
tas tres concepciones; o bien, se expondrán los cambios que ex­
perimentó la doctrina cristiana, cuando pasó de la idea mono­
teísta semita al espíritu politeísta Rrio; o se estudiarán las vi­
ci~ítudes porque pasó la religión mahometana, cuando se tras­
portó de la raza semita árabe, en la que constituía un elemen­
to de progreso, a la raza mongólica, turca y tártara, donde de· 
jó de ejercer influjo civilizador y vino a ser obstáculo para to­
do desenvolvimiento. Y así en ]os demás casos. 

Supue8ta ley histórica. de la evolución política. Según Letou r· 
neau, las sociedades hUDlanas evolucionan regularmente por 
etapas sucetlivas, que son: la monarqllÍa, el clan comunistA, la 
tribu republicana, primero, luego aristocrática; más tarde, 
la monarquía, qne empieza por electiva, para transformarse en 
hereditaria; finalmente, ciertss naciones escogidas repudiaD la 
forma monárquica, para volver al régimen republicano, muy 
diferente, por otra parte, del de las tribus primitivas, preludian­
do de estü suerte formas sociales nuevas, ocultas todavía elJ el 
porveliÍr. XéDopol, detlpués de recalcar lo de las nacione8 es­
cogidas, puesto que al referirse a una ley científica, no deben 
hacerse excepciones, reproduce otra gradación del mismo Le-
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tourneau, reprobando la versatilidad de este autor; después, 
critica la citada gradacióu, en estos términos: 

"No vemos absolutamente, por ejemplo, cómo la ley de 
Letourneau pudiera ser aplica.da siq uiera a Jos pueblos de la 
raza inferior, cual los nf'gros de Africa, qml han pasado direc· 
tamente al despotismo monárquico más completo, sin atravesar 
los grados intermedIos de ninguna forma f€l1Ublicanu." 

"Respecto a los pueblos históricos, la evolución varía de 
uno fl otro, sPgúu su espíritu, la" circunstancias del medio na­
tural y las de la vida hi"tórica. es decir, según ](,s acontecimien· 
tos fortuitos que vieuen a influir en la marcha progresiva. Es 
imposible, en absolutc', formular una ley única evolutiva. Oa· 
da pueblo sigue una marcha particular. En cada uno de ellos, 
hay series regulares de hechos históricos, que explican un lllO· 
mento de su historia, pero no ley soeiológica ljue pueda resu­
mir en una fórmula única, la evoluclÓO política de todos los 
pueblos del mundo." 

"Entre los griegos, encontramos, probablemente a conti­
Duación del clan, diferente evolución eu los distintos Esta­
dos. Entre los griegos de Asia, la tirauÍtJ; entre los espartanos, 
una forma ubsolutamente curiosa y original, la de la monar­
quía con dos reyes fHl lugar de uno. Esa monarquía es here­
ditaria desde un priucipio y DO p:lsa por la forma electiva. Se 
cumbia con el tielD[)Q en una especie de re¡,ública aristocráti­
ca,dirigida por los éfor03, aun cuando los reyas sub,isteu too 
davÍa. Jamás esta república adopta la forma democrática. 
Lu"go, la evolución política sigue un orden contrario al que 
formula Lptourneflu; monarquía-república, en vez de repúbli­
ca-monarquÍn. En Atenas, por el coutrado, encontramos (¿a 
ccntinuación del clan?) la monarquía hereditaria, luego una 
república ¡j ristocrátictl 81 princi pio, democrática más tllJ'de, si­
guiendo una llllHcha precisamente contraria a la fórm nla de evo­
lución política df' Letourneuu. Esa república conducf',a conse 
cuencia de circunstancias absolutamente especiales, ?l.un go­
bierno despótico, el de los Treinta Tiranos, pars volver en CHs. 
tenes a la democracia. Los romanos empiezan por la monar­
quía electiva, pasan a la república aristocrática, primero, de·­
mocrática después, también contradiciendo a Letourneau, y ter. 
minan con la monarquía absoluta de los Césares. Nuestro au­
tor quiere esquivar esta dificultad insuperable, observando que 
"la evolución regresiva de Roma a la rnonllrquía absoluta ha 
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probado brillantemente cuán funesto es, a la larga, este régi­
men para los pueblos que lo sufren." Pero ¿es que una ley na­
tural debe I:lbsolutamelltb SfH buena para la humanidad; y se 
trata de criticar la condu:::ta de los puehlos, o de formular le­
yes fatal"tl, que no puedan ser infringidas?" 

"Si pasamos ahora al eX"men de los pueblos modernos, 
cuya evolución es tan varia, sMprende que 1ll1ya podido surgir 
en cerebro humano el pensamiento de unificarla. Pero ¿qué 
no ba heeho el espíritu sistemáti¡'o? Primeramente, el régi men 
feudal, que no puede ser clasificado en ninguna de las catego­
rías de Letourneau; luego, desenvolvimiento ab,ulutamente 
distinto, en 10;1 eliversos países europeos, que lleva en Illglnte· 
rra, en época bastante anticiparla, nI estnbJecimiento de las li­
bertades públicas y al régimen parlamentario; en Alemania, a la 
división elel pueblo y a multitud de pequeñús Esta.lo!'; en Ita­
lia, a la dominación extranjera, a más de igual división; en 
Francia y en España, al absolutismo más fuerte." 

"¿Cómo es posible hablar de unA. ley de evolución única 
para todos los pueblos del mundo, cuando no bay dos que se 
sometan a ellas?" 

Hay, continúa el autor, otras supuestas leyes de la evolu­
ción, tan carentes de fundamento, como las dos antes expuestas: 
Brunetiere admite un desenvolvimiento de las artes, especial­
mente de la pintura. "La pintura, dice el mismo Brunetier€, por 
lo menos, la pintura moderna, ha empezado por ser religiosa. 
Pronto, sin embargo, se ha destacado, como rama paralela, la 
mitológica, que se ha transformado, a su vez, en histórica. De 
esta última se separa primeramente el retrato que, a su vez, da 
origen a la pintura de género, para pasar luego, por el paisaje, 
Hla Daturaleza muerta." Xénopol, para desecbar esa supuesta 
ley, entra en pI examen tle la hie\oria de la pintura en diver­
S08 paíles, revelando, una vez má., el conocimiento profundo 
que tiene de la hidoria en todos lo. ramos. Habla principal­
mente de la pintura en Italia yen Flandes, y dice en seguida: 

"Si queremos proseguir nuestra investigación en Espa­
ña, en Francia, en Alemania, en todas partes, baIlaremos una 
evolución distinta, determinada por el medio y las circunstan­
cias que en ella influyeron. Siendo estas condiciones distintas 
en todo lugar, es necssario que la evolución de la pintura lo 
sea también. Tan enteramente imposible es formular una ley 
que rija esa evolución de manera igual, en todos los pueblos, 
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como lo filé hacerlo en el terreno político o religioso. Para 
cilda país, para cada pueblo, vara cada fJscuela, tamhién hay, 
sí, UUIl evolU(~jóll, una dirección marcada en el CUI'HO del desen­
volvimiento; pero esa J.ireccióu es siempre especilll, particular 
del grupo iJumullo que se c'Hlsidel'a. No hH.Y evoluciolJes pa­
ralelas semejantes. La de la misma forma no se repite jlimás 
en el tiempo, de manera idéutica. Cuda ev .. ,lución es una for­
ma úlJi(~a yearacterística. No puede lograrse ulla generaliza­
cióll de lBS manif,slaciones de UIJB mismH forma del pensa­
miento, tai como aj)arect'1I eu distiut(o)s pueblos, sino sacrifi­
cando las dlferólJ(~ias qlH' las distilJguen, y que hacell de ellas 
unidades históricas aisladas. ()uallto llJás tratamos de genera­
lizar IHS series parall'las evolutivlJs, tanta menos aplieacióu tie­
neu esas operacioues a cada caso particular, tanto más Se apar­
tan de la verdad, y, por consiguiente, de la ciencia que, no 
obstante, pretenden constituir. En ¡(lS hechos de repet¡ciólJ, 
por el contrario, la ver'dao se percIbe tanto mt.,jor, cU.'1nto pne­
den l(H hechos ser generalizados COIl máfl amplitud; y esa dlfe­
reél(ja /lO es sillo muy natural, daiio que en los hechos de l'e­
peti(~ió[), lo esencial es la semt'janza; eu los sueesivos e'3, por el 
contrario, la diferencia, taut!J de unos cou otros, como con los 
de series paralelas desarrollttdus por otros organism09 socü¡J,cs. 
Los heciJos de repetición se reproducen conbtantemente, con 
ligerHs difereucias, de que pue,lt' hacer'se caso omiso, e impor­
ta notar su semejanza; los sucesivos se si¡{ur-n "in repeti~se nun­
c>! de igual manera, e importa notar lo que los diff:)re¡¡cia. 
Sin diferellciación, no hH bría Suctsión, siDO r~petiei6[) sóla­
ment.e." 

Transcribe \lnos conceptos de Tarde, en Jos cuales se nie­
ga la posibilidad de establecer leyes de evolución en las artes, 
en la religión, en las lenguas, eu los gobiernos, en las legislu­
ciones, en los sistemas de moral y f:I1j las ciencias. Acerca de 
é~tas, Xénoplll enmienda a Tarde: porque lB. ciencia-dice-es lo 
único que /la está sujeto a cambios; pOFque tit'lI€ earáctM abso. 
lutamente l/niverilul, y no depende de determInadas condicio­
nes; SE' desarrolla de unl1 mlioera úniea e igual en todo el glo­
bo; spguirá una ley de desenvolvimiento, pel'o ley obtpllida, 
no por el método de la so~inl(lgía, puesto que el objeto que la 
cOlJstitllye: la verdud, es uno e indivisible. "Hay pues, COll­
tinúa diciendo, una ley única e idéntica parll la evolución de 
la ciencia, para el conocimiento de la verdad y esa leyes la 
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evolución misma, uno de cuyos principios es la verdad." Agre· 
ga a esos conceptos, el párrafo q us va a verse: 

"No ha de creerse que fJsta ley sea la de ios tres estados 
que formuló primeramente Turgot, que luego recogió y Ilmplió 
Augusto Comte. No es exacto decir, con esos dos pensarlores, 
que la evoluciún, es decir, el avance hacia el progreso, pase su­
cesivamente por tres etapas: el estado teológico, el metafísico, 
y el positivo, y no es más exacto restringir esa ley a la evolu­
ción intplectuaJ, como lo hu ce M. de Greef. Comprende eeta 
última tam bién las artes y las religiones, que no pueden pasar 
por esas tres fases evolutivas. Pero, aun aplicarla a la perse­
cución de lo verdHdero y del bien, que son los grandes resor­
tes de la evolución, la ley de los tres estado" excfHie Con mucho 
del campo que realmenta abraza, porque la verdad práctica, 
por ejemplo, jHmás ha revestido la forma teológica, ni la de ca­
rácter metafísico; siempre ha sido positiva, lo mismo que la ver­
dad científica. El único terreno de la verdad a que pueda apli­
carse la ley de Oomte, es la investigación de la misma, en el 
gran sentido del Universo, en el misterio que nos rodea. La 
explicllción del mnndo ha recorrido, en efecto, los tres estados 
de la ley de Comte: teológico, metafísico y positivo." 

Entra Xénopol, al acabar el párJ'afo tfliOscrito, al examen 
de las leyes de evolución, citadas por M. de Greef, que son, di· 
ce, de estática social y de orden económico, y asienta que, cuan­
do de Greef quiere aplicar el concepto de ley a la sucesión, cae 
bajo el peso de su crítica. Cita casos y ejemplos demostrati­
vos de lo inexacto de estas erróneas apli(laciones del concepto 
de ley. y descorta otras supuestas leyes de evolución, en otros 
órdenes de cosas, tema que no juzgo de importancia para este 
mi trabajo. Concluye el capítulo IX, refiriéndose a las supues· 
tas leyes de la estadistica. 

La estadística ha sido llamada la ciencia de Jos hechos so­
ciales, dice Xénopol; mas para mí no es otra cosa que la apli­
cación de la ciencia de la cantidad a esos hechos. 

Ha originado la estadística, dice el antor, mnchas cOllcep­
ciones erróneas, Kant, entre otras, afirmaha que las acciones 
humanas están sometidas a leyes universales, lo mismo que los 
fenómenos físicos, y cita la regularidad de los falJeeimientos, 
de 108 matrimonios y de los nacimientos. Buckle nota la mis· 
ma regularidad en la relación de los crímenes, especialmente, 
en 10B asesinatos; aunque reconoce que éstos tienen causas tan 
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variadas, que hay que renunciar, dice, a la esperanza de un mé· 
todo para descubrir t'11es causas; Jo mismo opina respecto a los 
suicidios, en los cuales es aun más difícil la apreciación de las 
causas, por razón de la oscuridad de las pruebas. Las accio­
nes humanas-continúa diciendo-forman parte de un vasto plan 
de orden universllI, que es a la vez, base y clave de la historia. 
Mongeolle opilla casi en el mismo selltido. 

Para que la unifcrmidad que hay en los hechos registra­
dos por la estadí~tica, puniera considennse sujeta a ley, ee-· 
ría necesario que las condiciones para la producción de esos 
hechos, fuesen siempre las mismas; pero ¿quién no conuce que 
esto no pasa siempre? Comunmente cireu!an por las calles de 
Méjico gentes casi en igual número, de un día a otro; pero si hay, 
por ejemplo, algo lluevo, Como las ascensiones del hombre-mas· 
ca en la Catedral, el número de gente ya tia será el mismo que 
el del nía anterior. En los días en que luchaban carrancistas 
y zapatistas, llegó a verse la plaza llamada del zócalo, sin una 
sola gente. Los promedios de la estadística, aunque muy úti· 
les para el legislador y el gobernante, son Lllsos, cuúndo se tra­
ta de la explicación de los hechos históricos; porque lo que se 
quiere comprender es el porqué de las variaciones de las cifras 
de u II año a otro, y eAte porq ué no pued e da rlo la e3tad ística. 

Suponiendo que las cifras de la estadística presflllten cierta 
regularidad en un lugar, no por eso acusan esas cifras la exis­
tencia de una ley, puesto que los suicidios, en Morelia, no han 
tenido el mismo incremento que en Veracruz. Para que hu­
biera, en la verifieacióll de los suicidios, una ley, sería prerdso 
comprender loe del mundo entero, y este cálcu:o, si se realiza· 
ra, jamás daría la uniformidad que implica to.la ley de la na~ 
tu raleza. Para que los datos estaclíf'ticos pudieran sujetarse a 
leyes, sería prf~ciso suponer lo que es contrario a la experiencia, 
que las condiciones para la verificaeión de los hechos, sean los 
mismos, lo que no sucede: el suicidio, por ejemplo, se debe, en 
UIIOS caso~ al amor; en otros, a la miseria, y eu otros máE', a la 
locura, a los excitantes, etc. Jamás, una ley de la física o de 
la química reunirá en su enunciado hechos tan diversos, pro~ 
dueirios por distintas energÍns. Aparte de eso, los heehns que 
registra la estadística (fallecimientos, matrimonios, nacimien­
tos, crímenes, suicidios, etc.) no son hechos históricos, p¡;esto 
que cllda uno de ellos, aisladamente considerado, no origina 
otro u otros; ni tampoco se encadena cada uno de ellos, con 
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otros anteriores, para formar las series enlazadas por la rela­
ción de cau~a a efecto, que la historia consigna. Trauscriba­
mos el Dárrafo de la obra: 

"L~s acciones humanas son de dos clases: las que 8610 sir­
ven para mantener la vida diaria, tanto de los individuos co­
mo de la especie, y 1119 que influyen en los tiempos vellideros. 
Estas son las únicas que correspClnden a la historia. ~ecesa­
riamente, poJrá h¡¡ber entre ellas, nacimientos, defunciones y 
casamientos, si se quien', hllsta señas olvidadas en la carti:s, 
peru no de consecuencias históricas; mus cuull(io se preselJte 
eee caso, el hecho será histórico, por su carácter individual y 
no por lo que tellga de estadístico, no porque aumellte la cifra 
de los caSOi:! que esta ciellcia recoge. RUlnelin dice muy bien: 
"Todas las cifras de las estadísticas, ordénense corno se quiera, 
no serán nUllca más que la exrresión de heehos, material muy 
importaute para trazar la característica de los pueblos, de los 
Estados, de los tiempos, testimonios históricos del valor más 
grande, datos para el legislador y el estadista y para los ppusa­
dores todos." Así ha sido aplicada la estadístJea por A. Bruck­
Der, para determinar ciertas series dtJ hecho~ históricos, como, 
por ejemplo, el aumento de extensión del imperio Ruso, el pro. 
greso de la medicina en el mismo, el habido en los medio", de 
proporcionarse alimentos, etcétera, etc. Puede servir en oca­
siones, para inferir las causas de ciertos cambios entre dos épo­
cas más diRtanciadas; puede, sobre todo, aylld!HnOS mucho a 
conoeer de manera precisa, una situación pasada, pero su papel 
se limita a esto, a dar materiules para la historia, no a consti­
tuir lal:! leyes de é!3ta. Boutroux niega también a esta discipli. 
na la f<leultad de formular leyes. "La estadística, dice, ¿no tie· 
ne constantemente necesidad de ser completada por el razona­
miellto? ¿Cuálldo tiene que habérselas con cifras que llO exi­
jan Ser interpretadas y que expresen inmedIatamente la reali­
dad Hocial de que se trat;1,! ¿El número de individuos que sa 
hen leer y escribir, es medida fiel del desarrollo de la instruc­
ción en un país'! ¿El movimiento religioso, puede calcul,nse 
por el tráfico de los objetos utilizados en el culto? S~ observa 
que, en este dominio, individuos de tacto y de experiencia lle-
gan en sus expresiones literarias, y sin utilizar cifras, a una 
verdad que la valoración matemática no puede lograr." 

Todavía se detiene Xénopol en otras consideraciones acero 
ca de la estalHstica, con el fi n de caracterizar bien a ésta, y de 
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'h¡¡cer ver que, si puede Illgull8S veces d¡-¡r Jeyes de simple ma­
nifestación de los fenótnenos, nunca podrá darlas aüerCH ele los 
que se llaman hechos de sucesión, es decir, de los he,~h()s histó· 
ricos. Creemos que con lo q U8 hemo~ expllesto bastará p¡¡ra 
comprender 1'\1 pensamiento c;lpital de XénopoJ. Dejemos, 
pues, ese tema, con el cual concluyen los cuatl'O capítuloE> de 
sociología estática, y volvamos a Jos de la constituci6n de la. 
:historia. 

'CAPITULO X, 

El Material de la Historia. 

'Cualquiera creería, al leer el rubro que enCilbeza el capI­
tulo X, que Xénopol va a tratar de las fuentes históricas, esto 
-es, de las tradiciones, de los escritos y de los monumentos" 
que comlwmente han sido cODsideradus como material de la 
historia. Pero no: el autor -entieode por material de la histo­
ria, jo 'tue voy a exponer, no .in trabajo: porq ue en este tran­
ee de la obra, Xénopol se el-eta y habla para los sabios, o, por 
lo menos, para 108 que él supone que ya lo han comprendido 
en lo! 'Capítulos anteriores. 

La primera seeci6n se intitula: El suceso histórico. Este 
68 uu hecho cual'f{ulfll'l, particular, ,enerol y aun universal, en 
lo que toca al espacio, pero liagular por lo que corrrsponde al 
tiem¡;o} siempre qlle seu posterior a otro hecho que se enlace 
con él y que sirva para explicarlo, y siempre también, que ha· 
ya de producir consecuencias o resultados inleléctuales. 

Recuerdo que en Oajaca, cuando yo era niño, ascendió 
una vez en globo uo aeronAuta, apellidado Padrón, y que, al 
desprenderse el globo de la tierra, quedó prendido de un pie, 
~n uno de los cables, un hombre, uno de tantos mirones. La 
ascención continuó; mas para Padron y para los espectadores 
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fué un suceso eml)cionante, de aflicción, la cual acabó cuando 
el aeronauta aterriz6. 

Si siguiéramos la antigua usanza, de considerar hechos 
históricos los que conmuevou a la soci8dad, claro es que cata­
logaríamos para la historia, la ascensión aquello; pero C011 lo 
expnesto por Xéllopol, se comprenne que tal sueeso no es his­
t6rieo: porque ni se derivó de un hecho social de importaucia, 
ni origiuó otro hecho do orden intelectual, importante también. 

En cambio, el restablpcimiento de la Oonstitución de Cá 
diz, eu tiempo del Virrey Apodu(:a, sí es un hecho histórieo,. 
porque se d':lrivó de un movimiellto en España, en favor Je las 
formas cOllstitueionales, y porque contribuyó a que las clases 
acomodadas cooperaran a desligar a la Nueva Esp!>ña de la su· 
mi8ión a la corona Ibérica. 

Formas generales de la vida del espíritu. -Blljo este título, 
diserta Xénopol con alguna amplitud, pero no con la claridad 
deseable, y hace ver que lo que influye en la evo!ueión de las< 
sociedades, y da lugar a hechos lllstórieos, es la aetividad de 
los hombre~, en lo económico, en lo político, en la esfera de la 
religiól1, en la moral, en la esfera del derecho, en las artes y 
en las ciencias. 

En algunas de estas actividades influyen las masas popu. 
lares, yen \lO pocos casos, son los grandes howbres los que 
ejercen el influjo; esto pasa generalmente COD religiones co· 
mo las wonoteístas y las dualistas, ~readas por sus fUlldRdores;. 
pues el fetichismo y el politeísmo sa debel1 a las generaciones 
sucesivas, y no se sahe quién las haya creado. 

En el orden científico y en el de la moral y el derecho, el 
progreso DO tiene límites; en las artes del gusto, no parece que 
pueda lleg:,¡rse más allá de donde se ha llegado, y las escu\"lns 
y lu8 artistas lo que hacen es restaurar las obras de la belleza 
que prod ujeron griegos y romanos. 

Las masas <le los hombres se prEocupan más de las formas· 
económi<;as, políticas, religiosas, morales y jurídicas, y son muy 
contados los hombres que se interesan por las científicas y las 
artísticas. Sobre esto SI" expresa así el autor: 

"¿Qué número de aldeanos, y aun de obreros, de los países 
civilizados, visitan los Museos de pintura y de escultura, o se 
deleitan con la audición de Aída, del Fausto o de Loheugrín? 
¿Cuáles de entre ellos ambicionan saber si la tierra gira aire· 
dedor del sol, o si no se mueve; o se preocupan de averiguar 
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los principios en que se basa el movimiento de la locomotora, 
<¡ue a cadA. momento ven pasar delaute de ellos? Pllrala gran­
de, la iumeusa mayoría de los hombres, la deucia y el arte su .. 
perior, ee decir, precisamente los productos supremos de la 
evolución, no existen. Todas sus aspiraciones se limitan a ga· 
nar el diario sustento, a procrear hijos y criarlos bien o mal, 
a adormecer su cerebro con la ilusión de algún eusueño reli­
gioso, a deseaustlr de ver: en cuando dt'llante de un vaso de vi· 
no, oyendo una músicll popular. En punto a la ciencia, s-e 
contentan con conocimientos prácticos que de ella derivan y 
() ue pueden servi r pa ra sus ne(:esid ades. Así, () o dejan de u tili­
zar Jos descubrimientos que pOlle a su disposición, sin preocu­
parso IQ más mínimo de los principios en que esos descubri­
mientos se basan. Las últimas, las más altas verdades de la 
ciencia, como lBS más espléndidas cretlt:iones de lo bello, signen 
aieur10 para ellos letra m nerta. Estas dos formas su periores 
de la vida humana, por consiguiente, 8 pesar de 6U gran im­
portancia para la I!!archa dt:> la humanidad, están Ii'!jos de tener 
para la inmensa mayoría el mismo valor que los elementos del 
bien y de la verdad práctica," 

Producción de los hechos históricos. Al estudiar estos he­
chafO, puede uno tomar los linellmielltos generales, o bien, des­
eender a los pormenores. 

El primero de estos modos de proceder, es complejo; el 
segundo ofrece más sencillez. Si estudiamos la evolución re· 
ligiosa en ~uropa, la Reforma se nos presenta como un gran 
hecho, único, enlazado con el Renacimiento, con la corruppión 
de la iglesia romana, con la rivalidad entre Francisco 1 y Car­
los V, con la constitución dfll imperio germánico, con los ata­
ques de los turcos, etc.; pero si estudiamos la Reforma sólamen· 
te en InglAterra, tenemos que referirnos /1. la intervención de 
Enrique VIII, y después, al divorcio de este rey, ya otros he· 
chos: el amor del rnonarcli a Ana Bolena, la resistencia de Ca· 
talina, su apelación al Papa. la sentencia de éste, la ruptura de 
En riq ue VIII con Roma, etc. 

Sea porque Xénopol no es suficientemente explícito en 
esa sección del capítulo X, o porque la traducción no es la mlis 
feliz, el caso es que los que lean los conceptos del a utor ~o po· 
drán imponerse de modo que ne tengan dudas. Apuntaré, si· 
quiera, lo que he podido comprender, aparte de que, para que 
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se vea que no exagero, trascribiré algunas líneas de las que en· 
vuelven más nebulosidad. 

Los hechos históricos-da a entender Xénopol-naeen de 
las fuerzas evolutivas, actuando é'Stas en determinadas condi-­
ciones. Tales fuerzas contribuyen a que puedan formarse las 
que se llaman Eoeries históricas. 

Después de esos conceptos, apenas entresacados de entre­
otros, sigue este párrafo que reproduzco, con el deseo de que­
pueda ser comprendido, y también para que se vea que el len· 
guaje del autor no se sjulta a la cemprensión del común de los 
oyentes o lectores: 

"Todo hecho histórico, simple o compuesto, es resultado 
de la acción de una fuerza, o de la combinación de varias de­
ellas, pasando por ciertas condiciones. No produce hechos 
una sola de las actividades históricas, y sí sólo da origen a las 
series; es la influencia del medio, que no podda crear hechos, 
sino s61ameole modiocarlos y trasformarlos, conforme a su 
carácter, la que puede producir de esta suerte series históricas. 
Por el contrario, hay un agente, el azar, que, sin embargo, DO 

es una fuerza, sino el encuentro fortuito de la acción de varias 
juerzas, y que~ pudiendo siempre dar origen a hechos e inter­
venir ssí en el desenvolvimiento de las series históric~s, no po· 
dría determinar BU formación." 

A lo transcrito, siguen otros párrafos tanto o más oscuros. 
La sección última Jel capítulo X, intitulada: Generalidades y 
Conti'YIgeneias ,es la en que el autor se propone hacer notar 
la influencia de los grandes hombres en los sucesos que regis­
tra la historia, influencia tanto más poderosa, cuanto es mayor 
la decadencia de las sociedades. Así pasó en Roma, pues a 
medida que aquel gran pueblo fué perdiendo sus osadías, la 
historia va explicálldose, más por el estudio de los Grecos, de 
Mario, de Sila y de los Césares, que por las acciones de las ma· 
sas populares. Lo mismo puede decirse de la historia del 
cristianismo, puesto que, si los primeros cristianos imprimie­
ron a su religión la fisonomía especial que presentó en los pri· 
meros'siglos, despué~ esa historia se vincula con la vida de los 
papas. Asimismo, la historia de Oajaca, después de la Con­
quista, va explicálldose-y así lo ha hecho el Presbítero Gay­
mediante la descripción de las vidas de los obispos, puesto que 
el pueblo conquistado y el Huevo que surgía no tenían acción 
política, dado el absolutismo de la dominación española. 
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Don Vicente Riva Palacio, al concluirel 2? tomo de "Mé· 
xico a través de los Siglos", aseveró que llegará la vez en que 
se escriba la historia, prescindiendo de los persollaje~ pero si, 
,como lo espero, la obra de Xénopol tieneéxito,-y este éxito ha­
brá dE' ,basarse en las valiosas innovaciones que trae; si tiene 
,éxito, repito, no habrá de prescindirse de la actuación de los 
grandes hombres, que son a veces~ aunque no siempre, fa.cto­
.r.es de los sucesos. 

'CAPITULO XI. 

Las Series Hlstórloas. 

Este es un capítulo 'en 'que el autor se mueRtra más inno· 
v,ador acerca de lo que debe entenderse por hietoria, y mas 
'conocedor de los tlntecedentes y circunstancias de I(lS pueblos 
europeos. 

Hay en ese capítulo, párrafos que, transcritos aquí, serían 
casi incomprensibles; pero voy 11 fijarme, como he venido ha ... 
ciéndolo, en lo esencial, y a exponer ejemplos, no sacados de 
la historia y etnografía d-e Europa, sino de nuestro país; sólo 
'Cuando no los halle, citaré los del autor. 

Naturaleza de la Serie. Oon esta Sección empieza el capí· 
tulo, y en ella Xénopol establece que la serie es la forma del 
desenvolvimiento de los pueblos y aun de la humanidad. 

La serie, dice, está conslitaida esencialmente por el enla· 
ce de los hecho~ en virtud del nexo de la causa con relación 
al efecto. Sin este nexo, no habría serie, propiamente dicha. 

Muchos autores a quienes cita la obra, han creído que la 
historia nada tiene q ne ver con las causas; que d-ebe expouer 
los hechos, tales como han ido oQurriendo. Xénopol, refptan. 
doesaa opiniones y apoyándose en las de Maurembrech.er, 
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·Wundt, Sybel, Lamprecht, Gratenfelt y SeignoDos, sO'3tiene­
que lo capital para la historia, es la determinación de las cau­
sas, para encadenar los h.echos y formar con éstos las series. 

Ya antes se ha hecho notar que para que haya CHllSH, se 
necesita que exista una iuena y que esta fuerza actúe dentrO' 
de determinadas condiciones. 

U na de las fuerzas más poderosas, productoras de los he­
chos, es la energía evolutiva, esho es, la tendencia que hay en 
cnalquier grnpo humano a desenvolver las potenci¡¡s que ha 
traído a la vida. A esa fuerza se unen muchas condiciolles> 
que ya ha estudiad0 el autor y que son: el medio, la raza, el 
instinto de conservación, la tendencia a la lucha por la exis­
tencia, la imitación, la continuidad intelectual, es decir, el 
apego de los pueblos a Ilquello en que han vivido, apego que 
jnflaye en <!ue la evolución no sigllifique s~ernpre progrf>SO, 
sino regresión, pBro apego que va sielldo cada vez más débil; 
el azar y la intervención de algunos hombres hábiles y fuer­
tes, que a veces es tall inexplicable corno el azar. 

Sohre ia influencia de la fuerza evolutiva y de las condi­
ciones que la acompañan para dar origen a los hechos históri· 
cos, diserta ampliamente el autor;. yo uo creo conducente ex­
poner a ese respecto todo lo que dice, y remito por eso al que 
quiera profundizar el puoto, al interesante· capítulo Xl; y lo 
hago así, co~motivo tanto más fundado, cuanto qtle Xénopol, 
para B~stener ~rIllaciones, apela a hechos poco conocirtos, de 
la historia de los pueblos europeos, que tan sólo pueden ser 
apreciados por muy contadas personus. Hay, sin embargo, 
párrafos que son tan imtructivos, que no deben paSaTi;'e inad­
vertidos; dice, después de haberse rpferido a los antecedentes 
y factores que originaron el feudalismo, 10 siguiente: 

"Por todas partes, a la acción de esas fuerzas, viene a afia­
dir la suya, la individualidad, y a dar de esta suerte, a todo 
desarrollo en serie, el carácter único y contingente que le dis­
tingue de todos los restantes desarrollos paralelos, anteriores 
y posteriores, de igual naturaleza." 

"La serie histórica de la Revolución Francesa, en la que 
interveuían precisamente grandes fuerzas, dependió en gran 
parte de la forml\ que hubo de adoptar, de las individualida­
des que intervinieron; por tanto, del azar que las puso al freno 
te de los acontecimientos. Si la burguesía fué invitada a eJe­
gir doble número de representantes que los que enviaban los 
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demás órdenes, esa disposición, que tuvo las consecuencias 
más decisivas, debióse, en primer lugar, a las ideas que Néc­
ker alimentaba acerca del particular; por tanto, a la interven­
ción de una persooalidad que el tizar había for.iado, y cuyo ac­
ceso al frente de los negocios de Francia, ere. también en gran 
parte fortuita. Pero la intervención de Nécker en la marcha 
de los acontecimientos, no por eso fué menos la causa princi. 
pal de la evolución siguiente. Aq uella doble representación 
Hel tercer estado, dió lugar a. la teudenci!l de la burguesía a 
poner mano sobre los Estados generales, y ocasionó la discu­
sión del voto por clases o por individuos. La resolución adop­
tada por los representantes de la burguesía, de común acuerdo 
con los de la nobleza y el clero, que se unieron a ello'!, fué 
causa de la neglitiva de la mayoría de clases a hacer conjun­
tamellte la comprobación de los poderes. Esa negativa fué 
causa de que el tercer estado, aumentado con nobles y lIacer­
dotes que se le unieron, se constitllyera en Asamblea Nacio­
nal. El rey, naturaleza débil e indecisa, que en aquel gran 
conflicto vaciló siempre entre dos evoluciones, ordenó aquella 
vez, influido por los privilegíarlo3, la disolución de la Asam­
blea. Esta, por boca de Mirabeau, se negó a obedecer al rey, 
y así empezó la revolución. La intervención de la persona­
lidad del Luis XVI, elewento fortuito, traído por el azar del 
naeimieuto, y su particular complexión mental, colocada en el 
trono de Francia en aquel momento, no se halla en nioguna re­
lación cansal necesaria con los acontecimientos anteriores a 
BU intervención; pero no por ello deja de ser, por su aparición 
en aquel momento, C8.llsa determinante de que un órgano del 
Estado negara obediencia al jefe Sll!,remO del mismo, y así se 
inició la Revolución Francesa, 110 como lucha del pueblo sin 
organización contra su gobierno, sino como disención de ese 
gobierno con uno de sus órganos principales, con una parte 
de sí mismo. El rey, 6n vista de la negativa del tercer estado 
a someterse a sus órdenes, cedió, temeroso, y mandó a los dos 
órdenes primeros fIue se unieran a la burguesía." "El 27 de 
junio, el rey ordenó a la nobleza que se uniera a la Asamblea 
Nacional, y consagró así él mismo, solemnemente, aquel de­
creto de 17 de junio, que había derogado el 23. Pere, alenta­
do de nuevo por su camarilla de privilegiados, concibió el plan 
de un golpe de Estado; reunió sus tropas y despidió a Nécker, 
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lo que dió lugar al levantamiento terrible de París y a la toma 
de la Bastilla (1'1 de julio.") 

"Si quisiéramos contiDuar la narración de aquella gran 
serie histórica, veríamos iD tervenir aiem pre las graDdes acti­
vidades del instinto de conservacióD, de las masas, de un lado; 
de otro, la individualidad vacilante del rey, así como la de las 
personalidades que dirigían la revolución." 

En la formación de las series iDfluyen, como dicho queda, 
las energías evolutivas, combinadas de diversas maneras. Hay 
uu fenómeno histórico muy complicado que, a pesar de lo que 
han creído algunos pensadores, no puede explicarse de una 
manera uniforme, sino sólamente aplicando, tan pronto una 
combinación, tan pronto otra, de las leyes que rigen la evolu­
ción; ese fenómeno es el que se ha llamado la desnacionaliza­
ción. Para hacer aplicaciones qlle ilustren la cuestión, XéDo­
poll!e refiere a casos de la bistoria de los pueblos europeos, 
varios de ellos, apenas conocidos por nosotros. Voy, para evi· 
tar la oscuridad, a referirme a 10s que se contraen a nuestra 
hist.oria y a nuestra etnografía, bien que los que no sean ig· 
notos, sí los tomaré de la obra. 

Si hutiese para las desnacionalizaciones verdaderas leyes 
sociológicas, siempre se observaría el mismo resultado y aun 
podría preverse; pero no sucede así, como vamos a verlo. 

Si se dijera, por ejemplo, que el pueblo conquistado es 
siempre desnacionalizado por el conquistador, la pretendida 
ley sería desmentida por lo que ocurrió con los griegos, que, 
en vez de desaparecer, civilizaron a sus dominadnres, los ro­
manos. Si, a la inversa, se pretendiese que es el pueblo con· 
quistador el que queda absorbido por el conquistado, tampoco 
sería acertada la fijación de la ley; los azt€cas, los tarascos, los 
mayas, los zapotecas y los mixtecas, han perdido con la con­
quista su cultura, de la cual quedan sólo algunos lineamientos. 

Podrían abandonarse estas formas, y atenerse a la pro­
porción numérica; pero aún s.sÍ, no Ele halla la pretendida ley. 
Xénopol cita en contra, el caso de lss Galias, que quedaron 
sometida!! a los romanos, menos numerosos que los de aquella 
región; y yo me atrevería a citar para el mismo fin, el de 108 

mismos pueblos del Anáhuac, más numerosos que los grupos 
de conquistadores que llegaban, pueblos que fueron sojuzga­
dos y perdieron su autonomía. 
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nocer nuestro pasado, en el que está la comprensión del pre­
lente. 

"Los historiadores que han dirigido SUB esfuerzos a des­
cubrir las ideas generales que rigen la evolución, se han de­
jado inducir a error por las ciencias de repetición y por las 
taodas históricas quP las toman como base. Llevados de un 
lado, por el predominio del espíritu científico de nuestra épo. 
ca; de otro, por el papel, cada vez más considerable, que tie­
nen las masas, en cuyo !!eno parece desaparecer la energía in­
dividual, han peusado que la historia era semejante al campo 
de la naturaleza, y han tratado de descubrir también leyes en 
la sucesi6n de la historia. Hemos visto que esfuerzos tales 
no pueden conducir más que ji falsear la narración del pasado." 

"Cuando se hab!a de sucesión, no se tfl:lta da leyes uni­
versales, en el sentido de las que rigen la repetición, sino de 
series (ideas generales también,) siempre únicas y particula­
res, que no se repiten jamás de una manera idéntica, que son 
siempre desemejantes en el espacio, lo mismo que en el tiem­
po, y que no poseen, por tanto, el carácter de leyes." 

"Siendo la historia el reflejo de la realidad pasad!!, en el 
espíritu humano, la"fuerza de las cosas obliga a los historia­
dores a hacer resaltar más o menos, en sus narraciones, las 
series históricas, aun cuando no las cousideren especialmente. 
Todos los títulos, más ° menos generale!', dados a ciertas par­
tes de la historia, abrazan casi siempre series, como, por 
ejemplo, caída del Imperio Romano, invación de los bárbaros, 
triunfo del cristianismo, conquistas del pasado y el Imperio, 
emancipación de los comunes, estnblecimiento del regimen 
feudal, avances de la aristocracia, desarrollo de las repúblicas 
italianas. Cruzadas, etc., etc. Esos títulos corresponden en 
todas partes ft series históricas, dado que designan los resul­
tados alcanzados por la evolución de esas series. Pero no se 
sigue esta misma de (¡na manera consciente como serie histó­
rica, es decir, como sucesión de una continuidad de hechos, 
debida a la repetición del mismo impulso, o el encadenamien· 
to de diferentes hechos por el juego de las fuerzas y de las 
condicione& exteriores." 

Concluye esta sección, reelamando el autor dos cosas: pri. 
mera, que al formar las series, @e escojan los hechos, no aten­
diéndose al valor que el criterio del historiógrafo quiera dar­
les, sino a la importancia que tienen, por razón del enlace que 
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m uestran en la march.a misma de las eosas.¡ l'egunda, que para 
relacionar los hechos, no se atenga uno a las opiniones o iui­
<cios de los narradores; aan de i!n18~arse los unos oon l'Os otros, 
por ra~ólI de las fuer~as y oondiciQues que l~~Qau pre<;edido 
para prod ucirlQs. 

Seignobos ha creído que la historia 0'0 ~s más que uu ea· 
<cadenamieute evidente e indudable de acciderdes. Este es UD 

~rror, spgun el profeB<Jr rumano, el <lud se expresa así,ooo 
motiv0 de es~ acerto: 

"La lanuda de Montgomery es causa de la muerte de 
Enrique H, y esa muerte Jo es del advenimiento de l'Os Guisas 
al poder, que aearri!a elle'l&ntamiento del partido protestante. 
En la evolución humana, se encuentran grandes transforma­
<liones, que no tienen otra causa inteligible que un accidente 
<cssual. Es lo q ue pUi!d~ presumirse en dos casos; Cuando 
eirve de ejemplo a una masa de hombres y ha creado una tra­
dic¡(lO; cuando ha podido dar órdenes e imprimir dirección a 
un coujllllto de hombres, como octure Il los Jefes de Estado, 
del Ejército, de la Iglesia. Los i!pisodiol:! de la vida de un in­
dividuo son entonces hechos importantes: en cuadro reducido 
a los hechos geni!rales de la vida, DO habría lugar para la vic­
torin de Fttrsalia o para la toma di! la Bastilla, hechos ac<Ciden­
tales o pllsajeros, pero sin los cuales 00 podría comprenderse 
la bistoria dE' las instituciones de Roma o de Francia. La 
misma opinión reproduce Seignobos, no sólQ en teoría, sino 
también cuando explica los hechos histÓricos. Para él, "la 
RevoluC'Íón de 1830 fué obra de un grupo de república DOS os· 
curos, servidos por la inexperiencia de Carlos Xi la Revolu­
ción de 1848, obra de unos cuautos agitadores demócratas y 
socialistas, ayudados por el desaliento súbito de Luis Felipe; 
la guerra de 1870, obra personal de Napoleón lIl. No se ve 
ningllna causa general de esos tres hechos imprevistos en el 
estado intelectual, político o ecor,ómico del ~ontinellte enro­
pea. Esos tres accidentes hao determinado la evolución po­
lítica de la Europa contemporánea." Escribir líneas semejan­
tes, es desconocer por completo el influjo recíproco de lo ge­
neral y de lo individual en la historia, tesis que hemos soste­
nido en nuestro libro. Aeí aprobamos la crHica que Mátter 
hace del libro de Seignoboe. Pero Mátter participa de otra 
concepción errónea sobre la historia. Dice que "la explica­
ci6n del desenvolvimiento general de Europa, no es científica; 
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que se basa en una hipótesis y no en documentos, y que, en 
tanto que no so hayan descubierto los archivos secretos de 1& 
Providencia, estaremos red ucidos a hacer hipótlesis, pllra dar 
cuenta de las couientes históricas." Quizá es cierto que los, 
documentos no indican siempre de manera explícita el senti~ 
do de las grandes corrientes históricaE;' pero su con},unto, SUB­
relaciones, la inuicación de los hechoB generales que en ellos­
pueden estudiarse, nos dan materia suficiente para la explica· 
eión causal que, por lo mismo, deja,de constitui.r una hipóte­
sis y Hega a la certidum bre más o mellos determinacla. Cuan. 
do se ven las caUSIlS de la Revolución Francesa, en la opresión 
del gobierno y las desigualdades del estado social, así como< 
en las ideas extendidas por los grandes pensadores del siglo 
XVIII, la explicación de esa gran corriente histórica no es se· 
guramente hipotética, sino todo lo científica posible, dado q,ue 
se basa en la verdad, afia·nzada con pruebas!' 

"'Se ve cuán neeesario es determinar bien el carácter de 
la hrstoria, puesto <lue unos la hacen consistir en una sucesión 
de aeeidentes; y los que critican esta opinión" hacen de ella. 
una eiencia, basada no más que en hipótesis" lo cual no es muo 
cho mejor; y otros quieren que sea ciencia conjetural. Acci­
dentes, hipótesil!l, conjeturas, son elementos reales o intelec. 
tuales que entran en la historia; pero su desenvolvimiento 
real no es yd una sucesión de accidentes, CO!!!O BU exposición 
tampoco e& una serie de hip6tet>is o de conieturas.H 

OAPITULO XIII. 

El .étodo en la. Historia. 

mI autot de la Teoría de la Historia dispuso los capítuIoe' 
de su obra, no según lo exigen la ideología y el orden lógico, 
sino conforme al plan por él ideado. 
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Habría yo procedido injustamente si, en vez de aclarar 
-sus conceptos, hubiese c<>ndenado, por incom prensibles, no 
pocos de los párrafos -del libro; porque éste no St'! escribi6 para 
-el vulgo, ni aun siquiera pard los e&tud4antes; se formó para 
los hombres de cienda. 

Pero, si no condeno las nebulosidailesqu-e para los profa­
n08 contiene -la 'obra, sí tengo necesidad de hacer los extractos 
-de éeta, de modo que ·las ideas se enlacen con claridad y pre-
-cisión, en la mente de los ·quehayaD de hODrarme~ fijándose 
en este mi trabajo. 

Por ese motiv~ reservé el resumen y el -comentario del 
-capítulo III, para el lugar oportuno, y he invertido la 'eoloca­
ción de los capítulos XII y XIII. Me parece,-salva la mejor 
{)'pini6n del autor y de los inteligentes en la matelÍa,-que, pars 
deeidir si la historia es o no es ciencia, hay que oonoc~r antes 
cómo se constituye la historia y c<on -qué elementos se formR'; 
y por lo que toca a ios dosúHimos capítulos: el XII, que trata 
de la concepción de la historia~ y el XIII, que se contrae al m~­
iodo de ésta, juzgo que primero debe exponerse este método, 
.para comprender cómo se enlazan ~ verd1ldes, y que después 
se podrá ya deSnirla, dándole el l\lgar y el rango que ocupa 
entre los ramos del humano saber, y distingui~ndola de la'S 
1!imples narraciones y de lasodología estática.. Pero es tiem~ 
po ya de entrar a la exposición y examen del capítulo XIII~ 
último de la obra, qU1l debiera haber "Sido el antepenúltimo, 
-esto es, el XL 

Como por lo que nos ha enseñado Xénopoi, la historia 
<febe, DO sólo fijar y ordenar los hechos de sucesión, sino des­
.cubrir las causas que van enlazándolos, para que así se for­
men las series, resulta que el que hoy deba consagraNle a la 
historia, necesita emplear dos procedimientos intelectuales de 
ándole diversa~ el uno, de investigación de los 13uce1308, distin~ 
guiendo lo verdadero de lo falso, en las enseñanzas d-e las tra­
dicione-s, de los monumentos y de los escritos, procedimiento 
ya antes sistematizado en lo que se ha llamado crUica hisfifJrica; 
el otro, q oe sirve para encontrar las verdaderas causas de los 
hechos ltist6ricos. En ambos modos de proceder, es la indu­
d6n, esto es, el ruc¡'ocivio que parte de los hechos y no de los 
principios, para concluir con algo más general que esQS hechos; 
es la inducción, repito~ la base del trabajo del historiógrafo~ 
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pero veremos en qué forma se 8 plica ese modo de raciocinar .. 
euaDdo se tra~a de trabs)os de historia. 

Asevera el auto-r q.ue el método en la hhttOrÍ>8 r difiere' de~ 
tle la ciencia en f!ue domina la repeticroo, porque en la his'o­
ria, Day que comprobar la e:llisieueia de les beches, y est~ 
eomprobaci€>-D DO se hace por oMenación directa de llils mis­
mos, con 10& 9e'ntidos, comO' en ií&iea y en química, y se ,h8¡ 
menester examiüar los medios por los cuales nos viene el co­
Ilooimiento de] pasado. 

Considera el autor como fuentes de la ¡llSto,rill, ros monu­
mentos y ]os documeni&sr No me eJlplico por 'lué ooya ami­
tido hablar de 188 trlldiciones;. y no me 10 explico, porque Xé­
nopol re filia y con razón, a los que asientan que sólo hay his­
toria, desde la aparición de la eecritnra. No debió, a mi jui­
cio, dejar de hablar de las tradiciones, porque de ésias tllm­
bién nos viene el conocimiento de los hechos pasados f y hasta 
sinen para explicar &tFos hechos. Por tradici6n se llegó 81 

ijar en los escritos el origen de la fundación de Méjico, en el 
logar en que el águila, parada sobre ulla planta lie nopal, de­
voraba nna culebra. Esa 'radición sirve, pues, para explicar 
porqué el águila figura en el escudo nacional de 1&8 mejicanos. 
Pero, prescindiendo de la omisión del autor, veremos lo que­
objeta a tos que juzgan que la historia eólo existe desde el em­
pleo de la e!lcritura. 

~·S8bido es, en efecto, que la historia de nuestros dias no 
ee limita sólamente a los documentos escritos. para tomar de' 
ellos los hechos que registra. La historia del arte, por ejem­
plo, y las conclusi&nes de gran alcance que de ella se derivan, 
no se basan gran e08a en documenl03 escritos, .ino en los mo­
numentos del arte mismo. Si la historia DO ha de recoger 8US 

hechos más que en los dooumentos escritos, es evidente que­
debería desechar cualquier otra fuente de inlorooación, desde 
que apareció la escritura. Porque si esta condición es indis­
pensable para que la historia pueda exis*ir, sin ella no podría 
ha ber historia. Pero ¿q ué historiador trataria de historiar el 
Renacimiento, o la Grecia de los tiempos de Perides, ° el 
Egipto, sin extender eue estndio8 a la arquitectura, la escultu­
ra y la pintura de aquellas épocas? Si la historia tiene que 
recurrir a los monumentos, aun en el período en que puede 
basarse en documentos ¿por qué no utilizar esa fllente de in­
formación para los tiempos en que la escritura no existía? 
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Porque, en último término, 110 podría dflcirse que la historia 
de la humanidad no empieza sino con la aparición de la escri. 
turRo ~o es esta otra cosa que el reE>ultado de una larga evo­
lución anterior, y la historia, que tiene que exponer la evolu .. 
dón del género hUDJllno, no puede atender menos 8 la que 
precede a la escritura que 8 lo qUtl la sigue. No vemos la8 ra· 
zones que hacen que no se estudien, cou Ayuda de laslenguBs, 
cny08 restos constituyen también monumentos, es decir, res­
tos materiales, sonidos dejados por los hechos mismos (la len· 
gua hablada en otro tiempo,) la8 emigraciones de las razas; con 
ayuda de los restos prehistóricos, las etapas sucesivas del pro· 
greso realizado por las sociedades humanas; con ayuda de los 
monumentos, el e8tado de las ciencias, y así sucesivamente. 
Parécenos que esas ensefianzas, acerca de la hUillanidad pri­
mitiva, forman tanta parte de la historia, como las que se lo­
gran más tarde con ayuda de los documentos escritos, y que 
tienen también por objeto las emigraciones, el estado de la 
civilización, el progreso realizado, así COIDO el conocimiento 
d'e los productos de la inteligencia. Por otra parte, es indu­
dable que, respecto a los tipmpos primitivos, los datos obteni­
dos de los monumentos, son mucho más ciertos que los que 
proceden de algunos documentos oscuros y confusos que aque­
llos tierppo!l nos han legado. Así, las pomposas inscripciones 
que los Faraones de Egipto mandaron pouer en las paredee 
de sus templos, encierran un material histórico mucho más 
pobre que los diblljos y relieves que las adornan; los datos et· 
nográficos de la Biblia, son df escasísimo valor, comparados 
con los qlle nos ha aportado el estudio de los idiomas hablados 
por los pueblos. La cuestión del lugar originario de los arios, 
problema histórico de la mayor importancia, no podría plan­
tearse siquiera sin el estudio de la lingüística comparada." 

"Todos esos nuevos descubrimientos de la historia, que 
hacen remoutarse más el conocimiento de la evolución huma­
na, se deben lil estudio de las lenguas y de los restosenterra­
dos en el 8uelo, al estudio de los mon umentos y no al de los 
documentos escritos. Todos esos medios .. investigación 
sirven, pues, para determinar la his~oria de los tiempos que 
n08 los han legado, y no vemos motivo alguno para que no se 
base también en ellos tll conocimiento del pa~ado." 

Los sentidos son indispensables para las ciencias de los 
hechos de repetición; en historia, apenas pueden emplearse para 
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la fijación de los hechos contemporáneos; pero son de mucha 
importancia, cuando se trata de conocer el pasado, en los mo­
numentos; especialmente, en la historia del arte; ellos son en 
ésta, los mejores informantes, puesto que las obras que n08 
quedan, dan en muchos casos, más luz que las mejores rela­
c-iones. Téngase presente, sin em bargo, que las obras de arte 
no nos dan más que el conocimiento general de las épocas y 
de las fases evolutivas; pues por lo que toca a los hechos, hay 
que atenerse siempre a 1l1s relaciones escritas, esto es, a lús 
documentos. 

Refiriéndose a éstos, el autor los divide.en dos clases: 108 
inconscientes y los conscientes, es decir, son~nscientes, aque­
llos en que el autor cuetlta el secho, sin proponerse ... hacer 
historia del mismo, como la carta de un soldado a su familia, 
en que refiere cómo fué un com bate, de muy distinto modo de 
como lo relata un parte oficial; y son conscientes, los docu­
mentos en que, quien los redacta, se propone hacer historia, y 
presentar el hecho como el relatante lo quiere. 

Para Xénopol, que, come he dicho, no se ocupa en hablar 
de las tradiciones, las fuentes de la historia, en el orden de su 
importancia parft la verdad, son tres: la primera y más valio­
sa, es la de los múnumentos; e:l seguida, vienen los documen­
tos inconscientes; por último se toman en cuenta los docu­
mentos conscientes, que son los menos dignos de fé, precisa­
mente-dice el autor-porque en ellos sus autores se han pro­
puesto presentar el hecho, como ellos rlesean que aparezca. 

Yo, sin dejar de lamentar la omisión relativa a las trndi·· 
cianes, no condeno esa apreciación de Xénopol, que es útil, 
aunque no es la única ensefianza valiosa que debe guiarnos en 
la formación de la historia; pues Donou ya estableció las ba-
11138 para apreciar el valor de los testimonios y para aceptar o 
desechar los escritos de los narradores. Las eoseñanZR8 de 
Donou, aun :sin las de Xénopol, son valiosísimas para la fija­
ción de los hechos históricos, y podríamos prescindir de las de 
Xénopol. 

Entra el autor en exámenes detallados acerca de cómo los 
métodos inductivo y deductivo se emplean en historia. No 
creo que esos exámenes puedan conducir a otra conclusión 
que a ésta: el método de investigación de los hechos hist6ricos, es 
inductivo, pero con una forma eflpecial, es decir, se pasa en él, 
no de un hecho o de varios, a un principio o a una ley, sino 
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de un hecho a otro: por ejemplo, de la aparJclOn de instru­
mentos de labranza, en una excavación, se infiere que en ellu­
gar del encuentro vivió un pueblo agricultor. 

Xénopol propone que a la forma especial de la ind ucción 
en la historia, se la llame injerencia, a fin de que se comprenda 
que ese raciocinio toma en historia una forma especial. No 
acepto esa innovación que trastornaría el significado de los 
vocablos técnicos de la lógica; es mejor decir que se trata del 
método inductivo, pero de un caso particular a otro. 

Determinación de l08 hech08 y de BU8 Clm8aa, por injerencia. 
Con este encabezamiento desarrolla Xénopolla última sección 
del capítulo último de su obra, capítulo en el que intenta in­
novar el tecnicismo de la lógica. 

Expondré 8US ideas capitales, para hacer las considera-
ciones a que se prestan. . 

¿Cuál es, pregunta, la operación lógica que sirve para re· 
construir los hecbosde$conocidos, por medio de los que co­
nocemos? Y declara que son la inducción y la deducción las 
que sirven en el caso. 

La inducción nos conduce para concluir que lo que hay en 
una clase entera, es In mismo que hemos hallado en ciertos 
individuos de esa clase; es una generalización de la experien­
cia, y se funda en la uniformidad de la naturaleza. La deduc­
ción, a la inversa, pasa del principio o de la ley, al hecho. 

La inducciGn es la base de las conclusiones, en las cien­
oias de los hechos de repetición y aun en la sociología estáti· 
Cll; y la deducción servirá para descubrir hechos individuales, 
y aun hacernos com prender lo que sucedió en talo cual caso 
particula r. 

"Podemos .darnos cuenta de la ruina del sistema de. Law, 
si le aplicamos los principios generales del crédito. El em­
pobrecimiento de los pequeños propietarios será siempre una 
consecuencia de las guerras hechas a sus expensas, en todos 
los tiempos y en todos los pueblos. El nacimiento de la aris­
tocracia, a consecuencia de una diferenciación económica, será 
la consecuencia universal de una ley de sociología estática, de 
las más características. Lo mismo ocurrirá con el poder de 
los sacerdotes, consecuencia de la autoridad de la religión; 
con la formación de las grandes ciudades, que se derivará 
siempre de la concentración de los negocios; con la corrup­
ción moral, que seguirá a la acumulación de las riquezas; con 
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la situacióo del agricultor, que irá siempre unida a la propie­
dad del subsuelo; coo la rivalidad entre los pretendientes al 
trono, que se mosiTará allí donde 00 exista e) principio here­
ditario; con la presencia de palabras semejan\es en idiomas 
diferentes, que supondrá siempre un desarrollo común de 
esos idiomas, durante cierto tiempo, y a~í sucesivamente, en 
infinidad de casos. Estos prillcipio generales podrán ser 
lIiempre formulados inductivamente, y una vez conocidos, ser­
virán para explicar, por vía deductiva, los bechos singulares 
que presente la evoluci6n." 

Mas, fuera de los hechos coexistentf>s y de las leyes de} 
desenvolvimient(), la inducción y la deducción no pueden 
aplicarse en historia, porq ue en ésta los hecbos no esián su­
jetos a uniformidades. "Jamás podríamos remontarnos en 
historia, de un caso singular a todos los de la misma especie, 
de lo que ha sucedido una vez, a lo que ocurrirá siempre." 

Hemos visto que en historia se parte de lo conocido, para 
llegar 8 lo desconocido, es decir, que se sigue la misma mar­
cha que en la inducció~ y en la deducci6n. ¿Cómo puede ex­
plicarse esto? Efl que en historia, lo desconocido individua) 
S8 descubre por lo conocido, tam bién individual. Del descu~· 
brimiento de una inscripción, se colige que tal pueblo y en 
tal época, reinaba un monarca, o nominaba una dinastía. 

El autor, queriendo modifiear, como decía yo, el tecnicis· 
loo de la lógica, quiere que se lIa me, a ese modo de proceder, 
inferencia, para distinguirlo de la inducción y de la deducción. 
El mal está en que el lenguaje lógico no permite esa restric­
ci6n en el significado de los térm i nos, pues injerencia es el gé­
nero que comprende a 1118 especiee inducción y deducción. Peró, 
prescindiendo de esta exigencia inadmi9ible del autor, véase 
este párrafo que sí puede aceptarse: 

"La inferencia puede ser de tres clases, atendiendo a la 
posici6n que el hecho que se busca ocupa con respecto ai co· 
nocido. Puede ser ascendente, cuando el hecho que hay que 
determinar precede al que sirve para descubrirle. Por ejem. 
plo, vemos que al partir de una fecha, ya no sanciona los do· 
comentos un rey, sino su hijo. De ello inferimos: que el pa­
dre ha muerto, o que ha abdicado, aun cuando no conozcam08 
directamente su muerte ni su abdicación. O bien, vemos a 
los bárbaros pidiendo continuamente licencia a los romanos 
para establecerse en el Imperio, e inferimos: que la causa es 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



81 

la atracci6n que la civilizaci6n romana ejercía sobre ellos. 
La inferencia puede ser lateral, cuando el hecllo desconocido 
coexiste con el conocido. Así, la presencia del bronce en un 
pueblo, cuyo territorio no encierra cobre, nos hará admitir 
a:bsolutamente, o que el estafio ([ue se necesita para la alea­
eión, se importaba, o que los objetos de bronce eran de pro­
<:edencia extranjera. O también, la existencia de dos ~Iabras 
iguales, en dos idiomas diferentes, nos probará ({ue los pue· 
blos qUE' las hablan hubieron de poseer en común, aotes de 
separarse, lo qUtl esas palabras designan. La inferencia puede 
Ber descendente, es decir. que un hech'O conQcido, puede ha 
{lerDOS inducir la existencia de otro posterior. Ejemplo: una 
inscripción consigna la fecha de la muerte de un personaje. 
Hay crónicas que refieren hechos que habría realizado con 
posterioridad a esa fecha. Dedticese: o que los hechos no son 
verdaderos, o que son eq ui vocadlls las fechas que se les asigo 
nan." 

Expone el autor, y refuta con raz6n, las aseveraciones de 
Bernheim, Bain y Stuart Mili, qua no se han dado cuenta de 
cuál es el verdadero método en historia, y después de explicar 
muy bien lo que es la hipótesis en las ciencias naturales, y 
hacer ver cómo la hipótesis se convierte en teoría, dice: La 
hipótesis puede emplearse en historia, pero en muy contados 
casos, y para que nOI lleve a la verdad, necesitamos que el su­
puesto que contiene, se confirme por las revelaciones de 108 
monumentos o de los documentos. Por ejemplo, pudiera sn­
ponerse -y Creo que lo han dicho algunos cronistas- que los 
aztecas, previendo su ruina, ocultaron sus más valiosos teso­
ros, a fin de que los conquistadores no se apoderasen dt! sus 
riquezas; para que ese supuesto llegase a ser una verdad, sería 
necesario o que lIe hallasen esos tesoros, o que apareciese af­
guna relación fidedigna que confirmara la ocultación. Pero 
C(lmo ni una ni otra cosa han ocurrido, el supuesto no tiene 
añn valor cientffico alguno. 

Como 10fil hechos históricos tienen varias causas, y como 
una misma fuerza puede producir diferentes efectos, resulta 
q ne pI hecho histórico sólo puede admitirse como cierto, cuan­
do está comprobado; no pasa en historia lo que, por ejemplo, 
sucede en astronomía, en la que puede admitirse como indu­
dable un eclipse ya ocurrido, aunque no se haya observado, si 
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ese eclipse correspondió a la marcha de los astros,. sujeta a le­
yes fijas. 

Hay casos de otra naturaleza, en los que es preciso hacer 
inferencias, ya no para fijar los bechos r sino para señalar las· 
cau!'as de los mismos, especialmente,. cuando se trata de com­
binaciones de ideas q.ue se muestran ~lexterior~ tal es, por 
ejemplo, el caso de Anibsl. ~espué.~ pe1stU t~i.unfo en Cannas" 
y en el cual X~nqpl'l desc.ubre que el 'motivo.qu,e lo impulsó a. 
no marchar sobre. Roma, lué,la inde.cisiÓn. Esa:fülta de e,ner· 
gía, dice el auto,r, SEl apodera algunas veces de las .. naturalezas­
mlÍs audaces. En otros casos, la inferencia. es más difícil, por· 
que las suposiciones son varias, tal es, v. gr., el de la inacción 
de Hidalgo, después del triunfo en el Monie de las. Cruces: 
pues unos la atribuyen a la falta de elementos de guerra; otros,. 
al temor del Cura a los desórdenes de los improvisados solda­
dos; y algunos, a la previsión de una resistencia invencible en 
la guarnición de la capital. 

Para encontrar la causa de un hecho histórico, se l'lecesi­
ta penetrar a veces en las leyes psíquicas, y hacer aplicación 
de éstas. Veamos sobre este punto las muy instruetivas en­
señanzas de Xéoopol: 

"Fuste! de üoulanges encontró por inferencia, la causa 
por que los merovingios suprimieron los impuestos, en la idea 
que los reyes d:e aqut'lla .rama tenían de las contribuciones. 
Pero sl:lgidóle esa, inferencia al gran bistoriadllr, la lectura de 
varios pasajes (1 es(}ri\os del la épolfa¡lque ceosufaba-n'8 los re­
yes que despojasen al pueblo, ·en 'prflvecho p1'opio. I No- hsy 
ninguna indicación que pruebEl que los reyes 'Do dieratl por 
buenos esos reproches, y para libran!e .de ellos, abolieran 10$ 

impuestos. Pero la inferencia tiene tanta fuerza en ese caso, 
que sustituye casi el testimonio directo, y así, el espíritu in­
ventivo suple muchas veces la jaita de elementos." 

"No hay que decir que los razonamientos, con ayuda de 
los cuales se determina la conclusión en la inierencia, se bs­
ean también en iJeas generales, en premisas universales, y 
que sólo el resultado último atiende el hecho individual. A3í, 
por ejemplo, cuando se quiere determinar la cuna de los arios, 
por las palabras comunel!! rec(lgidas en la8 distintas lenguas de 
los pueblos de dicha raza, el razontlmiento utiliza también ele. 
mentos generales, para determinar el juicio individual, rela­
tivo a dicha cuna. Se halla, por ejemplo, la palabra mar en 
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CAPITULO III. 

(Que debi6 Ber el penúltimo, estO' es, el XII.) 

Oarácter Clelltdeo.e la m.torta. 

Este es el mss ntenso de 108 capftul08 de la obra, por re· 
t6n del acopio que bace el autor, de las O'piniO'nes de mucho!f 
pensadores acerca del carácter de la histO'lia~ ptrO' voy a redu­
cirlO', de modo que nO' resulte fatigO'so. 

Xénopol expone y refuta los asertos de los Butores ~ue 
han pre*endido negar a la historia el carácter de cientfficaf y 
hace ver 1 !-que lo que da a loa conocimientos, el carácter de 
cien'HieO's, es la prueba, la cual existe en la historia, comO' en 
188 demás ciencias; 2!'-que 10' caractedstico en lDS hechos bis· 
tÓricoB, es decir, ell los de sucesión, es la influencia del tiem­
po, puesto que en las demás ciencias, el factO'r 'i'empo es se­
cundario, en tanto que en historia eada hecho es distinto de 
IO's demás, precisamente, porque el tiempo ha contribuido 8J 

individualizarlo; 3~-que, a la inversa de lo que piensan otros 
hombres de ciencia, 108 hechos mlis ciertos, en historia, son 
Jos más generales, del mis!llo modo que un panorama se apre­
cia mejor en el conjuntO', que en cualquiera de sus detaI1es. 
'.renemoe conocimiento más cierto y más claro de la Guerra de 
Independencia, que del saqueo del Parián. 

A eeos conceptos sencillos reduzco lal!l largas considera­
ciO'nee de Xénopol, en las primerae páginas del capitulo ter­
cero, páginas interesantes, por las réplicas que opone a los que 
han pretendido delacreditar a la historia, o negarle el carác-
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ter de cien tífic8. Los que deseen conocer los pormenores, tie­
nen a su disposición la obra. 

El conochniento de los hechos hist6ricos es más difícil 
que el de los que corresponden a otras ciencias; porque, para 
ese conocimiento, no aprovechamos la visi6n directa, la iutui~ 
ci6n, que nos sirve, por ejemplo, en física, en química, en bS­

tronomfa. Para conocer el hecho histórico, hay que recons­
tituirlo, con la ayuda de los rastros que ha dejado: 

"Eert08 últimos sólamente son percibidos de una manera 
intuitiva. Por ejemplo; la presencia de conchas en la cima 
de las montañas; la de la hulla, en las profundidades de la tie­
rra; la disposición y la estratificación de lat! rocas, eo geología; 
la hUt'lla de los distintos organismos, impresa en las rocas; los 
esqueletos de animales en estado fósil, en paleontología; la 
concordancia entre los organismos vivos, confirmada por lo!! 
rest08 que han dejado en las capas terreatres; la Berie en la apa. 
rici6n de los seres orgánicos, en la evoluci6n de las formas vi. 
vas; los instrumentos primitivos, los kiokenmodingos, los res· 
tos de las habitaciones lacustres, respecto al hombre prehist6-
rico; las instituciones de los pueblos salvajes de hoy; las trazas 
dejadas por la8 lenguas, y, en general, por la vida de las socie­
dades primitivas, en nuestra civilización actual, para la parte 
incosciente de la historia; finalmente, las inscripciones, los 
monumentos y 108 diferentes documentos escritos, respecto a 
la historia propiamente dicha-he aquí los últimos elementos 
que el espíritu puede percibir de una manera intuitiva y que 
deben servirle para reconstruir los hechos pasados. Estos úl· 
timos, a su vez, sólo pueden ser inferidos, as decir, determina­
dos, por medio de UDa inducci6n individual. "Nuestro cono­
cimiento intuitivo, dice Baio, con aderto, está limitado por el 
tiempo presente, y, por tanto, el conocimiento del pABado y del 
porvenir es necesarillmente mediato." Pero, porlJ.ue un cono­
cimiento no pueda ser obtenido sino de un modo determinado 
¿hay que renunciar a pOllee do, y declarar que todo lo que~e 
cOl1oce intuitivamente está fuera de las condiciones de la cien­
cia ?" 

Esta transcripción podría envolver algún concepto modi­
ficador de los que, siguiendo a Xénopol, tengo expuestos: por­
que, como se habrá visto, se habla en ella de hechos que estu­
dian las ciencias naturales, como la geología y la paleontolo­
gía; pero adviértase que también en éstas puede haber hechos 
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de sucesión, y que no están sujetos a leyes, puetso que son fe­
nómenos que no se repiten ni se repetirán jamás, y que para 
ser conocidos, reclaman el examen de las hl,lel.lM. qp~ l:]an de· 
jado sobre la tierra. Pe paso diré, que 4Q he ,pod¡iov ,haUar 
en los diccionarios, la signmcación de la palab¡;a kiQl'e,'lJ¡,m,o­
di'flgo; pero supongo que se refiere a las construcciones primi-
tivas de los pueblos de civilización incipiente. ' 

Hay en el curso del capítulo III, un párrafo que necesito 
copiar, a fin de desvanecer un juicio del autor, con el que no 
estoy conformej dice así Xénopol, después de haber hecho no. 
tar que en las que élllallJa ciencias teóricas, esto es, ciencias 
de los hechos de repetición, los cuadros generales svn dados 
por las leyes: 

"Examinaremos más adelante la razón de que la historia 
y la sucesión en general, DO puedan formular leyes de pr¡@Quc­
ciñn de los fenómenos. Por ~l momento, nos contentaremos 
con observar que, si en historia no pueden exigirse estos mar­
cos generales, deben ser sustitu,.idos por otros equivalentes; 
porque, aun cuaodo no podemos admitil'.el .principio de que 
no hay ciencia más que oe 10 general, 'fIon est'fluxuorum 8cien­
tia, dado que hemos visto que ha,sta en la ciencia de.la repe­
tición el elemento individual desempeña papel importante, no 
podría ponerse en duda. que, sin marcos generales, sin idsas 
abstractas, no puede haber ciencia." 

No estoy conforme con que Xénopol pretenda eliminar 
el principio de Aristóteles, de que no hay ciencia más que de lo 
general,. y no lo estoy: l?-porque la crítica histórica, base de 
la fijación de los hechos de sucesión, procede inductivamente, 
cuando establece los principios de interpretación de las 'tradi­
ciones, loe monumentos y los escrit08, y, procediendo iud'nc­
tivamente, contiene principios generales; 29-pol'que, para 
que la historia nos guíe a fin de decir cuál, entre las causas 
que se señalan para un hecho, es la verdadera, necesita tam­
bién la inducción, y por tanto, lo general; 3?-porque en la 
historia, según nos lo enseña el mismo Xénopol, si no pueden 
predecirse los hechos futuros, sí se slcanza el conocimiento de 
las tendencias y de la marcha que seguirán los sucesos, lo cUI,l 
implica ya un conocimiento, aunque vago, de lo general; ~o_ 
porque como el propio autor lo hace notar en le capítulo !Ir, 
los hEchos que mejor se conocen en historia, son lo~ más ge­
nerales; y 5°-'porque para Xénopol, el carácter científico de 
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"No puede basarse la organizaci6n de una ciencia en una 
idea que m uestra elasticidad al través de las edades. Los 
principios morales varían según los tiempos y lugares, y no 
pueden servir para un sistema científico que ha de ser fijo e 
inquebrantable como la verdad. "El bien, como lo bello, pue­
de ser sometido al criterio de la verdad: porque el bien no es 
sino lo que nos parece verdadero, en la esfera moral, y lo bello, 
lo que creemos verdadero, en la de la estética. La verdad es 
la noci6n más comprencible que el espíritu humano puede 
formar, porque reproduce la conformidad con la realidad y 
con los postulados de la raz6n. La trinidad de lo verdadero, 
de lo bello y del bien semeja, en este respecto a la Trinidad 
cristiana, en la cllal, aun cuando las tres divinidades sean de 
la misma naturaleza e iguales entre sí, no por eso dejan de es· 
tar dominadas por Dios Padre." 

Como no todos los pueblos tienen de lo que en los sucesos 
se llama valor, el mismo criterio para apreciar éste, resulta 
que la idea del valor no puede ser base para la historia. El 
valor cultural, de que hablan algunos autores, al referirse a 
los hechos hist6ricos, no tiene má.s que una significaci6n sub­
jetiva. eegún el criterio de) que aplica esta idea. 

Todavía, con motivo del concepto del valor, entra Xéno­
poI en otras consideraciones, de las cuales siempre viene a re· 
eultar que el valor no es el carácter distintivo de los hechos 
científicos. Hay sin embargo, en este estudio del autor, tanta 
elocuencia, que no resisto al deseo de transcribir lo que dice, 
al insistir en que no se tome el valor como uua base para la 
ciencia; he aquí los párrafos más luminosos del capítulo III. 

upero la noci6n del valor no es suficiente para constituir 
la base científica de la historia, por otro motivo más, que con­
cierne a una cuesti6n capital de la teoría de esta disciplina. 

Según la conciben los autores, cuyas opiniones hemos re­
ferido, es decir, como valor cultural y moral, 8S evidE'nte que 
no puede encontrar aplicaci6n adecuada, sino en la historia 
propiamente dicha, la que expone la evoluci6n del espíritu 
huma.o. 

Pero elta limitaci6n del estudio de los principios 16gicos 
de la hietoria, s610 al desenvolvimiento del espíritu, no nos 
parece en modo alguno justificada; porqutl se trata de formu­
lar los principios absolutamente generales que dominan el!te 
desenvolvimiento y que no difieren en nada de los que rigen 
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la evolución en general. No se podria discutir que la evolu­
ción de la humanidad, es sólo la última eta pa, cierta mente, la 
más importante, de uua evolución antflrior, cuyo comienzo se 
pierde eu el infinito de todos los orígenes. No Cflbría tampoco 
dudar del desenvolvimiento orgánico e intelectulll continuo de 
las razas b umaDas, hasta la apa rieióll de la raza blanca, con la 
que la naturaleza puso fin a la evolución orgánica, y llevó el 
progreso a otro terreno, el del espíritu. No cabe poner en du­
da tampoco la evolución de lae formas orgánicas, que las llevó, 
de la materia primitiva, husta el ser humano, y si el hiato del 
antropopiteo no ha sido llenado aún, no es por eso menol!! 
verdad que debe hc.ber una ':~OlltillUid8.d no interrumpida en­
tre el hombre y las primeras mauifestaciones la de vida.. N o 
oave poner en duda, finalmente, la evolución de la Tierra, a 
partir de la uebulo8a de que proceriió, hasta que vino a ser el 
globo coo las arrugas de las montañas, surcado por corrientes 
de agua, bañado por los mares, cubierto de bosques, de yerbu 
y de flores, eo que se agita por todas partes superabundancia 
de vida que brama, muge, canta y arrulla, en el coneierto in­
menso de ,todo Ii) que se mueve. Yaun cuando la llparición 
de la vida, del seno de lo inorgánico, pasa por un pl'€cipicio 
tan hondo como el que separa al paso (le la facultad de evolu­
oionar, d~ la materia al e8píritu, es indudable la contilluirlad 
de la evolución, porque es un postulado de la razón, antes de 
ser demostración ett1ctiva. Nuestro espíritu debe admitirla, 
aunque respecto a determinados momentos de ella, hayamos 
de decir con Du Bois-Raymond: "ignoramu8 y quizá hasta ig­
norábimfl,8. " 

"Pero, por otra parte, ningún hecho permite admitir la 
generación espontánea, y es cierto que los seres vi vos provie­
nen unos de otros. Además, los períodos geológicos se han 
sucedido de una manera contilloa, y no los han separado cata­
clismos universales, según en-íu Ouvier; finalmente, casi todas 
las especies que viven actualmente, no existían en otro tiempo. 
La suma de esas tres condiciones obliga, por tanto, a admitir, 
como dice Edmundo Perrier, que l:is formas vivas en la ac­
tualidad, por distintas que sean de las antiguas, provienen de 
ella!!, por una serie continuada de generllcione~." Herbert 
Spencer ha <Jeterminado "que toda evolucióu, sea en el gobier. 
no, en la sociedlld, en la industria, el comercio, el lenguaje, la 
literatura, el arte, la ciencia, en el fondo, e5 siempre la misma, 
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puede ser absoluta, y porque la ciencia no puede basarse en lo 
relativo; 3~-porql1e, si le da la acepción de interés eientí­
fico, pertenece a la esf,"ra toda del conocimiento y no puede 
así constituir nota distintiva de la historia; 49-porque si se 
la entiende como valor cultural, tendrá que aplicarse a todo el 
dominio de las cieuei<ls del espíritu, a las de las leyES' de esle 
último (psicologíll), como a In historia; y 50 -porque esa no-, 
ci6n se induee sólllmetlte de la evolución del espíritu y no pue­
de aplicarse a la evolución entera." 

Hemos lI(~gado al punto más imp()rtante del capítulo nI, 
al en que se trata del Carácter cientijico de la historia, y de la 
I/erie. 

Manifiesta el autor su extrañeza de que, habiendo existi­
do en historia las series, 108 autores no se hayan preocupado 
con ellas. Hace notar que la serie, no sólo se encuentra en la 
historia, sino en otras ciencias en que se estudian también fe­
nómenos de sucesión; en geología, en botánica, en zoología, lo 
mismo que en la época prehistórica de la humanidad; bien 
que esas series son fragmentarias e incompletas, como las que 
ofrece también la historia de las primeras civilizaciones. 

Para las cieneias teóricas (con las que Xénopol ha forma· 
do un grupo, porque en ellas la veroad sólo se aprecia por me­
dio de leyes), el conocimi€nto se adquiere por estas leyes; en 
la historia, sólo por medio de las series. 

La diferencia entre la serie y la ley, consiste en la relll­
@íón de la primera (!()u el tiempo, puesto que las leyes no to~ 
man en consideración este factor, tan valioso para fürmar las 
series en la historia. La ley DO es mátl que la generalización 
del fenómeno observado, y en é .. te, el tiempo no tiene influen· 
cia; es sólo el mal'CO, el vehículo en que se realiza, sin que in­
fluya en la realización. 

HHY, además, otra cosa que distingue a la serie, de la ley; 
en la serie, existe un núcleo, un punto de partida, de donde 
arranca el encadenamiento de los hechos; en las leyes, no hay 
tal punto de partida. 

Así, la serie de los terrenos primitivos se compone de la 
sucesión de los terrenos silúrico, devónico, carbonífero y pér­
roico, constituyendo a su vez cada uno de ellos series de de­
pósitos sucesi"os,. La serie de transformaci6n de los reptiles 
en aves, se señala por las especiessiguientes (al presente, de­
saparecidas), en cuyo organismo se acentúa el cambio, de ma-
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nera carla vez más característica; los dinosauros, reptiles que­
podían alz!lrse paracaminarcon las patas tra8era8;109 ornitoco­
dos~ répb'les pequeños que avanzanoon dando saltos; los com­
pr'oguatas, que ya telJÍlln cabeza ne pájaro;: el kadro!'auro, que 
tenía verdlHJero pico; el pterodáctilo, eu el que se marcan las, 
primeras mf>rnhranas de las alas; finalmente, el arqueoptérix. 
pn el que, aun cuaudo persisten algunos caracteres del reptil, 
I!e ven ya aparecer las plumas_ En el kesperornis se ven pre­
domillar los caracteres de las aves, aunque no se hayan horra­
do del todo los de los reptiles." 

"La serie de la época prehistórica de la edad de piedra? 
pasa por las formaciones sucesivas de la época cheluna, mus­
tedana, solutreaua y magdaleana." 

"La evolución de las libertades inglesas tiene su origen 
en la conquista normanda, y se df>sarrolla a través de gran "ú­
mero de hechos y de peripecias, hasta 18 Constitución de 1688. 
que fija, de ulla mallera df>finitiva el triunfo del constitucio­
nalismo. La afirmación de poder real en Francia, comienza 
con Luis VI, y entrando en relación CaD 108 hechos más di~ 
versos, aumenta continuamente hasta que llega con Lnis XVI 
al apogeo de su desanollo, y hace triunfar por completo el po­
der absoluto, El Renacimiento artí8tico nace en Italia con 
Nicolás PI¡;:ano, y penetrando cada vez más hondo en 108 espí­
ritus, hace triunfar definitivamente el retorno de la pintura y 
de la escultura a las bellas formas de la antigüedad, mientras 
que, en Flandes, UII movimiento auálogo lleva a la imitación 
de las formas de la naturaleza." 

Huy ot.ra diferencia entre la eerie y la ley; en ésta, se 
rompe el mulde de los hechos de que se ha inducido, no de­
jando susbsistente mus que el carácter común de esos hechos; 
la serie, of>ja subsistir por entero los hecholl que han servido 
para forrrllHla. De aquí que, para comprender una ley, bas­
ta COIlOC!"!' ¡:u fórmula abstracta, en tanto que, para compren­
der ulla serie, precisa conocer todos los hecbos que la han 
constituidn. 

XénopoJ, insistiendo aún en que el tiempo es un elemen­
to esencial para la formación de las series, refuta con abun­
dantf'1l razones, a MUllsterberg y a Ricker, que no parecen ha­
berse penetrado del carácter verd!ldero del hecho histórico, 
9sto es, del que sirve para formar la serie. 
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Aunque en lo general el procedimiento para conocer y 
apredar lo~ fen6menos, es el !DiEmo, ya f:le trate de la ley o de 
la serie, porque ésta y aquella entran en el mismo molde de 
las ideas abetractas, "la serie, dice el autor, no se refiere-es 
cierto-más que a una continuidad de fenómenos: 

"Así, la que da origen a la Constitución inglesa, sólo se 
compone de hechos que con ésta se relacionan; pero la It:ly se 
encuentra absolutamente en el mismo caso. No comprende 
tampoco más que una sola clase de fenómenos, que encarnan 
los fenómenos-tipo, generalizados; pM ejemplo, la ley que 
dice que ciertos minerales cristalizan en forma cúbica, DO rige 
más que en lo que a dichos cuerpos se refiere; la que dice que 
el ángulo de reflexión es igual al de incidencia, sólo rige en lo 
que al modo de call1inar la luz se refiere. Por tanto, si la se· 
rie reproduce el desarrollo de una sucesión parcial, la ley re­
produce también el modo de manifestación de una repetición 
parcial. Y si las Jeyes parciales se fusionan en otras más gene­
rales, hasta los límites de la abstracción posible, las series me­
nores se incorporan también en otras más comprensivas que 
desempeñan respecto a las series componentes, el papel que 
las leyes más extensas desempeñan con relaci6n a las más res­
tringidas. Así, de un lado, tenem09 la ley de ascenci6n de los 
globos, dominada por la de la caída de los cuerpos, y ésta úl­
tima, por la de la gravitación; como, de otro, tenemos la serie 
de las guerras italianas, de Francia, componente de la serie de 
las de afirmación doel poder real, que es a su vez componente 
subordinada df\ la serie hiE't6rica de la civilizaci6n moderna." 

"Aparte de esa semejanza que presentan la serie y la ley, 
existe entre ambas otra: la ley pone en juego)a generalización; 
la serie encadena los hechos diferentes, en el hilo de la causa· 
lidad, y ne aquí que la historia, como antes se ha dicho, sea 
Ulla verdadera ciencia. "Mientras que los hechos sucesivos 
se expongaD simplemente a continuación uoos de otros, como 
muchos historiadores han hecho, y hacen todavía hoy, sin 
preocuparse del Jazo causa) que los une en las series de la su­
cesión, podremos tener materiales, pero no ciencia histórica." 

UN o debe pasarse inad vertida una circunstancia, que es 
ésto; en taoto que en las ciencias en que domina la repetición, 
8S la ley, más que la cauea la preocupación del inve.tigador, 
en la historia, la causa es lo esencia); porque por medio de 
8))8, Se foma Ja eerie, y ésta es la que en historia hace las Ve-
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ces de la ley, Debe advertirse, sin embargo, que la ciencia 
de los hechos no prescinde de la averiguación de las causas; 
pero no es esta investigación el principal objeto da esas cien· 
cias ." 

Hepitámoslo, porque es punto de mucha importancia; sin 
la averiguación de las causas, no hay historia; referir, por 
ejemplo, que Madero proclamó el Plan de San Luis; que des­
pués vinieron Jos sucesos de Puebla, con la muerte de Aquiles 
Senlán, y los de Chihuflhua y Pachuca; pasar en seguida a 
hablar de las estipulaciones de Ciudad Juárez, a la renuncia 
del General [Haz, a la entrada de Madero y a su exaltación al 
poder, no es hacer historia. Cada uno de esos hechos debe ir 
€ncadenlldl) con la causa o causas productoras, y sólo así se 
hArá. alguna vez la verdadera historia de la Revolución de 
1910. 

Yo escribí en 1915 y publiqué en "El Demócrata" de Mé­
jico, unos cincuellta artículos, en los que procuraba, no hacer 
precisamente la historia de la citada Revolución, sino señalar 
las camas que la originaron. Mi estudio puede ayudar en es~ 
punto de las CaUSBI5 a l&s que, siguiendo al autor, se consagran 
8 la historia. 

Lamprecht, según Xénopol, se ha ufanarlo de haber sido 
quien introdujo en el campo de la historia el método genético, 
esto es, el que señala el nexo causal en los sucesos; pero tal 
sistema se ha usado desde la antigüedad, y lo han empleado 
los venladeros historiógrafos. 

El autor se detiene, aunque brevemente, explicando cómo 
en la historia se encierra un sistema de verdades supra, sub f) 

rordü¡adus, puesto qne hay series que se descomponen en otra, 
de detalles más particulares; otras, qUfl encierran series de 
menos importancia; y por últ.imo, series paralelas que se en­
cadenan. De eso resultll, que en historia no faltan la subor­
dinación y la coordinación, que, bajo otras relaciones, S8 en-
cuentran en las demás ciencias. -

A 19l1nos autores han pretenrlido negar a la historia el cs­
rácter de ciencia, porque 110 formula leyes !lobre los 'hechos. 
Acerca de esto, véase lo que, con razón asienta Xénopol: 

"Pero se trata de ulJa petición de principio; porque habr~a 
que empezar, probalJdo que la realidad sólo está compuesta de 
repeticiones, y que, por cOl)siguiente, su refie.jo fin nuestro e~­
pÍntú, que cOllstituye la ciencia, no podd8 basarse más que 
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en la idea de ley. Ahora bien, prueba tal, es imposible de 
hacer, a menos que .. se quiera apartar de la esfera del cono· 
cimiento la evoluci6n de) universo, de nuestro globo, de los 
orgunismos, así como la historia humana, evolueión quepre­
senta, desde SUB orígenes hasta nUf'stros días, el carácter cons· 
tante de dar origen de continuo a formaciones nuevas que no 
se repiten jamás idénticamente en el curso del tiempo." 

He aquÍ las conclusiones contenidas al fin del capítulo IrI: 
l?-Que la historia es, sÍ, una ciencia; 
2?-Que la noción del vl:tlor es enteramente extraña a ella, 

y que no hay ninguna necesidad de apoyarse en ella para 
constituirla; 

3°-Que el verdadero elemento organizador de la ciencia 
hiitórica es la serie. 

CAPITULO XII. 

(que debió ser el XIII y 6Itimo.) 

Concepción de la Historia. 

Cuando aprendí lo poco que sé de lógica, slipe que hay 
den nicion es provisiona les las un ns, y fUl)damen tales las otras; 
<¡lie las primeras 80n propias de los tratados de simples noeio· 
ne.; que las otras, las fundamentales, han da figurar al fin de 
la obra, esto es, cuando ya se haya conocido a fondo el objeto 
del estudio; y que para formar esas definiciones fundamenta­
les, es preciso com pa ra r el objeto q t~e va a defi n irse, con los 
de 8U mismo género o especie, a fin de hacer resaltar en la de. 
finición lo que lo cararteriza. 

Como la obra de Xénopol no es un tratado escolar, sino 
una ierie de profundas y luminosa!! enseñanzas "cercn rle la 
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nAturaleza de la historia, lo conducente habría sido colocar 
en ella el punto de la concepción de la hútoria, al fin y no antes 
de cRpítulo que trata de cómo se procede para formar la his­
toria; este es el motivo por el que he invertido la colocación 
de los últimos capítulos. Entro, pues a compendiar y comen· 
tar lo dicho por Xénopol acerca del concepto de la historia. 

Dicha ciencia debe extenderse a todos los hechos del es­
píritu, para hacernos comprender el dfsenvolvimiento entero 
de los pueblos. 

Elemento principal de la historia. Acerca de este punto, 
Xénopol dice substancialmente: que, en la historia, debe ser 
tomado en consideración el elemento que haya favorecido di­
rectamente la elevación del hombre por cima de la animalidad; 
por eso, las relaciones de los pueblos (base que ha servido para 
cimentar el derecho internacicnal) y la organización de la au· 
toridad pública, son lo!" mejores puutos de partida para defla­
rrollar las enseñanzas de la historia. 

Pocos autores, al escribir sobre el pasRdo de los pupblos, 
se han preocupado con esos dos puntos; pero los que los han 
tenido presentes, han dado a sus obres ana sólida consistencia. 
Recuerdo que don Julio Zárate, haciendo la historia de nut's­
tra Guerra de Independencia, tuvo cuidado de hablar, en los 
trances oportunos, de la marcha del gobierno t:>spllñol y de la 
influencia de la Oonstitución de Cádiz en los sucesos de nues­
tra Guerra. El historiador Luis Adolfo Thiers, en la historia 
del Consulado y del Imperio, también explica a veces COIl de­
talles minuciosos, la situación de las potencias europeos con 
relación a Francia. Ni uno ni otro, e~to es, ni Zárt\te ni 
'rhiers presentan en series encadenadas, como quiere Xéllopol, 
108 sucesos; pero sí han tomado en cuenta las relaciones de 
pueblo a pueblo, que son necesarias para comprender y enla­
iar los fenómenos de sucesión. 

Por lo que t.oca al segnndo punto, es decir, a la explica­
ci6n de la organización de la autoridad pública, me cabe la 
satisfücción de que UD oaxaqueño, el licenciado Ramón Rodrí. 
gUf'Z, haya preferido, para hacer la historia de Méjico, el estu. 
dio de la marcha política de la nación, sin detenerse, como 
casi todos nuestros historiadores, a describir las batallas, ni a 
contar, como lo hace Pérez Verdía, sucesos más o menos cu­
riosos, como el de la Monja Alférez, pero que no son del do­
minio de la historia; porque, ui explican la evolución del pue· 
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blo, ni sirven para la formación de las series. Don Ramón 
Rodríguez, que hizo nuestra historia política, en su trataa@ de 
Derecho OOlJstituciooal, se adelantó, pues, Il su éPOCIl, y supo 
escribir la historia nuestra, sohre tI plan de referellcill al or­
den político, que hoy se propone para constituir la historia. 

No todos los que se han dedicado a formar la historia, 
proceden como lo exige el proftsor rumano, y como lo hall he­
cho don Julio Zá.rate, Thiers y Rodríguez, aprov€chaudo, ya 
las relaciones de pueblo 11 pueblo; o bien, el estudio de la 01'­

ganización política; pues unos be han preocupado con la reli­
gióli; otros, con las ciencias y las artes; los de más allá, con la 
guerra, no faltando los que, menos exclusivistas, hayan escrito 
acerca del desarrollo de la cultura, en general, pero sin fijarse, 
de preferencia, en la organización de la autoridad pública, 
como lo hizo mi ilu~tre couterrúneo, el señor Lic. Rodríguez. 
Bossllet, por ejemplo, dió preferencia a la religión, y lo mismo 
hizo-aun que por motivos que ya dejo expuestos-mi otro con· 
terráueo, el presbítero don José Antonio Gay, al escribir sobre 
Historia de Oajaca. Marx y otros escritores socialistils se han 
fijado en loe hechos de orden económico; Buckle y Dráper, en 
los acontecimientos científicos, y algunos autores más, en el 
elemento de la cultura en general, en el desarrollo de las ideas, 
el cual se subordina a la evolución política Eu cambio, Die· 
tricn, Sclider y Ohtócar Lórenz, opinan como Xénopol, y lo 
mismo creen Elimar Kleb!', IJamprecht, Seignobos e Hinze . 
• "-parte de eso, hay que observar. diee el autor, que les mejores 
historiógrafos son aquellos que se han tljado de preferencia, 
en lti marcha qlle han seguido las administraciones públicas. 
Esto no quiere decir que Be prescinda de los otros aspectos de 
la evolución. 

"¿Cómo comprender-dice la obra que resumo y comen­
to-la corrupción de la soeieda'} rOIllSlJ8, hecho de civilizadón 
por excelencia, si no se toman en conside.ración las conquistas 
de los romanos, que consisten en Ulla serie de hechos eseucial· 
mente políticos, es decir, de fU9rza y de poderío? ¿Cómo com­
prender la trausformación del espíritu árabe, hecho de civili­
zación-sin la expausión del Califato-hecho político? ¿C6mo 
explicar el triunfo de la Reforma-heeho de civilización, sin 
la rivalidad de Francisco 1 y Carla! V, y sin los ataques repe­
tidos de Solimán JI contra el emperador germano? Y, por el 
contrario, ¿qué explicación puede darse de la expansión del 
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poderío árabe-hecho esencialmente político-sí se hace casO' 
omiso dl"'l influjo de la religión de Mahoma-hecho de civili­
zación. o bien, de la unidad política de ltnlia y de Alemania~ 
!!i se olvirlan las corrientes literArias y artísticlls que cimenta­
ron la nnidlld moral e intelectual de estos pueblos? ¡,Oómo 
podría comprenderse la revolución de jos griegos en 1821, si 
no se toma en cuenta la tradición de cultura que une al mun­
do gl'it'go rnorlHno con el /lntiguo? ¿Habr!a tenido lugar ja­
más la unión de los Principados rumanos, si los espíritus no 
hubierall estado preparados para ella por el poderoso ieflujo 
de la cultuTa francesa. y así sucesivamente? 

Hlly, sin embargo, /llgunos hechos de la cultura humana,. 
que no se derivan de la vida política, ni se relllCionarl con ésta; 
pero eso pasa, porque, ¡;;i todas nuestras resoluciones son resul· 
todo de las idells, (lO todas las ideas dan origen a resoIucinnes. 

"A~í, pI descubrimiento del e~pectroscopio, de Frauen­
hófer; el del plaueta Neptuno, por Le Verrier; o la Estética 
trascendental de Kant, no se resllelven en modo alguno en he· 
chos políticos. Son, sin em bargo, hechos de civilización de 
primer orden. Esoi' hechos, que no están en relación nin­
guna con la suerte de las masas, pueden también ser objeto 
de exposición histórica; pero esa historia revestirá carácter es~ 
pecial, y no será lo que entendemos por dicha palabra, en !.'en· 
tido recto, llarración de los destinos de los pueblos o de la hu­
manidad. 

No I'S menos interesante el párrafo que en seguida se verá, 
y eu el que se da fuerza a la tesis muy valiosa para mí, de que, 
para comprender la evolución de un pueblo, hay que fijars~ 
de preferencia, en la organización de la autoridad pública. 

"Mientras que las otras ramas de la historia pueden limi· 
tarse al terreno de sus investigaciones eepeciales, se puede tra­
tar la historia de las artes, sólameute desde el punto de vista 
de la estéticA; la de las religiones, desde d del dogma; la de 
las ciencias, con relación a los progresos realizados por los 
descubrimieutos respectivos-la historia política debe com­
prellder todos los hechos que se refieren a la vida entera de 
los puebloo de que se ocupa. No puede ser tratada desde el 
solo punto de vista político, dado que los hec:hos que la com­
ponell, son el resultado de todos los delDás, y exigen, para ser 
comprendidos, el estudio entero del desenvolvimiento huma­
no." 
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"Supongamos que se quiere hacer la historia de la deca­
dencia de 111 República de Venecia, hecho político por excelen· 
cia, puesto que se refiere a UDa cue~tión de poder. Para ex­
plicar esa decadencia, habrá que remontarsA a los descubri­
mientos marítimos que señalan Lluevo derr(jtero para lail In­
dias, y acarrean un cambio en 111 dire('ción del comercio. Pero 
las cuestiones relativas a los desclJbr'Ímientos mnrítimos, no 
pueden comprenderse sin llegar a las ideas cielltíficHS ue la 
-época, por tanto, a la historia de las ciencios. Para compren­
der bien el influjo del cambio de la dirección del comercio, 
hay que examinar 19s cuesti'Únes económicas de él dependien 
tes. Para caracterizal' y expoller los Aíntomas en que esa de­
cadencia se manifiesta, preeiéa exponer la de las altes, qua 
fueron una de las glorias de la HepúbJica. Habremos, pues, 
de ocuparnos de la historia artística. La literatura ofrece 
también puntos de vista interesantes, y habrá que llegarse 
también a su desenvolvimiento," 

"La historia de la Reforma de Lutero, que tuvo como con­
secuencilis política!! la ruina de Alemania y la elevación de 
Francia, ¡,jO puede comprenderse sin conocer el renllCimiento 
artístico, literario y científico de los siglos XV y XVI. Pero 
el triunfo de la Reforma fué también poderosamente ayudado 
por hechos de orden puramente económico, como la seculari· 
zación de los bienes del clero." 

Huy que tener presente que lH historia de la marcha del 
Estado, no puede exponerse de un modo completo y, por tanto) 
provechoso, si no se tOllan en con"ideración las direccionel'] 
de las diversas actividades del espíritu humano, cuando éstas 
han tenido influjo en la evolución. ¿Quién neglirá por ejem­
plo, que es preciso conocer los escritos del Pensador Mejicano, 
para comprendH cómo se modificaron las ideas de las clase!! 
cultas de la Nueva España, clurante los años en que se mani­
festaban ya las aspiraciones a ¡a autonomía? La religión, la!! 
artes, las ciencias, las letras, el comercio y las industrias, son 
lictividades que cooperan a la evolución; por eso, el historia· 
dor no debe desatender el influjo que todas e(;as actividades 
hayan ejercido en la marcha de las administraciones pública8. 

Olaro es que la historia política no está en la descripción 
de la8 batallas (en este punto, Thiers, tan acertado, al explicar 
el enlace de los sucesos de Francia con los de las demás po­
tencias) abusa de la paciencia del lector, haciendo en muchos 
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casos la narraci6n muy detallada de los combates napoleóni­
cos. Tampoco está en las allécdotlls referentes a los hombres­
de gobierno, SillO en la exposicióll completar metórlica y enca­
deulIda sobre todo, por el nexo causal, de la evolución de 10B 

pueblos. 
HlIy todavía otro motivo para preferir en la historia 191 

marcha de j!l~ administraciones públicas, a la de las otras ac­
tividHdes del eepíritu; y ese motivo nos lo explicará este párra­
fo d~l autor: "Es el indicado, el único medio de poner orden 
en el relato y de enlazar entre sí los hechos de una manera 
metódica y precisa, dr fijar la fecha de los acontecimientos, y 
tle, haear fácil su recuerdo. Sin esa base de la historia política. 
dividida en reinados, la historia flota a capricho de los vien­
tos. No e" ya un punto de mira. Los hechos generales pue­
den confllndirse fáciimente, y en vez de ¡.eguir la sucesión resI 
en que se han deSArrollado los acontecimientos, se puede en 
cllalquin momento, cambiar los papeles y falsear, por consi­
guiente, la explicación causal sucesiva, la esencia misma de la 
historia!' 

El materialismo histórico. Es ésta una escuela que ha te­
nido no pocos prI)8~litos, y que aUIl hoy goza de algún presti­
gio. COIll'iste en IR tendencia a explicar todo lo que sucede 
en los lJueblol!, por el factor económico. El autor se extiende 
considerablemente sobre este punto, a fin de combatir ese cri· 
terio exclusivista, que desnaturaliza la historia. No puedo 
copiar, como quisiera, por no cansar a mis oyentes o lectores, 
todo cuanto aceTre de este punto expone Xénopol; pero creo 
que bflsta rán Po Igu IJ as transcripciones; he aq uf uno de lGS pá­
rrafos más convincentes: 

"Los teorizadMes del materialismo histórico, compren· 
dienclo bien qlle la parte flaca de su doctrina está en la apli­
cación de 10.- hechos, evitan en cuanto pueden la explicación 
muterialista de los aconterimientos de la hiEtoria. Ouando 
por casualidad se atreven a ello, se veo obligados a hacer en 
trsr a la fllerza los hechos en su teoría. Así, Gerhard Kranse 
expli('3 la cHida de Napoleón, "1l0 por el hecho de haber per­
dido lal n cual batalla, sino porque su política toda, contraria. 
ba los intereses de la burgesía de su tiempo. La burgesíll 
frall(:rsa, y no las batallhs de Leipzig y de Waterloo, derribó 
111 usul'pador." Si la hurgue~ía hubiera derribado a Napoleón, 
habda tenido que hacerlo mediante una revolución en el paÍ5l 
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r no sabemos q!le estallara ulla en París, ni siquiera después 
de WaterJoo, mientras los ejércitos que habían vencido al gran 
cOlJquistador eutrafOIJ por dos veces en la capital de Francia. 
El mismo autor atribuye el nacimiento de la literatura alema· 
na "a la idealización de la necesidad económica de unificar 
Alemania suprimiendo las nduanas y los obstáculos que los 
pequeños Estados t'U que estaba dividida habían ido poniendo, 
mt)vimiento que representaba la burguesía." ¿No es curioso 
que el materialisUlo histórico recurra a la idealizlJ.ción para 
uplicar sus principios? En nada contraría a Krause que el 
movimiento litsn.rio haya precedido a la unión aduanera, ini­
ciada en 1818, cuando IIJ literatura alemana estaba en pleno 
florecimiento. Para él, el movimiento literario es una simple 
anticipación, en forma bella, de la necesidad económica. Si 
la hubiera seguido, habría sido una consecuencia de ella. Se 
comprende que todo puede explicarse ne esa manera. Resta 
saber sólamente si son comprensibles s-emejantes explic8(·jones_ 
LabrioJa, por otra parte, trata una Bola vez, en las 350 páginas 
de su libro, de la explicación de un hecho histórico, la Refor­
ma. Pero la manera como lo hace, prueba qlle hubiera sido 
preferible se atuviera a las simrlll~ abstracciones, a la teoría 
oel materialismo histórico, sin tratar de ofrecer ejem plos. Su 
explicación de la Reforma como "una rebelión económica de 
la nacionalidad alemana (o más bien, del tercer estRdo, de 111 
burguesía), contra la explotación de la Corte pontificia," se 
asemeja mucho a lae explicaciones de los hechos históricos que 
oa Krause. Si 18 explicación de Labriola fuera verdadera, se­
ría predso que por doquiera que se extendió la Geforma (Fran­
cia, Pafses B,¡jos, Inglaterra, Dinamarca, Suecia y Noruega, 
entre los sajones y los húngaros de TransilvanÍlI) se hubiera 
oado la misma circumtanci8, la rebelión del tercer estado, es 
decir, de la burguesÍ!l contra la explotación de la curia roma­
na; por'que sólo en esta forma podría atribuirse aquel movi 
miento religioso al f8ctor económico. Ahora bien, no ocurre 
tal cosa, porque todos los pttÍses citados estliban más o menos 
sO'metidos a la autoridad romana, y la Reforma se extendió 
€llelloé sólamente a causa de qne la doctrina que encerrabase 
adaptaba mejor al esp{rihl de toda o de una parta de la pobla­
ci6b. Los Países Bajos, principalmente, no se rebelaron, 
como Alemania, para adoptar la nueva doctrina. Una parte 
de ellos, Holanda, la babía aceptaJo sin uiuguna lucha, y s610 
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lahubo cuando Felipe II q Llizo introducir en sus dominios el 
absolutismo administrativo y la intolerancia religiosa. Bélgi· 
ca, aun cuando católica, ~e unió a HolandR, para defender sus 
derechos contra las usurpaciones dtl España; pero cuando Fe­
lipe II se vió obligado a reconocer la autonomía administra­
tiva a las provillcias sublevadas, Bélgica se sometió, mientras 
que Holanda siguíó la lucha. El motivo ecollómico, la opre­
sión financiera, había desaparecido no obstante. ¿ Por qué 
Holanda no depuso también las armas? Porque tenía que de· 
fender sus doctrinas, la nueva religión que la había llevado a 
sufrir, primero, las persécuciones más crueles; luego, la guerra 
más terrible, por no abandonar '.lllli creencia que tenía por 
verdadera, de la que esperaba la salvación. ¿Cómo es posible 
reducir, en último término, la resistencia de Holanda contra 
el rey de ~~spaña, al substráctnm económico? Es lo que ni 
Labriola ni los demás partidarios del materialismo histórico 
han demostrado ni demostrarálJ probablemente nunca. Lo 
mismo ocurre con la propagación de la Reforma en Wraneia, 
donde una parte sólamente de la burguesía la adoptó, viéndo 
se obJigRda a matarse con la otra, que la rechazaba. ¿Qué 
motivo económico dividió en dos a la burgueEía francesa res­
pecto a la Reforma'? ¿Y la matanw;a de la noche de San Bar· 
tolomé, se explica, en último término, por motivos de orden 
económico, o es más bien resultado de la pasión religiosa'? 
Lo mismo podría decirse de la revocación del Edieto de Nan· 
tes. ¿Aquella medida, tan desastrosa para el bienestar de 
.B'rancia, se inspiró en un interés económico, o en escrupulos 
religiosos? A todas esas preguntas y a tantas otras sobre la 
Reforma, la escuela materialista habrí9 debido dar respueótas 
claras y precisas." 

Líneas adelante dice Xénopol tambi~n: 
"Pero volvamos a Jos hechos. Los protestantes franceses, 

que a consecuencia de la revocación del Edicto de Nantes s. 
yieron ohligados a abandonar posesión, bienes y patria, para 
poder Conservar la fe religiosa, ¿obedecieron también a un 
impulso de orden económico? La emancipación d~ los escla· 
vos, en Jos diferentes países europeo!:', la guerra de sllcesión en 
los Estados U nidos, la historia de los j udios en la Edad Me­
dia, todos esos hechos ¿se explican con la ayuda de la produc. 
ei6n y del cambio de riquezas? No era un interés material el 
que impulsaha a los judíos a negarse obstinadamente a cam-
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biar de religión y les exponía a sufrir las más crueles perse­
cuciones por no abandonar las creencias de sus antepasados, 
creenciás que eran, no obstante, causa de todos sus males. 
"Cuando los ingleses, nos dice Green, se revelaron contra Car­
los, hflbífl algo que Ips era más caro que la lIbertad de palabra, 
]a seguridud de los bienes y hasta la libertad personal, y era, 
para usar el 1f:;lIglll-1je de ]a época, el Evangelio." En todos 
estos caS08, y 81l infinidad de otros, en contra del principio 
estableciAo por Marx y que Labriola considera iudiscutíble, 
era la cOIlciencia de los hombres (su religión) la que determi· 
naba las condiciones de su existellcia, y en modo aiguno la 
existencia mliteaia] la que determinaba su conciencia. El pro· 
greso de Derecho Romano no se debió a CRusas de orden eco­
nómico. La riqueza y el bienestar del pup.blo romano iban 
disminuyendo constantemente, mientras que se profundIzaba 
cada vez más la idea del derecho, del summ quique. Los des· 
cubrimientos científicos no tienen todos carácter utilitario, y 
110 todos fneron inspiraool'l por el deseo de explotar mejor las 
fuerZflS naturales, sino también por el de descubrir la verdad, 
por sí misma, y ciertamente, Galileo no pronunció su e pur si 
muove, en nombre oel utilitarismo." 

Entrando el autor nI origen del materialismo histórico, 
hace notar que la escuela EOcialista es la que ha tenido verda· 
oero el1Jpeño en hacerlo triunfar; pOl'q ue, extendido ese con­
cepto, Ills conclusiones II que se llfgue, serán una victoria para 
Jos que persiguen los ideales igualitarios. Pero no están exen­
tos e80S pens/!.oore~, de una réplica que se funda en los hechos. 
"No se ve, dice X¡<;nopol, la lucha de clases, en la evolución de 
1/l pintura italialla, ni en la de la música alemana, ni en la de 
la filosofía positiva, ni en la de la física, la química o la de 
(~uaI4tliera otra ciencia. 1.11 historia no es sólamente la na­
rració', del desenvolvimiento respedo de la lucha de clases; 
llarra también la lucha del hombre contra la naturaleza, lucha 
que tienile a darle caon vez más libertad, a alevarlo por címu 
de ]a I1nimalidad de que procede." 

"Por otra parte, los mismos inventores de esa teoría, que 
quieren explicar en último término, Ell curso entero de la his­
toria, mediante ]a manera de producirse y ser distribuidas las 
riquezas, se Ilpercibieron de que no era suficiente para sus fi­
ne~, ni siquiera en lo que respecta a los orígenes de la socie­
dad. No dejaron de observar los socialistas que, aparte de la 
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necesidad de vivir como individuo, el hombre siente tan im­
ptlriosamente la de procrear, la de perpetuar la especie. Pero 
esa necesidad, igualmente elemental, tan apremialltf', no pue· 
de caber dentro de la de proporcionarse 108 medios de !;ubsis· 
tencia. Engele ha dado muy pronto con la fórmula que re­
suelve le dificultad. Dice que "según la concepción materia­
lista, el elemento determinante, en último término, es la pro­
succión y la reproducción de la vida, la cual es de dos clases: 
de un lado la producción de 108 medios de subsistencia, mate· 
rias alimenticias, vestidos, alojamiento; de otro, la produc­
ción de 101'1 hombree mismos, la perpetuación de la especie 
¡pero la producción de hijos, dando lugar a bocas que <,ompi­
ten, disminuye los medios de vida! Engels, para salir de la 
dificultad, sustituye la palabra vida a la expresión medios de 
vida, procedimiento digno de los sofistas." 

En vano es atenerse sólo a los fenómenos económicos, 
para formar la historia: porque las necesidarles del hombre, 
que lo impulsan 8 obrar, son de muy diversa índole: tiene la 
de la conservación indivioual (económica), la de la cotHwrVa­
ción de la especie (procreación), la de conoeer la verdad (len­
dencia científica), In de penetrar el misterio del Universo (ten­
dencia metafísica, religión), la de admirar las bellE'zliIs (estéti· 
ca), la de repartir las conquistas lograrlas sobre la natllralez~, 
conforme a otro principio que el del más fuerte (moral, justi­
cia); y estas tendencias DO se derivan las unas de las otras, 
aunque sí hay illflujo recíproco entre todos. Si la forma eco· 
nómica influye sobre la9 otras, también es verdad que es a su 
'fez influida por é8tas: por la ciencia, por la moral, por el de­
recho, etc. 

La humanidad, sigue diciendo Xénopol, tiene otros inte­
reses que defender que 108 del estómago, y afirmar lo contra­
rio, es asimilar 1\1 hombre con el bruto, reducir la vida huma­
n" a la lticha por la existencia, qlle se libra entre las formas 
inferiores de las especies." 

Exposición del pa3ado. En esta sección del capítulo XII, 
el autor resume a~í 10 que debe hacer la historia, y es ésto: 
H, el!fonarse en reproducir los hechos, todo lo exactamente po­
lible, yen darnos a conocer 10 que existió (para esto, es indis­
pensable que haya crítica histórica, la que, por las induccio­
nes de la experiencia, nos erlfleña a distinguir lo verdadero, de 
lo falso, en las narraciones); 2°, explicar los hechos, exponien-
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aque1l98 dí~s~, L? cierto es que aún ~o se ha dicho la última 
pall!l?ra,,~q'Ht;l. e~te asunto, y que hflbra de aclararse cuando,­
como lo espero-ee impongan en las clases cultas las innova· 
ciontls que Xénopol propone para constituir la hÍstoria. 

Toma ~n oonsideraclón de las Series Históricas. 

En esta última sección del capítulo XII, es en la que el 
autor se presenta como audaz innovador, y por eso necesita­
mos penetrar en su peusamiento. 

La formación de las series no ha preocupado a los histo­
riadores; pues los que se han interesado por hacer considera­
ciones generales, en vez de escoger los hechos y encadenarlos, 
han, penetrado al campo de la sociología e,stática, el único, tra· 
tándose- de Jos hechos humanos, en que pueden encontrarse 
leyes. 

Las que se han llamado leyes históricas, no constituyen 
más que uno de los elementos de los hechos históricos y que, 
actuando en condiciones siempre nuevas, dan por combina­
ciones com plicadas. origen a las series, siem pre diferen tes, se 
gún lo~ .tiempos y lugares. Las series sucesivas y aun las que 
son paralelas, constituyen la trama de la historia. Ningún 
historiador debe olvidar que todo hecho sucesivo forma parte 
de ULla cadena, y que jamás ha de exponerse un hecho histó­
rico, fuera del marco de la serie a que pertenece, aunque se 
trate de un hecho aislado, como v. gr., la monografía acerca 
del mot(n de los polkos, o de la muerte de Arnulfo Arroyo. 

La verdad es que, para proceder como lo indica Xénopol, 
se hace necesario, en este procedimiento nuevo, un modus fa. 
ciendi, eeto es, ver cómo se escogen los hechos, cómo se enla­
zan después, y qué raciocinios van empleándose para fijar las 
causas que encadenan en series los sucesos; pero como eso no 
es realizable, se haría preciso, por lo menos, que el autor nos 
describiera, tomando un punto histórico, cómo procedería para 
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tratarlo: Tal vez lo mejor sea que 8e anoten en cédulas los 
'Sucesos que se han escogido eomo importantes y qlle ya están 
comprobados; después, eouveudríll Ilgruparlos, sfgón sus re~ 
laeiones causales, y formar con las cédulas departamentos que 
<lespués, ya convertidos en relatos, se conviertau en series. 

El trabajo, como nuevo, ofrece diticultades, pero creo que 
hay que vencerlas: l°, porque así se logra realizar el verda­
dero fin científico de la historia; y :2(1, porque con ese empeño 
se descartan hechos que no son realmente históricos, como no 
lo sou las notas sobre inundaciones, epidemias y nacimientos 
de monstruos, de que habla Tácito, al ocuparse en las guerras; 
o los detalles sobre la vida de 1&8 dos reinas francas: Brune­
quilds y Fredegunda, en las cuales entretienen, copiándose 
unOi a otros, no pocos historiadores, sin reflexionar que los 
detalles de esas virJas uo tienen importancia para la historia. 

La verdad es que, no ~ólo la historia de Méjico, sino la 
<le todos los pueblos europeos, tI.1 vez con excepci6n de la dA 
Rumania, escrita por el mismo Xénopol, están pnr hacerse, si 
se han de aceptar como norma las enseñanzas que aquí he 
comentado. 

El autor hace notar que en lo que hasta el día se ha es­
crito sobre historia, hay mucho aprovechable; pero sin que se 
hayan formado las series, indispensables para que la historia 
forme un cuerpo científico, homogénf'o. 

También se bace preciso, si tia formar uoa lógica especial 
de los hecbos de sucesión, por lo mellaS, comprender en los 
tratados de esta materia un capítulo especial en que se esta­
blezcan los cánones de la inducción, también especial, que se 
han menester para fijar las causas de los hechos históricos, y 
para la ordenación de las series. 

Yo, en vista de las luminosas revelaciones de Xénopol, 
me propongo dos cosas, l~, escribir UDa historia de Méjico, 
bajo el ph.n que propone el sabio profesor rumano; pero eso 
lo har6 cuando vea c6mo procedió el mismo al escribir la his­
toria de Rumanía; y 2~, ampliar un tratado de lógica elemen­
tal, de la que se han hecho ya dos ediciones, aumentándole el 
capítulo de la inducción especial que debe adoptarse para in­
vestigar las causas de los hechos de sucesión. Por ahora, doy 
por concluidas mis exposiciónes COI!ll pendiadas de la Teoría de 
la Hiatoria, y mis comentarios, y formularé además las con­
clusiones a que aquellas y éstos me conducen. 
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CON eL USIOlfES. 

Primera. La obra, Teoría de la Historia, revela una pro­
funda erudición y un espíritu iunovudor, audaz y experto, para 
lograr que la hi~toria se constituya eomo verdl1dera ciencia. 
di~tjlJta de las simples narraciones y de la sociología estática. 

Srgu7lda. Esa obra trae como illnovaciones aceptables y 
hasta dignas de apllluso para la formación de la historia. (A.) 
La distiución eIlt.re lus fenómenos de repetición y IOb de suce­
sión, Jo mismo que entre las leyee naturales y las series. Es 
aceptable esa dibtinción, porque el factor tiempo caracteriza y 
distingue muy hien los fenómenos de la sucesión entendida 
esta palabra, no como antes se tomaba, a la maoera de simple 
secuencia, sino eomo la verificación de felJómenos que natu­
ralmente se enlazun en el tiempo. (B.)- Un concepto nuevo 
de la caUSR, qul' no habían expuesto has1!:1 hoy los filó"ofoEj el 
de que fS la energía o la fuerza, la cual ohra dentro de deter­
minadas cnndieiolle!' que pueden variar, y, por tanto, dar ori­
gen a efl'etos distintos. (O.)-La necesidad de enlazar 108 

lwellos histórico!!, bajo la relación de causa a efecto, para for­
mllr lae serif>S explil.·ativas de la evolución. (OH.)-La 'prf'fe­
rencía qnt' siempre of'be darse en la formación de la historia, 
al aspecto político de los sucesos, puesto que, bojo este aspecto 
se compl'f'ndf'11 lo!!! otros, el (:'conómic0. el religi()so, el científi­
co, el litel'ltrío y el artístico; y (D )-El concepto lluevo de la 
historin, que pUflde enteuderse !'egún esta difinÍeión que en­
eierra la!') elle .. t'ianzfHI del autor: la histM'ia ~8 la cir,nria que, in­
u",tigwlldo y c{Jm,p~>obaTldo lo.' h."cho$ de .~IlCeM:ón en los pueblos, 
forrnv/a ¡'IS SI31'i~8 que 1''l:pl1'can la evolución, ya .'1' trate de los Es· 
tados, dr la 1l7lmanidad, o de algnna actú,idad del espíritu. 

E¡:bIA son l/ls ("lI,clllsi()ne~, inferidas del tl'xto de la obm, 
(;011 llls euale::; estoy cOllforme. He aquí las que se despren-

\ 
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den de mi estudio, en los puntos en que me separo del sentir 
de Xénopol. 

Tercera. Los pueblos suramericanos no son de Taza in­
ferior, aun en el supuesto de que en ellos predomine el ele­
mento étnico americano, es decir, el de la raza cobriza. 

enarta. N o deben excluirse de la historia los juicios sobre 
la conducta de los personaje!'; pero esos juicios han de ajustarse 
estrictamente a lo que esté probado. CuanJo, por la influen­
cia del medio, no pueda graduarse el mérito ni el demérito de 
los personajes, el historiador debe anotar todo lo que pueda 
servir al lector para que éste decida sf'gún sus juicios. 

Como advertirán 108 que conozcan estos mis comentarios, 
en las conclusiones que acabo de formular, nú he incluido 
[llgunas de mis divergencias respecto de las aseveraciones de 
Xénnpol; pero ello se debe a que no son puntos de importancia 
en relación con el pensamiento que me ha guiado, y que es el 
de i.nteresar a los amantes de la historia, para que la escriban 
sobre las nuevas bases que propone el profesor rumano, en el 
supuesto de que se acppten las tesis fundamentales que con­
tiene la Teoría de la Historia. 

Doy por terminada mi lIlbor, esperando oír o leer las ob­
servaciones de los entendidos en la materia, si es que me dis­
peman la honra de juzgar lo que he hecho. 

Tacubaya, D. F., marzo ::le 1926. 

9llanuel !lJrío$o'y Candíant: 
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